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'1. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López,
nueve de los nueve integrantes del cuerpo
existencia de q.Drum legalpara sesionar
Acto seguido, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Cuadragésimo Sépt¡ma Ses¡ón Ordlnar¡a de Cablldo
e ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1 . Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
2.
3.
4.

5.

6.

Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anter¡or. --
Propuesta para su anális¡s y en su c:rso aprobación del Nombramiento y la
Toma de Protesta de la Nueva Primer Delegada Propietaria de Providencia
Ej¡do El Deposilo
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del receso de ses¡ones de
cabildo, derivado del segundo periodo vacacional 2022.----
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual
Organización y Reglamento lnterno de la Dirección de Protecc¡ón de
Derechos de la Mujer de San José del Rincón, Estado de México.

7. Propuesta para su análisis y en su c¿rso aprobación del Reglamento lritemo. de
la Secretaría del Awntamiento del Municipio de San José del Rincón,
dé México.
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XLVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cip¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; s¡endo las once horas con
tre¡nta m¡nutos del día veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, se reun¡eron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Mun¡cipal, s¡to en calle Guadalupe V¡ctoria
número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento
Const¡tucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Cuadragésimo Séptima
Sesión Ordinaria de Cabildo mn base en lo dispuesto en los artÍculos 28, 29 y 30 de la
Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México, vigente.---
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistenc¡a de los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia
fin de verificar si existe guorum /egal para sesionar.
Acto seguido, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, procede a
el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C. Ana María Vázquez
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pdraza Munguía, Sínd¡co Municipal; Blanca
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Mlchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.

informa que se encuentran presentes
edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la

de
los
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Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento para el
Manejo y Control de Bienes Muebles, Maquinar¡a y Equipo del Municipio de
San José del Rincón, Estado de México.----
Propuesta para su análisis y en su cÍrso aprobación del Reglamento para la
Publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón,
México.

10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento lntemo del
Archivo de ConcÉntración del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado
de México.--

1l . Propuesta para su análisis y en su c¿¡so aprobación del Reglamento lntemo del
Area Coordinadora de Archivos del Ayuntam¡ento de San José del Rincón,
Estado de México.

'12. Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón del Reglamento lntemo
Adm¡n¡strativo de las Oficialías del Registro Civil.

13. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento para
Creación, Modificación y Extinc¡ón de las Delegaciones y Subdelegaciones
San José del Rincón, Estado de México.

'14. Asuntos Generales.
'15. Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cabildo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNAi{IMIDIP d6 v6l6s.--
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C- Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el sigu¡ente punto del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lec{ura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituc¡onal,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto segu¡do, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de la votación correspondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido
de Ia votac¡ón de los integrantes de cabildo e informa que el punto en cuestión fue
APROBADO POR UNANtiilDAD.--_.__---__
Acto segu¡do, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, paÉ que proceda con el
desahogo del s¡guiente punto del Orden del día. ------4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Nombramiento y la Toma de Protesta de la Nueva Primer
Delegada Prop¡étaria de Providencla Eiido El Depósito.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal,
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de
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dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 128 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano
de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 29, 30 fracción lV
y 31 fracc¡ón lll del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las
Delegac¡ones y Subdelegaciones, se informa a ustedes que el día ocho de junio de 2022
de le envió oficio con número MSJRÍAQT|SN474(2022 al C. Luis Yuvani Esquivel
Mondragón quien venía desempeñando el cargo de primer delegado municipal de
Providencia Ej¡do El Deposito, para que acudiera a las oficinas de la Secretaría del
Ayuntam¡ento el día martes catorce del mismo mes en un horario de las trece horas del
día, en compañía de su segundo y tercer delegados propietarios con la finalidad de tratar
asuntos relacionados con su Delegación, toda vez que ya no estaba real¡zando la función
por la cual fue electo. En razón de que no se presentó, se le envió nuevamente
oficio con número MSJR/AQT 1S,N63112022 en fecha tres de octubre y toda vez que
desempeñaba la función de delegado municipal, se le sol¡citó hacer llegar a las oficinas
la Secretaría del Ayuntamiento en un térm¡no de veint¡cuatro horas a partir de la fecha
hora de recibido del oficio, el sello y documentación oficial que tenía bajo su resguardo,
quien en respuesta a lo anterior haciendo menc¡ón que por motivos de salud se
encontraba en la Ciudad de México, no se podía presentar por lo que envió a las C.C.
José Juan Valdez Maya y Mario Valdez Maya quienes se ostentaron con el parentesco de
cuñados, mismos que hic¡eron entrega del sello oficial de la Delegación de Providencia
Ej¡do El Depós¡to y la credencial que le acreditaba como Primer Delegado Propietar¡o. Por
lo anterior y toda vez que no se encontró al pr¡mer delegado suplente, en fecha diez de
octubre del presente año, se citó a la segunda delegada propietar¡a C. Patr¡cia Moreno
Sánchez a qu¡en se le entregó el sello oficial de la delegación, así como nombram¡ento y
credencial para realizan las funciones de Primer Delegada Provisional del Providencia
Ejido El Depósito por un periodo no mayor a sesenta días como lo establece la
normatividad aplicable, en tanto el C. Luis Yuvani Esquivel Mondragón aclarara su
situación. Se les informa a Ustedes lntegrantes de Cabildo que el nombramiento
provisional de la C. Patricia Moreno Sánchez, tuvo fecha de vencimiento el dia nueve de
d¡ciembre, s¡n que se presentara el C. Luis Yuvani Esquivel Mondragón para referir su
situación, por lo que con fundamento en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y 29 del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de
las Delegaciones y Subdelegaciones, se les solicita de la manera más atenta aprobar el
acuerdo del nombramiento de la C. Patricia Moreno Sánchez como Primer Delegada
Propietario de Providencia Ejido
conespondientes a la delegación.

El Depósito, para no dejar desatendidas las actividades

En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACU ERDO: 1 51 IS,O I 047 I 2022
PRIMERO. Con fundamento en lo díspuesto por los artículos ll5 de la Constitución
Política de los Estados Unidos ilexicanos; l2E de la Constitución Politica
Estado Libre y Soberano de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica l$unic¡
Elado de México; 29, 30 fracción lV y 31 fracción lll del Reglamento
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CUARTO. Publlquese en la Gacota
Rincón, Estado de iléxico, periódico

SAN JOSE DEL RINCON
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Creación, ttodlficación y Extinción de tas Oetegaciones y SuMelegaciones, SE
APRUEBA EL NOMBRATIENTO Y I.A TOMA DE PROTESTA DE I.A C. PATRICIA
MORENO SÁNCHEZ,
EJIDO EL DEPÓSIO

COiiO PRlfúER DELEGADA PROPIETARIA DE PROV¡DENCIA

SEGUNDO. Notifiquese el presenle acuerdo a la C. Patricia Xloreno Sánchez, Primer
Delegada Propletaria de Providencia Ejido El Depóslto.
TERCERO. El presente Acuerdo ontrará en ügor a part¡r de la fecha de su
aprobación.

ffi

Municipal del Ayuntam¡ento de San José del
oficial del Gob¡erno f,lunic¡pal.

Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.----
Acto seguido, el Secretario del Ayuntam¡ento invita a la C. Patricia Moreno Sánchez,
Primer Delegada Propietaria de Providencia Ejido El Depós¡to, a que pase a esta sala
cabildos a tomar la protesta de ley conespondiente. -----
En uso de la voz, Ia Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana Maria Yázguez
mencrona:
. C. PATRICIA MORENO SÁNCHEZ,
CONSTITUCIÓN POLITICA DE

¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA

PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y LAS LEYES QUE DE
UNA U OTRA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRóTICAMENTE EL CARGO
DE PRIMER DELEGADA PROPIETARIA DE PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO, QUE
SE LE HA CONFERIDO EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO SIEMPRE POR EL
BIENESTAR DE SU COMUNIDAD?
A lo que la interpelada responde: - ¡SÍ PROTESTOI------
- Enfatizando la Pres¡denta Municipal: ASI LO HICIERE QUE EL MUNICIPIO Y SU
COMUNIDAD SE LO RECONOZCA Y SI NO, SE LO DEMANDEN.
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del receso de sesiones de cabildo, derivado del segundo per¡odo
vacacional 2022.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realiz la exposición de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. --__-Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B, fracción lll de la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 ftacción lll de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 81 de la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; 1

del Código de Procedimientos Administrat¡vos del Estado de México y 31 fracción I de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como la Gaceta de Gobierno del día
miércoles 22 de diciembre de 2021, mediante el cual se publica el acuerdo por el
establece el calendario oficial que reg¡rá durante el año 2022, contemplando en su
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tercero, los periodos vacac¡onales, comprend¡do del 22 de diciembre de 2022 al 04 de
enero de 2023 y retomando las labores el día 06 de enero de 2023, enfatizando que esto
obedece a garanlizar que todo servidor público goce de sus derechos laborales.----
Por lo anterior, se propone que durante este periodo vacacional el Honorable
Ayuntam¡ento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, se declare en
receso de sus actividades ed¡l¡cias de cabildo, reanudándose inmed¡atamente a su
conclusión y que los días que comprende el periodo vacacional, se consideran ¡nháb¡les y
se suspenden todas las activ¡dades de la administración pública municipal de términos
procesales y trámites ordinar¡os, con excepción de aquellas áreas que por la naturaleza
de sus funciones relacionadas con los serv¡c¡os públicos y asuntos urgentes, seguirán
presentándose con regularidad por el personal de guardia que determ¡ne el t¡tular de cada
una de las áreas de la administrac¡ón pública municipal centralizada y descentralizada,
conforme a lo establecido en el artlculo 67 de la Ley del Trabajo de los Servidores
Públicos del Estado y Municip¡os.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Gamona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: 1 521 SO I 047 I 2022
PR¡t!ERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado
fracción lll de la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción lll de la Constitución Política del Elado Libre y Soberano de éxico; 81 de
la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos
del Estado de México y tlunicipios; 't2 del Código de Procedimientos
Administrat¡vos del Estado de Xléxico y 3l fracción I de la Ley Orgánica unicipal
del Elado de l{éxico, así como la Gaceta de Gobierno del día miércoles 2J¿ de
diciembre de 2O2't, SE APRUEBA LA DECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES
DE CABILDO, DERIVADO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2022,
CoMPREND|DO DEL22 DE DtCtEf{BRE DE2022AL 04 DE ENERO OE2023.-
SEGUNDO. En congruencla con el acuerdo que antecede, los dias que comprenden
del 22 de diciembre de 2022 al 04 de enero de 2023, se conslderan inhábiles y SE
SUSPENDEN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA ADIÚINISTRAC¡ON PUBLICA
MUNICIPAL DE ÉRMINOS PROCESALES Y TRAI¡i¡TES ORDINARIOS, COT{
EXCEPCóN DE AQUELLAS ÁREAS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS
FUNCIONES RELAC¡ONADAS CON LOS SERVICIOS PÚBLEOS Y ASUNTOS
URGENTES, seguiÉn presentándose con regularidad por el personal de guardia
que determ¡ne el t¡tular de cada una de las áreas de la admlnilración pública
mun¡c¡pal centralizada y descentralizada, conforme a lo establecido en el artículo 67
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Mun¡cipios.
TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial "Gaceta Mun¡c¡pal, Periód¡co Oftcial dd
Gob¡emo unic¡pal".
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Ofic¡al "Gaceta Munic¡pal,
Periódico Oficial del Gob¡erno i/lunic¡pal".
En uso de la voz el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Mun¡c¡pal, refrere que
'tomando en considerac¡ón las fechas que nos marcan para el tema de
prácticamente ya regresamos cas¡ en f¡n de semana, no sé si sea posible o qué
ustedes, de que apla?Áramos los días y que regresáramos hasta el día nueve que
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lunes, no sé, ¿cómo vean la propuesta?", mismo que quedó aprobado por los ¡ntegrantes
de Cabildo. Por lo que se modifica el acuerdo quedando de la sigu¡ente manera:---

ACUERDO: I 5ASO|047 12022
PRllrERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B,
fracción lll de la Constltuc¡ón Política de los Estados Unidos l$exicanos; 128
fracción lll de la Constitución Polftlca del Estado Libre y Soberano de Méico; 8l de
la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos
del Elado de México y ilunicipios; 12 del Código de Procedim¡entos
Administrativos del Elado de México y 31 fracc¡ón I de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como la Gaceta de Gobierno del día miércoles 22 de
diciembre de2021, SE APRUEBA LA DECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES
OE CABILDO, DERIVADO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2022,
COIÚPRE},IDIDO OEL 2iI DE O'CIEi'BRE DE 2022 AL 04 DE ENERO DE 2023 Y SE
A¡tpLíA HASTA EL DíA 06 DE ENERO DE2o22.--
SEGUNDO. En congruencia con el acuerdo que antecede, los días que comprenden
del 22 de diciembre de 2022 al 04 de enero de 2023 y se amplía hasta el día 06 de
enero de 2023, reanudándose las labores el día lunes 09 de enero de 2023, se
consideran inhábíles y SE SUSPENDEN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE TERMINOS PROCESALES Y TRAM¡TES
ORDINARIOS, CON EXCEPC!ÓN DE AQUELLAS ÁREAS QUE POR LA NATURALEZA
DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y
ASUNTOS URGENTES, seguirán presentándose con regularidad por el personal de
guardia que determ¡ne el titular de cada una de las áreas de la administración
pública municipal centralizada y descentralizada, conforme a lo elablecido en el
artículo 67 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y
Munic¡pios.
TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a part¡r del día s¡guiente al de su
publicación en el Periódico Oftcial "Gaceta Municipal, Periód¡co Oficial del
Gob¡erno Municipal".
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta itlunicipal,
Periódico Oficial del Gobierno Municipal".
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-------
6. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su anál¡sis y en su
caso aprobac¡ón del fúanual de Organización y Reglamento lnterno de la D¡recc¡ón
de Protección de los Derechos de la Mujer de San José del Rincón, Elado de
México.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡ealizar la exposic¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municlpal Constituc¡onal, C. Ana
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y 115 fracción ll de la Constitucón
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de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y
Soberano de México; 31 fracción 1,64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Munic¡pal
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 02ZSO/0212O22 de fecha siete de enero
del presente año y en atención al escrito con número MSJFyAQT/SM/36112O22 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión
para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual solicita
cons¡derar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentac¡ón
del DICTAMEN NUMERO 10/CTRSJRy2022 emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO
INTERNO DE LA DIRECCIÓT.¡ OC PROrcCCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, y se propone que se someta a
conocim¡ento del Cabildo para su validación y aprobación correspondiente, en términos de
los documentos que como anexos y parte integrantes del presente conen agregados
mrsmo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntam¡ento para los efectos de que proceda
presentar el presente dic{amen al pleno del Cabildo para los efectos correspondientes.---
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntam¡ento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.-----
CUARTO. Remitase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo correspondiente y
anexo a la Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer, para los fines a que haya
lugar
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano coleg¡ado la
aorobación del MANUAL DE ORGANIZACION Y REGLAMENTO INTERNO DE LA
OINECCIÓ¡I DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz l6pez, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el s¡gu¡ente acuerdo:

AGU ERDO: 1 531 SO I 017 I 2022
PRIÍúERO. Con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y ll5 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracc¡ón l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38,
40, 41 y 4Íl del Bando Mun¡c¡pal Mgente así como el Acuerdo de Cab¡ldo número
OU¿1SO|O2|2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA EL MANUAL
DE ORGANIZAC6N Y REGLAT'ENTO ¡NTERNO DE LA DIRECCóN DE
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTADO DE MÉXrcO
SEGUNOO. Se instruye al Secretarlo del Ayuntam¡ento, notifique al Síndico
Municipal y a la D¡rectora de Protecc¡ón de los Derechos de la Mujer, para que, en
ejercic¡o de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de
aprobación.
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CUARTO: Publíquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico ofic¡al del Gob¡erno Munic¡pal.---
QUINTO: EI tEXtO dEI MANUAL DE ORGANIZACóN Y REGLATIIENTO INTERNO DE
LA DIRECCóN DE PROTECCóN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, se agrega a la presente como ANEXO'f .----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento L¡c. MartÍn Cruz López, recaba el sent¡do de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.------
7. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Reglamento lnterno de la Secretaría dél Ayuntamiento del
Municipio de San José del Rincón, Elado de México.---------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡c¡pal, solic¡ta al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, ¡ealiza¡ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. ------------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y 115 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de México: 31 fracc¡ón l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40,4'l y 43 del Bando Municipal
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022ISO/0212O22 de fecha s¡ete de enero
del presente año y en atenc¡ón al escrito con número MSJFyAQT/SM/36112022 enviado
por el C. Roberto Carlos Peúaza Munguía, Síndico Municipal y Pres¡dente de la Comisión
para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, med¡ante el cual solicita
considerar.como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentación
del DICTAÍIIEN NUMERO l1ICTRSJR/2022 emitido por la Comis¡ón para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictam¡na procedente el REGLAIIENTO INTERNO DE LA SECRETARíA
DEL AYUNTAIIIEI,¡TO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE
mÉxlco, y se propone que se somela a conocimiento del Cabildo para su validación y
aprobación correspond¡enle, en términos del documento que como anexo y parte
¡ntegrante del presente core agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntam¡ento par¿¡ los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efeclos correspond¡entes.---
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado ds ii4§¡is6.----
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento,
consideración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:
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AGUERDO: 1ills0l047 12022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos109 fracción tll y l'15 fracción ll de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; l2¡l de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, &f fracción l, 66, 69
fracción ll, lA4 y 165 de la Ley Orgánica ilunicipal del Estado de iléxico; 36, 37, 3E,
40, 41 y ¡lil del Bando Municipal Vigénte así como el Acuerdo de Cabildo número
O2,Z|SO|O2|2O22 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA EL
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO.._
SEGUNDO. Notifiquese al Síndlco tlunicipal y al Secretario del Ayuntam¡ento, para
que, en ejercicio de sus atr¡buciones den segu¡m¡ento y cumpl¡m¡ento al mismo.--
TERCERO. El preseriie acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta
Rincón, Estado de México, periódico

Municipal del Ayuntamiento de San José
oficial del Gobierno ltlunicipal.

QUINTO. EI texlo deI REGLATENTO INTERNO DE LA SECRETARíA
AYUNTAI,IIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTÑ)O
MÉxrcO, se agrega a la presente como ANEXO 2.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANlfullDAD.-----
8. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dia es el número E, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Reglamento para el Manejo y Control de Bienes Muebles,
Maquinaria y Equipo del Municipio de San José del Rincón, Estado de f§¡i6s.--
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz Lópz, ¡ealiza¡ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. -----Siguiendo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 1M y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal
V¡gente así como el Acuerdo de Cabildo número 022150/022022 de fer;ha siete de enero
del presente año y en atención al escrito con número MSJR/AQT/SI!|/36112O22 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión
para la Reglamentación del Munic¡pio de San José del R¡ncón, mediante el cual solicita
considerar.como punto del orden del dla en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentación
del DICTAfiiEN NUMERO IZCTRSJR/2O22 emitido por la Comisión para la
Reglamentac¡ón del Municipio de San José del R¡ncón, m¡smo que contempla los
siguientes;----

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el REGLATENTO PARA EL ÍIIANEJO Y CONI
DE BIENES Í{UEBLES, ÍTIAQUINARIA Y EQUIPO DEL MUNICIPTO DE SAN JOSÉ
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mNCóN, ESTADO DE MÉXCO, y se propone que se someta a conocimiento del Cabildo
para su validación y aprobación conespondiente, en términos del documento que como
anexo y parte integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente d¡ctamen al pleno del Cab¡ldo para los efectos correspondientes.---
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del R¡ncón, Estado de México.---
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES,
MAQUINARIA Y EQUIPO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE
MÉXrCO.
En uso conünuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 1SSlSOl047 12022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción lll y ll5 fracción ll de
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 1O4 y 165 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México; 36, 37, 3E,
4O,41 y ¡li} del Bando Munlclpal Vlgente así como el Acuerdo de Cabildo número
0z,1s,o.10212022 de fecha siele de enero del presente año, SE APRUEBA EL
REGLA¡IENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES i'UEBLES,
iIAQUINARIA Y EQUTPO DEL UUNICIP]O DE SAN JOSÉ DEL RI}¡CÓN, ESTADO DE
ilÉxrco.
SEGUNDO. Notifiquese al S¡ndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para
que, en ejercicio de sus atrlbuc¡ones den seguim¡ento y cumplimiento al mismo.-
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta tlunic¡pal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, perlódlco ofic¡al del Gobierno Municipal.
QUINTO. EI texto de| REGLA¡IENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES
MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL MUN¡CIP¡O DE SAN JOSÉ DEL RINCóN,
ESTADO DE MEXICO, se agrega a la prcsente como ANEXO 3. .-...-----
S¡guiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Crlz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANImDAD.---
En uso de la Voz la C. Ana María VéEquez Carmona, Presidenta Municipal, con
fundamento en el artículo 28 fracción Vlll del Reglamento lnter¡or de Sesiones de Cabildo
del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Admin¡stración 2022-
2024, solicila sea decretado un receso, mismo que se otorga siendo las doce horas y se
reanuda la presente sesión siendo las doce horas con tre¡nta minutos del mismo día, mes
y año del inicio de la presente sesión.
9. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 9, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en
caso aprobación del Reglamento para la Publicación en la Gaceta fúunic¡pal
Ayuntam¡ento de San José del Rlncón, ¡léx¡co.
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En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. ---___-Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Méico; 36, 37, 38, 4O, 41 y 43 del Bando Municipal
V¡gente así como el Acuerdo de Cabildo número 02ZSO/O212O22 de iecha s¡ete de enero
del presente año y en atenc¡ón al escrito con número MSJFUAQT/SirV36112022
por ef C. Roberto Carlos Ped¡aza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la
para la Reglamentación del Mun¡c¡pio de San José del Rincón, mediante el cual

9a¡a
Reglamentación del Municipio de San José del Rincon, mismo que contempla
s¡guientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el REGLAIITENTO PARA PARA LA PUBLTCACÉN
EN LA GACETA ÍÚUNICIPAL DEL AYUNTAÍTTIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCóN,
[{ÉXCO, y se propone que se someta a conocimiento del Cab¡ldo para su validac¡ón y
aprobación correspond¡ente, en térm¡nos del documento que como anexo y parte
integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efectos correspondientes.---
TERCERO. Publiquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de Méx¡co.---
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
apTobación de| REGLAMENTO PAFiA PARA LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, Yf¡¡69._._--
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 156190.1047 l20A¿
PRIMERO. Con fundamenlo en los artículos 109 fracc¡ón lll y ll5 fracción ll de la
Const¡tución Política de los Estados Unldos Mex¡canos; 124 de la Const¡tuc¡ón
Política del Elado Libre y Soberano de éxlco; 3l fracción l, El fracclón l, 66, 69
fracción ll, lO4 y 165 de la Ley Orgánica Xlunlcipal del Estado de Xléxico; 36, 37, 38,
40, 41 y ¡lil del Bando Munlc¡pal Mgente así como el Acuerdo de Cablldo número
0221S,0.10212022 de fecha siete de enero. del presente año, SE APRUEBA
REGLAi'ENTO PARA PAIIA LA PUBLICACION EN LA GACETA ITUNICIPAL DEL
AYUNTATIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ¡6¡¡99.-_---
SEGUNDO. Notifiquese al Síndico iilunicipal y al Secretario del Ayuntamlento, para
que, en ejerciclo de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al ¡¡15¡¡9.-
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José
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M,
Rincón, Estado de México, periódico oñcial del Gobierno Municipal.---
QUINTO. El texto del REGLAIIENTO PAlt/A PAIIA LA PUBLICACION EN LA GACETA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, MÉXCO, se agTega
a la presente como ANEXO 4.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del dia fue APROBADO POR UNANlttllDAD.---------
10. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 10, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Reglamento lntemo del Archivo de Concentración del
Ayuntamiento de San José del Rlncón, Estado de México.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicila al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, realizar la expos¡ción de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. ---------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mex¡canos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 ftacción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40,41 y 43 del Bando Municipal
V¡gente así como el Acuerdo de Cabildo número 022!50/0212022 de fecha s¡ete de enero
del presente año y en atención al escrito con número MSJR/AQT/SM/36112O22 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión
para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual solicita
considerar.como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentación
del DICTAiIEN NUMERO I/UCTRSJR/2O22 emitido por la Comis¡ón para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
sigu¡entes:----

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el REGLAITIENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE
CONCENTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON, ESTADO DE
MÉXCO, y se propone que se someta a conocimiento del Cabildo para su val¡dación y
aprobación c¡nespond¡ente, en térm¡nos del documento que como anexo y parte
integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntam¡ento para los efectos de que proceda a
presentar el presente d¡ctamen al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes.--
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Ofic¡al Municipal del Ayuntamiento
Const¡tuc¡onal San José del Rincón, Estado de México.-----
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAMENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACION DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete
consideración de los integrantes de cabildo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACU ERDO: 1 57 I SO I 047 I 2022
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PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y ll5 fracción ll de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Const¡tuc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracc¡ón l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 'l&0 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38,
40, 41 y 4Íl del Bando Municipal Vigente así como el Acuerdo de Gabildo número
OX¿lSOlO2l2022 de fecha s¡ete de enero del presente año, SE APRUEBA EL
REGLAÍUTENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACTÓN DEL
AyUNTAmIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNcóN, ESTADo oe uÉxCO.._-_-
SEGUNDO. Not¡fíquese al Síndico Mun¡c¡pal y al Secretario dél Ayuntamiénto, para
que, en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y cumpl¡miento al mismo.-
TERCERO. El presente acuerdo entrará en ügor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta
Rincón, Estado dé Méx¡co, periódico
QUINTO. El texto det REGLAÍIIENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACÉN
DEL AYUNTAIÚ]ENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCóN, ESTADO DE MÉXCO, SE

a la presente como ANEXO 5.
Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
11. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 11, que se refiere a la. Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Reglamento lnterno del Area Coord¡nadora de A¡chivos del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Uéxico.-_--_
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡ealiza¡ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40,41 y 43 del Bando Municipal
V¡gente así como el Acuerdo de Cabildo número 02ZSO/O212O22 de fecha siete de enero
del presente año y en atención al escrito con número MSJFyAQT/SM/36112O22 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedtaza Munguía, Síndico Municipal y Pres¡dente de la Comisión
para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, med¡ante el cual sol¡cita
considerar.como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentac¡ón
del DICTAiIEN NUMERO l5/CTRSJR/2022 emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
siguientes:---

PUNTOS DE ACUERDO

ilunicipal del Ayuntam¡ento de San José del
oficial del Gobierno ilunicipal.-__-_

\

r_\
§

w

PR¡MERO. Se dictamina procedente el REGLAiIENTO INTERNO DEL
COORDINADORA DE ARCH¡VOS DEL AYUNTAT'IENTO DE SAN JOSÉ DEL T

ESTADO DE itÉXEO, y se propone que se someta a conoc¡miento del Cabildo para

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncon Centro,
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validación y aprobac¡ón correspondiente, en términos del documento que como anexo y
parte integrante del presente cone agregado al m¡smo.------
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente d¡ctamen al pleno del Cabildo para los efectos conespond¡entes.-
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Mun¡c¡pal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.---
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo conespondiente y
anexo al Área Coordinadora de Archivos, para los fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAMENTO INTERNO DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO.____-
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 1 58lSOlO47 12022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos109 fracc¡ón lll y 115 fracclón ll de
Constitución Política de los Estados Unidos llexicanos;124 de la

Estado Libre y Soberano de iiéxico; 3l fracción l, 64 fracción l, 66,Pof ítica del
fracción ll, I
40, 41 y 43
0A2lSOl02l2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA EL
REGLATENTO INTERNO DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL
AYUNTATIENTO DE SAi,I JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO OE TTÉX¡CO.._
SEGUNDO. Notif¡quese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para
que, en ejercic¡o de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.--
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese eñ la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno fúunicipal.-
QUINTO. EI IEXTO dEI REGLAI/IENTO INTERNO DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS DEL AY1'NTAiIIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO DE
ilÉXCO, se agrega a la presente como ANEXO 6.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el senüdo de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIIIIIDAD.-------
12. Atendiendo a la instrucc¡ón de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 12, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Reglamento lnlerno Adm¡nilrativo de las Offcialías del
Reg¡stro Ciü1.
En uso de la voz la C. Ana María vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡ealizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aProbación. -____-Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
con fundamento en los artículos ',l09 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución

Cálle Guadalupe Md.ofi.a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, MéX.
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de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 ftacción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 4'l y 43 del Bando Municipal
Mgente así como el Acuerdo de Cabildo número 022ISO/O22022 de fecha siete de enero
del presente año y en atenc¡ón al escrito con número MSJRyAQT/SM/36112O22 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedtaza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión
para la Reglamentación del Munic¡p¡o de San José del R¡ncón, med¡ante el cual sol¡c¡ta
considerar.como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, Ia presentación
del DICTAilEN NUTERO I6TCTRSJR/2022 em¡t¡do por la Com¡sión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRlltiERO. Se.dictamina procedente el REGLATIENTO INTERNO ADMINISTRAnVO DE
LAS OFICIALIAS DEL REGISTRO CIML, y se propone que se someta a conoc¡miento
del Cabildo para su validación y aprobación conespondiente, en términos del
que como anexo y parte ¡ntegrante del presente cone agregado al m¡smo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos de que proceda
presentiar el presente d¡ctamen al pleno del Cabildo para los efectos correspondientes.--
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAMENTO INTERNO ADMINISTRATIVO DE LAS OFICIALíAS DEL
REGTSTRO CtVtL.--__
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 15915,0.1047 12022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Const¡tuc¡ón
Política del Esiado L¡bre y Soberano de México; 3l fracc¡ón l, &( fracción l, 66, 69
fracción ll, lBl y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36,37, 38,
10, 41 y ¿l:} del Bando fúunicipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número
OAASO[O2/2O22 de fecha s¡ete de enero del presente año, SE APRUEBA EL
REGLAITIENTO INTERNO ADTIiINTSTRATIVO DE LAS OFIC|ALíAS DEL REG]STRO
ctvtL.-__------_
SEGUNDO. Notifiquese al Slndico Municipal y al Secretario del Ayuntam¡ento, para
que, en ejercicio de sus atrlbuc¡ones den segu¡miento y cumpllmlento al mismo.--
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobaclón.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta ilunicipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de éxico, perlódico ofic¡al del Gobierno un¡c¡pal.
QUINTO. El texto del REGLAITIENTO INTERNO ADÍtllNlSTRAnVO DE LAS
oFlchlíAs DEL REGTSTRO ClVlL, se agrega a la presente como ANEXO 7. --,-.
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez
Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
13. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana

Calle Guadalupe Múoña 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
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Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 13, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobac¡ón del Reglamenio para la Greación, ilodificación y Ext¡nc¡ón de las
Delegaciones y Subdelegaciones de San José del Rincón, Estado ds fÚ§¡i6s.--
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aProbación. 

---_
S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y 1 15 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Const¡tución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y i65 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 4O,4'l y 43 del Bando
Mgente así como el Acuerdo de Cabildo número 02ZSOI022022 de fecha siete de
del presente año y en atención al escrito con número MSJR/AQT/SÍVU361/2022
por el C. Roberto Carios Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la
para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual
considerar -como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presenta
del DICTAIIEN NUMERO I7ICTRSJR/2022 emitido por la Comisión para

0AASO|0A2022 de fecha s¡eie de enero del presente año, SE APRUEaA EL
REGLATENTO PARA LA CREACÉN, ilODIFICACóN Y EXNNCóN DE LAb
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico ilunicipal y al Secretario del Ayuntamiento,

Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, m¡smo que contempla
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el REGLAIIENTO PARA LA CREAC!óN,
MOD|FICAC|ÓN Y EXTTNCÉN DE LAS OELEGACTONES Y SUBDELEGACTONES, y se
propone que se someta a conocim¡ento del Cabildo para su val¡dación y aprobación
conespondiente, en términos del documento que como anexo y parte integrante del
presente cone agregado al mismo
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente d¡ctamen al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes.---
TERCERO. Publiquese y difúndase en la Gaceta Oficial Mun¡c¡pal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México-----
Por lo anleriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado. la
aprobación del REGLAMENTO PARA LA CREACION, MODIFICACION Y EXTINCION
DE LAS DELEGACTONES Y SUBDELEGACTONES.---
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡derac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

AGUERDO: 160|5,0. lO47 12022
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y 115 fracc¡ón ll de la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de iléxico; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, l&{ y 165 de la Ley Orgánica tlunlclpal del Estado de Méxlco; 36, 37, 3E;
40,4l y,lÍ! del Bando Municipal V¡gerite así como el Acuerdo de Cabildo número
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que, en ejercicio de sus atribuc¡ones den seguim¡ento y cumpl¡m¡ento al mismo.-
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. EI TEXIO dEI REGLATENTO PARA LA CREACóN, UODIFIGACIÓN
EXTTNCóN DE LAS¡ DELEGAC]ONES Y SUBDELEGACIONES, se agrega a

Y
la

presente como ANEXO 8.
Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.----
l¿1. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que
el siguiente punto es el número 14, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana Maria Yázquez
Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, sol¡cita al Secretario del A
continuar c¡n el siguiente punto del Orden del Día.
15. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado
número dieciséis conesponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de la vozla Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez
refiere que_no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada lá
CUADRAGESIMO SEPTIMA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con cuarenta y nueve
minutos del día velntluno de diciembre de dos mil ve¡ntidós, enterados de la
importanc¡a y contenido, firman de conformidad los que en ella interv¡n¡eron
Asi lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Const¡tucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos sé
publiquen, se ejecuten y se cumplan

ATENTA[1ANTE
/\

w
C. ANA MARIA VMQUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUíA

Calle Guadalupe Mc/toia 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 71
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PRIMERA REGIDORA

C. FLORENTI

C. ALEJAN unnf¡¡
A REGIDORA

SAL

MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCEMREGIDORA

@
JAVTER MoNDRAcót¡ t-ópez

QUINTO REGIDOR

C.

c.

C. MONSER
?<

RAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
sÉptur,m Recloont

La presente hoja de firmas coresponde al acta de la cuadragés¡mo sépt¡ma ses¡ón ordinaria de
Cabildo SJFySO/o 4712022 de Íef.ha veintiuno de diciembre de dos mil ve¡nüdós.

MERLOS
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OB'ETN'OS

Objetivo Genera!. - Establecer la estructura funcional de cada área para lograr

efectividad, calidad y poder detectar omisiones, así como mejnrar los procesos

deslindar responsabilidades contribuyendo al pleno ejerc¡cio del Plan de

Municipal y de acuerdo al marco normativo en materia de atención integral de las

mujeres en el ámbito de la adm¡n¡stracirh púHica que otorgan las Leye y disposiciones

generales Intemacionales, Nacionales, Estatales y Municipales.

Tales como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para

la lgualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de acceso de las Mujeres a una

vida libre de violencia, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Estatal,

Municipal y dem¡is disposiciones legales aplicaues.

Objeürc ¡speciñco. - Buscar la correcta aplicación de las políticas pr.rblicas por parte

de las y los servidores publicos munkÍpales, promoviendo el conoc¡miento, la

cmrdinación, integración y desarrollo dentro del área de trabajo.
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AT{TECEDEÍ{TES

Introducciiín

El presente Manual de Organizacion queda atierto a proximas actual¡zac¡ones en base a

los requerim¡entos y fundamentos que se agreguen o modifiquen en base a la

normaüvidad.

Contiene información de la dependencia, funcionamiento interior, Objetivos y facultades

además de servir como fuente de información para los fines que se requieran.

El presente doomento muestra como visión, misión y objet¡vos la base en el eje trawersal
de igualdad de (#nero, en completa concordancia con el Plan de Desarrollo Mun¡c¡pal
vigente de este Municipao

T¡ene como propos¡to establecer de forma clara y precisa las abih¡ciones y funciones

que tienen las y los servidores públicos que ¡ntegran la Direción de Proteaion de bs
Dereác de la Mujer de San José del Rincón, este instumento nos permite convertir los

objeüv6, plane y proflramas de Gobiemos Federal, Estatal y Municipal en a@iones y

resultados concretos, para beneficio de la población de San Joé del Ríncón y así

contribuir al desarrollo ¡ntegral de la Sociedad.

Se Describen las funciones y la operatividad de las áreas Medulares de la Dirección,

establec¡das en el Bando Municipal.

En el año 2016 se crea el Departamento de Protección de los Derecfios de la Mujer de
Naturaleza Centralizado, en San José del rincon, Subordinado a la Dirección de Desarrollo
Social cumpliendo con el acuerdo por el que s€ em¡ten reglas de Operación del Programa
de Fortalecimiento a la Tranwersalidad de la perspectiva de género para el ejercicio fiscal
2016, emiüdo en el diario oficial de la federación, sección 5" del día 28 de diciembre de
2015, apartado 5.

En respuesta de las neesidades de atención a la problemátira de la violencia de género

y derecfios humanos, buscando fomentar oportun¡dades de igualdad, productivas y de

vinculación de la población wlnerable.
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Ha seis años de d¡cha dispos¡ción y de haber emprendido acciones

formales en la atención a las necesidades en el área de la mujer la administración 2022-

2024 c¡ea la Dirección de la Mujer. De naturaleza eflunc¡ativa mas no limitati\r¿ de las

áreas que componen esta estn¡cUrra.

La creacion de la dirección requirió del reconocimiento ante cabildo para

debido proceso institucional y legal del cual fiorma parte esta manual de

En concordancia con los temas rectores furdamentado la importanc¡a de

atendiendo conbih.ryendo, creando y garanüzando actiones cuyo objetivo es

temas de la mujer, igualdad, perspectiva de género, vinculándolas y trabajando sobre

ejes que perm¡tan el crecimiento y garantfuen oportunfulades de igualdad sustanüva

enbe Mujeres y Hombres y garantizando en todo momento los derechos humanos se

promoverá una úda d¡gna para cada muje en San José dd rincon.

De muerdo a lo establecido en el plan de desarrollo municipal 2OL9-2O2L el cual marca

como pilar retor (logor un munic¡pri, sodalrnente r€sponsaHe solk ario e incluyente) y ..
como eje trasversal fundamental (la iguaHad de genero en ba* al ctnl se desanollan y

ejecutan con acciones puntuales temas refererites para ganntizar los derechos de las

mujeres y su crec¡miento)
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TTTULO V
MARCOruRÍDICO

Constitución Política del Esbdo Libre y Soberano de México.

Constitución Política de los Esbdos Unidos Me¡<icanos.

Dedaración Universal de los Derechos Humanc.
Declaración y Plataforma de Acción de Be¡jíng.

Plan Nacional de Desanollo 20L9-2024,

Acuerdo Nacional para la Igualdad enbe mujercs y hombres.

Ley General Desanollo Social.

Ley General para la igualdad entre mujeres y hornbres.

Ley General de Aceso de las Mujeres a una Vida Libre de Molencia.

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

Plan de desarrollo del Estado de México 2Ol7-2O23.

Ley de Responsabilidades Administ¡aüvas dd Estado de I'léxico y Mun¡c¡p¡os.

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacirn Públ¡ca dd Estado de México.

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Molencia del Estado de Méxim.

Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado de

Mo<ico.

Ley para Prwenir, Combatir y El¡m¡nar Actos de Discrimináción en el Estado de

México.

Ley Orgiánica Municipal del Esbdo de M&ico.
Bando Municipal 2022 DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

PIáN DE DESARROLLO MUNICIPAL 202-2024

Manual General de Organización de san José del Rincon, México.
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CUISITruAOil NLMA DE LOS 6TANS UNIMS MffiCANOS,

Artículo zlo.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta pro@eÉ la
desarrollo de la familia.

DEAARAaON DE ffÜING.

9. Garanüzar la plena aplicacion de los derechos humanos de las mujeres y las niñas
parte inalienable, ¡ntegral e indivis¡ble de bdc los derechos humanos y
fundamentales;

26. Promover la independencia económica de la mujer, incluido su empleo, y erradicar la

carga persistente y cada vez rnayor de la pobreza que reoe sobre las mujeres,

combatiendo las @usas estructurales de esb pobreza mediante cambios en las estucturas
económicas, garantizando la igualdad de acceso a todas las mujeres, incluidas las de las

zonas rurales, como agentes vitales del desarrollo, a los recursos productivos, oportunidades

y servicios públicos;

15. Garanüzar el acreso de las mujeres en cond¡c¡ories de iguaHad a los recursos
económicos, incluidos la üerra, el crédito, la ciencia y la teorología, la capacitación
profesional, la información, las comunicacaones y los mercados, como medio de promover
el adelanto de las mujeres y las niñas y la potenchción de su papel, ¡ncluso mediante el
aumento de su capacidad para d¡sftutar de los beneficios de la igualdad de acceso a esos
recursos para lo que se recurrirá a, entre otras cosas, la cooperación ¡ntemacional

LEY GENEML DE AEESO DE IAS MU]ERES A UM WDA UBRE DE WUENCIA,

Artículo 50. Conesponde a los municip¡os, de conformidad con esta ley y las leyes locales

en la materia y acorde con la perspect¡va de género, las siguientes atribuciones:

I.- Instrumentar y articular, en concordancia con la polftica nmional y estatal, la políüca
municipal orientada a erradicar la violencia conb-a las mujeres;

II.- Coadyuvar con la fuderación y las entidades federaüvas, en la adopción y

consolidación del Sistema ;

Iil.- Promover, en coordinación con las enüdades federat¡vas, cursos de capacitación a

las personas que atienden a víctimas;

ry.- Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;

V.- Apoyar la crmción de programas de reeducación ¡ntegral para los agresores;

VL- Promover programas educaüvos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros

para eliminar la v¡olenc¡a contra las mujeres;

organización yel
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hijas e hijos de acuerdo con las condiciones esbblecidas en el oli rrrr!'c¡¡^\

Capítulo V de la presente Ley;

VIII.- Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la

contra las mujeres;

IX.- Llevar a cabo, de acuerdo con el Sisterna, programas de infurmacion a la poHación

respecto de la violerrcia contra las mujeres;

X.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y corrcerbcion en la materia,

)O.- l-a atención de los demás asuntos que efl materia de üolenc¡a @ntra las mujeres

les conceda esta ley u oúos ordenamientos legales.

LEY DEAGEg DE LAS MU]ERES A UM WDA UBRE DE WOIEIWA DfL ESTM Df MDOCO.

Artículo 54.- Corresponde a los mun¡cipios, en materia de prevención, aterrción, sanción y

erradicación de la violencia de gárero:

I. Coord¡nar medidas y aciones con el Gobierno Estatal en la integración y funcionamiento
del S¡stema Municipal, así como con el mecanismo.
Instrumentar y articular, en concordancia con la política Estatal, la políüca Municipal
orientada a erradicar la violencia ontra las mujeres y las niñas;
Garantizar la formación, especializacion y actualización @nstante de las personas que
integran la corporación policíaca para el cumplimiento eñc¡ente de sus responsabilidades;
Garantizar que la corporación policiaca actúe con diligencia en la ejecución de las Ordenes
de Protección de Emergencia y de Prevención, así como el estrícto cumplím¡ento en la
ejecución de los Protocolos de Actuación Policial.

Expedir las d¡sposic¡ones jurídicas municipales encaminadas a lograr la participación
conjunta y coordinada de la adm¡n¡stración pública munic¡pal para garanüzar el deredlo de
las mujeres a una vida lib,re de violencia en su ámbito tenitorial;

VI. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal pam la Igualdad de Trato y
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sandonar Erradicar la
V¡olencia contra las Mujeres, mismo que será remitido al Sistema Estatal y a la Legislatura
del Esbdo, dentro de los primeros tres meses de la gestión munic¡pal para los efectos
conducentes;

VII.- Promover, en cmrdinación con el Gobiemo Estatal, cursos de formación,

especialización y actualización constante sobre violencia de género y Derectros

Humanos de las mujeres, a las personas que atienden a las mujeres víctimas de

violencia, en los términos de la presente Ley;

uI.

N.

V.

V[I.- Apoyar los programas de reeducación integral para las personas agresoras en los Tñ
términos previstos en la Ley; Ñ A\
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X.- Apoyar la creación de las Unidades de Atención de las víctimas de
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violencia garantizando que la atención a las mujeres y niñas indígenas sea

realizada por mujeres y en su pro¡Ía lengua;

X Bis. Crear Un¡dades de Igualdad de Género y Erradiracirn de la Molerrcia, en términos

de lo previsto en el Capftulo Noveno Bis de la Ley de Igualdad de

Oportunidades enbe Mujeres y Hombres del Estado de México;

)ü.- Apoyar la creación de refugios seguros pan! las vítfimas;

KI.- Realizar, de acuerdo con el S¡stema Estatal, programas de información a la

sobre los Derecños Humanos de las mujercs y níñas y sobre la prevención atencion,

sarrción y erradicacion de la violenc¡a contra las mujere y las niñas;

)Cil.- Celebrar conven¡os de cooperacion, coordinacbn y concertación en la materia; y

)Or'.- C¡nformar y garantizar la especializacón y actualizacún constante de células de

reacc¡ón ¡nmed¡ata, así como de células pam la búsqueda y localización de niñas,

adolescentes y mujeres desaparecidas denúo de su territonlo de conformidad mn
los protocolos que al efecto se emitan.

)(V.- Establecer progrrrns de capacitacíon d¡r¡g¡da a las y los servidores publicos

mun¡c¡pales en materia de preveñción, atención, sancbn y erradicación de la

violencia de género, así como en temas de igualdad, eq¡dad y perspectiva de

género.

XVI.- Gear, openr y mantener actual¡zada una página web de aceso público, donde se

brinde información sobre los servicios que se ofrecen por parte del mun¡c¡fio en

materia de violencia de género y atención a vi.ctimas.

XVII.- Proporcionar a la Comisión Estatal de Seguridad Gudadana información

actualizada sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo y datos

verídicos en el llenado del Banco de Datos e Información del Estado de México sobre

Casos de Molencia contra las Mujeres (BADAEMVIM).

)VIII.- Las demás preüstas en esta Ley y en otras disposiciones legales aplicaHes.

A10
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Mículo 29.- Corresponde a los Ayuntamientos, el ejercicio de las aüibuciones
sigu¡entes:

I.- Diseñar, ¡mplementar y evaluar polfticas municipales en materia de Igualdad

de tratoy oportunidades enbe mujeres y hornbres, en concordarrcia con la

Polftica Estatal yNacional;

II.- Coadpvar con el Ejeantiro Estatal, en la consolidriín de los programas en

materiade Igualdad de trato y oportunidades enúe mujeres y hombres;

III.- Elaborar el Presupuesto de Egresos de los Ayuntamientos con en@ue de

género,incorporando la asignacion de rect¡rsos para el cumplim¡ento en el

ámbito de su competencia, de las políücas de Igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres yhombres;

IV.- Diseñar, formular y aplicar campañas de conc¡enüzación, así corno

progrirmas de desanollo que promuevan la Igualdad de trato y
oporfunidades entre mujeres y hombres;

V.- Fomentar la participación social, política y ciuda&na dirigida a lograr la
igualdad de trato y oportunidades enbe mujeres y hornbres, tanto en las

áreas urbanas comoen las rurales; y

VI.- l-as demás que sean necesar¡as para ctrmdir el objeto de esta Ley y las que

le confieran obos ordenam¡entos juídicos.

11
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T"EYORGANIA MUNIAPAL

Artículo ¿18.- El presidente mun¡cipal tiene las siguientes abibr¡ciones:

)O«[.- Rendir un informe anual sobre el cumpl¡miento de su Programa

Munic¡pal parala Igualdad de Tmto y Oportun¡dades entre Mujeres y

Hombres y para Prevenir, Atender, Sarrcionar y Erradicar la Violencia

contra las Mujeres, ...

Artículo 119.- El Plan de Desanollo Municipal se comdementará con programas

anuales sectoriales de la administración municipal y aori programas especiales de

los organismos desconcentr¿dos y descentralizadm de carácter municipal.

Asimisrno, 106 awntam¡entos debenán formular, ejecutar, rem¡tir y evaluar el

Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportun¡dades entre Mujeres y

Hombres y para Prevenir, Atender, Sarrckrnar y Erradicar la Violencia contra las

Mujees, así mrno las Estrategias respectivas, en los táminc prwistos por lm
disposiciones aplicables

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo h prestacion, explotación,

administración y conservación de los servijos púHkoa munkipales, consideÉndose

enunciativa y no limitatilamente, los sigu¡entes:

X.- Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo

integral de la mujer y grupos wlnerables, para lograr su inorporación
plena y acti\ra en todos los ámbitos;

Añ*,,
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rÍrurc PRrlrERo
DISFOSIGIOilES GEÍ{ERAITS

Artículo 2.- Para los efectos del presente Bando, se entendeÉ por:

Administración Publica Municipal: Conjunb de direcciones, dependencias, organismos o
unidades adm¡nistrativas, que se encargan de la ejecución de las acciones conten¡das en

el Plan de Desanollo Municipal, en una relación de subordinación al poder publico

depositado en el Ayuntamiento.

Dirección: La Unidad Orgánica pefteneciente a la Administ?ción Publica Municipal, a la

cual conesponde la ejecución de acciones en un área espeotca del quehacer municipal.

Artículo 3.- El Municipio de San José del Rincon, como parte ¡ntegrdnte del Estado de

México, se constituye por un territoriq población, gotúemo, soberanía y cultura; con

personalidad jurídica, parimonio propio, competencia plena y exclusiva sobre sus

elementos de organización polftica y administrativa, goza de autonomía en lo concemiente

a su r{¡imen ¡nterior y se encuentra gobemado por un Ayuntamiento de elección popular,

sin la existencia de autoridad intermedia entre éste y el Gobiemo del Estado y la
Federación.

Artículo 4.- El Gobiemo del Municipio de San losé del Rincón es representat¡vo,

democrát¡co y defensor de la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la equidad de

género, los derechos humanos y el pluralismo polftico.

rÍrulo rrnceno
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Artículo 16.- El Municipio de San losé del Rincon, tiene como fines del mivno, los

siguientes:

l. Conformar una unidad municipal respetuosa de los derechos humanos y

libertades fu ndamenbles.

ll. Ser un Municipio seguro y libre de violencia.

VIII. Impulsar la participación social y polftica pam lograr la igualdad de trato y

oportun¡dades entre mujeres y hombres;

A

Affi*,,
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TITULO C1JARTO

DE LOS FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artúculo 17.- El C'obierno Municipal t¡ene mmo objeto ejercer las abibuciones que

señalen la Ley Orgánica Mun¡c¡pal y demás Leyes de caÉcter Federal y Estatal, así

dar cumpl¡miento a los s¡gu¡entes fines:

)«. Promover en los habitantes la igualdad y equ¡dad de género.

CAPMJLO Itr
DE I.A ADMINISTRACIóN MUNICIPAL

Artículo 55.- Para el ejercicio y despacho de sus atribt¡ciones y responsabilidades

ejecuüvas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, subdirecciones,

coordinaciones y departamentos de la administracion pública municipal, que en cada caso

y según conesponda acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales

estaÉn subordinadas al mismo PresidenE; siendo r*tas las §guientes:

1. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

I. Seoetaría del Ayuntamiento

U. Secretaría Tecnica

m. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación

U. ContraloríaMun¡cipal

V. Coordinación de Gobernación.

u. Consultoríajurídica
VII. TesoreríaMunicipal

UU. Dirección de CatasBo

il. Dirección de Administración.

x. Dirección de Desanollo Social.

)O. Dirección de Desanollo Económico.

nI. Dirección de Servicios Públicos.

)«II. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

)OV. SuMirección de Desarrollo Urbano

XV. Comisar¡a de Seguridad Pública Municipal, Protección Civil y Bomberos

xl/I. D¡recc¡ón de ProEcción de los ¡teredrc de la ltlujer
xul. Dirección de Ecología y medio amb¡ente

xuu. Coordinación Munic¡pal de Mejora Regulatoria.

14
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1. XW DE Iá DIRECCIóX DE PROTEOCXóN DE LOS DERECHOS DE LA MTI'ER

Miculo 87.- La administrac¡ón municipal generará una polftica de ayuda y servic¡o para
con las mujeres que habiten en el mun¡cip¡o, para ello la dirección de Protección de los
Deredros de la Mujer estaÉ a cargo de un direcbr o dirrtora quien seá propuesto por la
presidenb Municipal apmbado por el cabiHo del ayuntamivto.
Artículo 88.- La Dirección de Proteccirín de los Deredros de la Mujer promoverá la política
de perspectiva de género en la adm¡n¡süación municipal y en la sociedad en general,
conforme a las sigu¡entes atribuciones:
I. Fomenhr la igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres, en
concordancia con las disposiciones de caÉcter fedeol y estatal;
II. Generar políticas publicas para prevenír la violencia ejercida contra las mujeres y
hombres;
Artículo 89.- Las servidoras y los servidores puHicos muniripales que contraveflgan las
d¡sposiciones sobre igualdad de oportunidades y de ffio o violencia de género, seÉn
sancionados en términos de las leyes apl¡caHes, sin perju¡c¡o de las penas que resulten
por la comisión de algún delito preüsto por el Código Penal del Estado de Mexico.
Artículo 90.- La Comisaría de Seguridad Pública, Protección Gvil y Bomberos, el Sistema
Municipal para el
Desanollo Integml de la Fam¡lia de San José del Rincon, Estado de México, como
¡nstancias que atienden de primer clnbcto a mujeres üctimas de violencia,
proporcionaran a la Comisión Estatal de Seguridad Gudadana, a través de la Dirección de
Igualdad de (#nero la información actual¡zada, a fin de al¡mentar el Banco de Datos de
Infurmación del Esbdo de México sobre casos de v¡olerrcia cont'a las mujeres.

15
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rÍrulo vrr
o¡necc¡ó¡r DE pRorEccró¡r oe los DEREcHos DE ¡-A ltu¡ER

Dirección de la Mujer

La dirección de la mujer es la Dependencia encargada de generar, promover fomentar
las políticas públicas, planes programas y accions relativas a la igualdad enüe
mujeres y hombres.

La Transversalización de la perspectiva de génem y la erradicacion de la violencia con
perspectiva de génem, con la finalidad de lograr el bienestar y el respeto de los
Derechos Humanos de las Mujeres, formando y transformando el tej¡do social del
Mun¡cip¡o.

üisión: Garanüzar y fomentar oporürnidades de igualdad sustanüva en las Mujeres
de san José del Rincon.

Visión: Fomenbr una üda digna y libre que garinthe los derechc de las Mujeres.

Obietivo: Implementar, ejecutar, proÍx)ver y determinar acciones en base a
disposiciones normas y polfticas públicas que tengan referencia a temas de
perspectiva de género igualdad, derechos humanos que garanticen una vida de
calidad y libre de violencia.

Funcio¡res

Dirigir actividades que cubmn mn los objeüvos y las atribuciones del
área.

Coord¡nar acc¡ones para incorporar la perspectiva de género dentro del
mun¡c¡pio.

Gestionar la atención de temas relacionados con la mujer y la equidad
de género.

Desanollar oporhrnidades de participación de la mujer dentno del
municipio.
homover la celebración de convenios y proyectos entre el ayuntamiento y

II.

N.

V.

L7

otras dependencias.
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uII.
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Canalizar a mujeres en situac¡ón de violencia a cenbos de atenció
especializados.

Preservar la ¡ntegridad de las mujeres cons:buyendo entomos seguros
y de paz.

Dar seguimiento a los prograrnas que promuevan la igualdad de gen€ro
en el municip¡o.

Fomentar el auto empleo que permib a las mujeres lograr
emprend¡m¡entos.

Atender a mujeres víctimas de violencia y dar acompañam¡ento y
seguimiento.

)ü. Promover el trato digno y sin discriminación en la atención dentro y
fuera de la administración pública.

XII. Coordinar esfuerzos encaminados al fortahcimiento de la Cultura de
atención, prevención y erradicación de la violencia, d em@eramiento
de las Mujeres y el desarrollo y fomento de nuevas masculinidades y
los trabajos de cuidados por medio de la transversalización de los
planes, presupuestos y s¡stemas de s¡aluación gubemamental
municipal, imgrlsados desde esta Dirección.

La Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Mexico, en el Artículo 32 menciona que:

o Para ocupar la ütularidad de la Dirección de las Mujeres, se deberá contar con
una Certificación de Competencia t¡boral en la Materia del cargo que se
desempeñarii.

En el Artículo 96 Quaterdecies menciona como abibuciones lo siguiente:

I. Proponer, coordinar y ejecutar las polfticas públicas, progiamas y acciones que
aseguren la igualdad y la no discriminmión hacia las Mujeres en sus distintas
etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e ¡ntersecc¡onal y con
en@ue de Derechos Humanos.

n. Promover la culfura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los
tipos y modalidades de violencia, la igualdad, así como la no discriminmión
contra las Mujeres, en sus distintas etapas de la üda.

Aff*,,
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organ¡smos públ¡cos, soc¡ales o privados, de caÉcter oút,^\i¡ó¡Y^i
internac¡onal, nacional, o estatal, para el cumplimiento de sus abibuciones,
objetivos o que impulsen el desanollo de las Mujeres.

V. Alentar la participación enbe los sectores público y privado, a fin de trabajar
por el em@eramiento de las Mujeres.

Brindar capacitación y aseson'a, en materia de deredros humanos de
Mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades
la violencia contra las Mujeres, en sus d¡stintas etapas de la v¡da.

Procurar, ¡mpulsar y apoyar el forblecimiento de planes, progftrmas y acciones
administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las Mujeres.

Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoram¡ento y
acompañam¡ento multidisc¡pl¡nar¡os y, en su Ge, la canalización
correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia,
que tengan acerom¡ento a la Dirección.

Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y
capac¡bción darigido§'a la población en general con el fin de eliminar los roles
y estereotipos que reproduzcan los üpos y modalidades de la üolencia contra
las mujeres, en todas las etapas de su vida.

X. Vigilar, or¡entar, pmmover y proponer que la planeación presupuestal de la
administación pública municipal y la Direccion inorpore la perspectiva de
género.

¡ü. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos ordenes de
gobiemo, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en
todas las etapas de su vida.

)fi. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pemocta, refugios o
similares para las mujeres y sus hijas e hijos en sifuación de üolenc¡a.

KII. Fungir, a bavés de su titular, mmo coordinadora para el seguimiento,
cumplimiento y evaluación de las acciones para m¡ügar las Declaratorias de
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

)CV. Promover y coordinar la profesional¡zación permanente del personal de la
adm¡nis-tación municipal en los temas de prevención, atención integral y
erradicación de la violencia cont-a las niñm, adolescentes y mujeres, igualdad
sustanüva o materias afines.

)U. Garanüzar que el personal adscrito a la misna, cuente con aptifudes de
sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias y
preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente.

XVI. Coordinar la tranwersalización de la perspect¡va de género en la
adminisb'ación pública municipal.

)(VII. Las demás que le sean conferidas por la o el Pres¡dente o la Presklenb
Munic¡pal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones
juídicas aplicables.
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GLOSARIO

CEllyBS: Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social
CEDAW: Convención sobre la Biminacion de todas las formm de Discrimir¡ackín confa h
Mujer
OIIIS: Organizacion Mundial De La Salud
Ot{U: Organización de las Naciones Unidas
OSFET{: Organo Superior de Fiscalizacion del Efido de México

PbR: Presupuesto basado en Resultados
PDEH: 20U-2021!l Plan de Desanollo del Estado De Melfto 2017-2023
PND: 2019-2024 Plan Nacional de Desanollo 2019-2024.
PIPASE\lll: Programa Integral pam Prevenir, Ahnder, Sanc¡onar y Enadicar la Violencia
contra las Mujeres
SilIMH: Sistema nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres.
SHDIF: Sistema Municipal Desanollo Integrd de la Fan¡il¡a

II{HUJERES: Instihrto Nacional de las Mujeres
II{FOEfrl Instituto de Transparenc¡a, Acceso a la información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de M&ico y Municipios
IiIAI: Instih¡to Nacional de Transparencia, Acceso a la Inbrmación y Protección de Datos
Personales
IPTOMfl: Información Publica de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios
VCMNA: Violencia Contra las Mujeres y las Niñas
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DEFII{ICIOilES:

Acciones: actos de cambio a favor de una czrus¿t generarÉo cambios positi\ros
Mnculación: es el efecto de conelación o aseguramieflto de resultados en relacióñ a un
nexo
Discriminación: trato diferente o perjudicial en relación a raza, sexo, política o religión
Igualdad sustantiva: es el acceso al misrno trato y oportunidades para el reconocimiento
de los derecños humanos
Perspectiva de género: reconoce la diversfuJad entne hombres y mujeres como un prindpio
esencial en la construcción de una humanidad democÉüca
Indusión: es lograr que todos los grupos o indivkluos tengan hs misrnas posibilidades y
oporh¡nidades parc su realizacón
V¡olencia contra la mujer: todo acto de üolencia basado en el gérrero

Equidad de género: oportunidades justas

TITUTO il

ELABORACIOÍ{

Lic. frlaría Elena Rangel de la O
DIRECTOR,A DE PROTECCIOil ¡,E LOS DERECTIOS DE LA ¡IIU,ER
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TITULO X

C. Am ilarb Carrnona
PRESIDEiIÍA I.IUilICIPAL CfrIüiTITlrCIOllAL

lic. Arrú¡ llerr¡ández ttlartí¡rez
COTISE'ERA JUNÍOTCT

Lic. lla¡tin Cnu ¡ópeu
SECRETARIO DEL AYUff IAIIIETTO
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ANA I{ARÍA VÁZQUEZ CARftrOilA

PRESIDEi¡TA ITIUilICIPAL
CONSTITUCIOT{AL f EI¡AT{ X¡SÉ

DEL RIITCóil, ESÍADO DE
itExrco.

C. Roberto Carlos Pedraza Munguia.

C. Blanca Estela Mercado Rangel.

C. Honorio Salgado García.

C. Maribel Salazar Arellano.

C. Florentino Reyes Merlos.

C. lavier Mondragon López.

C. Alejandra Marín Huibón.

C. Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis.

C. Martin Cruz López.

Síndico Munícipal

Primera Reg¡dor

Segundo Regidor

Tercera Regúdora
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Séptima Regidora

Secretario del Awntam¡ento
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rÍn¡lo ¡¡¡
OB'ETIVOS

Obietirc Genenl. - El presente reglarnenb es de orden dHico, observancia

general y obl¡gatoria para todos las y los servidores publí@s adscritos a la
Direaión de Proteccion de los Derecfrcs de la Mujer, estaHece las bases para h
organización y el funcionamiento de la Direccion.

Obietivo Especfñco. - ta Direccirín de Proteccion de los lMros de la Mujer,

tiene por objeto la atención integral de las mujeres, en donde el presente

documento garanüza el conecto hacer de los y las servidores puHic de esta

Dirección.

lh
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rÍrulo ¡v
AÍ{TECEDE]fiES

Int¡odueión

El presente Reglamento queda atlierto a proxinns ad¡alizaciones en base a 16
requerimientos y fundamentos que se agreguen o modifiquen en base a

normaüúdad.

Contiene información

Además de servir como fuente de información para los fines que se requieran.

La Dirección de Protección de los Derecños de la l.lujer, üene a su cargo los
asuntos señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mráxico y en el
marco normat¡vo v¡gente.

En res¡resta de las necesidades de atención a la proHemática de la violencia de

género y derechos humanos, bt¡rando fomentar oportun¡dades de igualdad

sustantiva, productivas y de vinorlación de las Mujeres.

En concordarrcia con los temas rectores fundamentado la importancia de seguir

atendiendo ontribuyendo, creando y garantizando aaolones cu)ro objetivo es

atender temas de la mujer, igualdad, perspectiva de género, vinculándolas y

trabajando sobre ejes que permitan el crecimiento y gBranticen oporhin¡dades de
igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres y garantizando en todo rnomento

los delecfios humanos se promoverá una vida d¡gna para cada mujer en San

-1oé del rincón.

4§
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TÍTuLo v
MARCO¡URÍDICO

Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de PÉxico.

Constifucón PolÍtica de los Estados Un¡do6 Mex¡canG.

Plan Nacional de Desanollo 2019-2024.

Acuerdo Nacional para la Igualdad entre mujere y hombres.

Ley General Desarrollo Social.

Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres.

Ley General de Acceso de las Mupres a una Mda Ubre de Vlolencia.

Ley del Instih.rto Nacional de las Mujeres.

Plan de Desarrollo del Estado de Mo<ico 2Ol7-2O23.

Ley de Responsabilidades Administr¿tivas del Estado de Mexico y Municipios.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informacón Publica del Estado de
Mex¡co.

Ley de Acceso de las Mujeres a una Mda Libre de Mohncia del Estado de
Mr*ico.
Ley de igualdad de trato y oporfunidades entre mujeres y homkes del

Estado de México.

Ley para Preven¡r, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el

Estado de Mexico.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Bando Municipal 2022 DE SqN JOSÉ DEL RINCÓN

Plan De Desarrollo Municipal 2022-2024

Manual General de Organización de san José del Rincón, México.
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rÍrulov¡
o¡n¡cc¡ór DE pRorEccró¡r oe Los DEREcHoS DE LA rrrurER

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Direciín:

CAPITULO I .- La administración municipal generaÉ una política de ayuda y seMcio para

con las mujeres gue habiten en el muníciF*), pan ello la direaiin de Pmteccinn de los

Dereóos de la Mujer estaÉ a cargo de un director o directora quien será propuesto por la
pres¡denta Mun¡c¡pal aprobado por el cabiHo del apntamiento.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

rección de orotección de los derechos de [a
G.AI/E DIREMÓ\¡

Dirección de Probción de los Deredrc de la Mujer

CAPITULO II .- Los asuntos competencia de la Dirección, así como su representación,

conesponden a la persona ütular de esta Dirección, quien @rá delegar sus atribuciones

en personas servidores o servidoras públicos subaltemos, excepto aquellos o aquellas que
por disposición de ley o del reglamento deban ser ejercidas en forma directa por la
persona titular de la Dirección.

CAPffiJLO III .- La persona titular de la Dirección @É ejercer directamente en cualquier
momento las atribuciones de la Dirección.

Abih.rciones de la Dirección de Pmtección de los Derectos de la Mujer:

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Articulo 32 menciona que:

o Para ocupar la üfularidad de la Dirección de las Mujeres, se debení contar con
una Certificación de Competencia Laboral en la Materia del cargo qtrc se
desempeñaÉ.

En el Artículo 96 Quaterdecies menciona como atribuciones lo s¡gu¡ente:

I. Proponer, coordinar y ejecubr las polfticas públicas, programas y acciones que
aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las Mujeres en sus distintas



N.
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etapas de la vida, desde una perspectiva tranwersal e ¡nterseccional y con
enfoque de Derechos Humanos.

Promover la cultura de la atención, prwención, sanción y erradicación d€ lo§

tipos y modalidades de videncia, la igualdad, así como la no discriminación
contra las Mujeres, en sus dist¡ntas etapas de la vüa.

Promover la participación de las Mujeres en la toma de decisiones respecto del
diseño de los planes y los programas de gobiemo mun¡c¡pal.

Promover y proponer acuerdos para la mlaboracirÍ,n, la coordinación o la
vinculación con autoridades de los bes niveles de gobiemo, instancias u
organ¡smos públicos, sociales o privados, de carácter intemacional, nacional, o
estatal, para el cumplim¡ento de sus abibucion€s, objetivos o que impulsen el
desarrollo de las Mujeres.

V.

u.

uL

Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar
por el empoderam¡ento de las Muieres.

Brindar capacitación y asesoía, en materia de derechos humanos de las
Mujeres, igualdad, no discriminación, as¡ como los tipos y las modalidades de
la violencia contra las Mujeres, en sus d¡stintas etapas de la vida.

Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de phne, prognmas y acciones
adm¡n¡strat¡vas que permitan el ejercicio plem de los derechos de las Mujeres.

Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y
acompañamiento mulüdisciplinarios y, en su 6s, la canalización
conespondiente de las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia,
que tengan acercamiento a la Dirección.

Establecer programas de sens¡bil¡zación, reeducación, de construcción y
capacitación d¡rig¡dos a la población en general con el fin de eliminar los roles
y estereotipos que reproduzcan los t¡pos y modalidades de la violencia confa
las mujeres, en todas las etapas de su vida.

V¡gilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la
administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de
género.

Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de
gobiemo, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en
todas las etapas de su vida.

Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pemocta, refugios o
s¡milares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia.

Fungir, a través de su tifular, como coordinadom parc el segu¡m¡ento,
cumpl¡m¡ento y evaluación de las acciones para mit¡gar las Declaratorias de
Alerta de Violencia de Género conüa las Mujeres.

Promover y cmrdinar la profesionalización permanente del personal de la

xI.

)fi.

)fiI.

Affi*,'

)(Iv.
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admin¡süac¡ón municipal en los temas de prevención, "tiTl -i"lp3l I\ aSaomtnr$racron munropar en ros femas oe pre'venqon, atenclon tntegrat y \ \\
erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad t 

.. -{ \
sustantiva o materias afines. \,)\

xv. Garanüzar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de
sensibilidad y profesionalización pam la atención ¡ntegral de lm usuarias
preferentemente, con la certificación de competench laboral correspondiente.

Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la
administración pública municipal.

)UII. Las demás que le sean conferidas por la o el Presidente Municipal o por el
Ayuntamiento y las establecidas en las d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables.

CAPfTLO III BIS.- En base a 106 princ¡pios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad
y eficiencia de conformidad con los añículos 1(X) ft-¿cción III de la Constihrción Polftica de
los Estados Unidos Mex¡canos, 11 y 17 de la Ley de Responsabilidades Administmüvas del

Estado de México y Muniripios.

CAPfn LO N.- Son inftacciones cometidas por el personal que labora en la Dirección de

Protección de los Derechos de la Mujer:

. Real¡zar acciones de auto beneficio o beneficio mutuo
o Aplicar los recursos o fondos públicos a fines distintos a lo autorizado
. Realizar propaganda o proselitismo religiroso o partidista
. No entrqFr la información sol¡c¡tada por la Dirección o la dependencia que

otorgo el recurso público
. No entregar la información solicitada por su superior en t¡empo y forma

requerida
Afterar el orden denbo o fuera de las instalaciones de la Dirección faltando a la
moral de la sociedad
Falhar al compromiso y la responsabilidad de ejercer con respeto, empatía y
calidad su servicio al usuario o usuaria de esta Dirección
Hacer caso omiso de dar atención al usuario o usuaria de esta Dirección
D¡sponer de material o información de uso exclusivo de la Dirección para fines
pmpios
No cumplir con los horarios y días establecidos para el ejercicio de zus
funciones
No conbibuir al beneficio de sus compañeros o compañeras dentro de esta
Dirección
No cumplir con las obligaciones que marf,a este reglamento
Y todas las contempladas para los Servidores Públicos del Awntamiento de
San José del Rincón, Dependenc¡as Munic¡pales Cenbal¡zadas y Organismos
Públicos
Municipales Desceobalizados.

Aff*,,
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CAPffiJLO V.- Las sanciones a las que se hariá acreedor el personal que corneta una o más

de las infracciones planteadas y no planteadas seriin:

o Apercibimiento para que se subsane la ineguhridad en un plazo no
a 30 días háliles, cuando incurra por primera vez.

. Suspen§ón definitiva de su cargo o enmienda.
o Y todas las contempladas para los Sewidores h.rHicos del Awntam¡ento de

San lose del Rincon, Dependencias Municipales Centralizadas y Organisrnos
Publicos Municipales Descentralizados.

CAPfflTLO VI.- La presente dispcición entraÉ en Vigor al día s¡gu¡ente de su p,ublicacion

en C*ceta Municipal

CAPmJLo uI .- Se derogan todas las d¡spoB¡c¡ones que se opongan al presente

reglamento

10
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TÍTULO VII

GLOSARIO

CEMyBS: Consejo Esbtal de la Mujer y Bienestar Soc¡al
OllS: Organización Mundial De La Salud
OtlU: Organización de las Naciones Unidas
OSFEII: Organo Superior de Fiscalización del Estado de Mexico
PDElil: 2OU-2OZ| Plan de Desarrollo del Btado De Mexico 2OL7-2023
Pf{D: 2O19-2O24 Plan Nacional de Desarrollo mt9-2024.
PIPASEYI.I: Progmma Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Errad¡car la Violencia
contra las Mujeres
SNII4H: Sistema nacional para la igualdad enbe Mujeres y Hombres.
SIiDIF: Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia.
Iil}IUJERES: Instih¡to Nacional de las Mujeres.
It{FOEl,l lnst¡tuto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de México y Municipios
IilAI: Instifuto Nac¡onal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales
IFOI.IEX: Información Publica de Oñcio de los Sujetos Obliqados del Estado de México y
Municipios
VCIINA: Violencia Contra las Mujeres y las Níñas

DEFINI€IO]{ES:

Administración Publica Municipal: conjunto de dírecciones, dependencias, organismos o
unidades administrativas, que se ericargan de la ejecución de las acciones @nten¡das en

el plan de desarrollo mun¡cipal, en una relación de subordinación al @er público

depositado en el ayuntam¡ento.

Dirección: la unidad orgánica pertenec¡ente a la Mm¡n¡súación Publica Municipal, a la
cual corresponde la ejecución de acciones en un área específica del quehacer municipal.

Acciones: actos de camb¡o a favor de una causar generando camb¡os positivos.

Mnculación: es el efecto de conelación o aseguramiento de resultados en relación a un
ne)(o.

Discriminación: úato diferente o perjud¡cial en relación a raza, se)(o, polftica o religión

11
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Igualdad sustanüva: es el acceso al misrno trato y oporhrnidades para el reconocimiento
de los derechos humanos.

Perspectiva de género: reconoce la diver¡idad enbe hombres y mujeres como un
esencial en la consüucción de una humanidad democnática.

lndu§ón: es lograr que todc los grupos o indivirJr¡c tengan las mivnas posibilidades y
oporü.¡nidades para su realización.

Molencia contra la mujer: todo acto de üolencia basado en el género.

Equidad de género: oportun¡dades justas.

TITULO VIII

ELABORAC!ófI

Lic. l¡laría Elena Rangrd de ]i O
DIRECTORA DE PROTECCIOI{ DE LOS DERECHOS DE LA l,lUrER

t2
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C. ANA MARIA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAT CONSTTTUCIOT{AT DE SAN IOSE DEL RINCóN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, tracción lll de la Consütución Políüca del Estado
Libre y Soberano de México, Artículos 48, Fracc¡ones ll y lll, 164 165 y demás relativos y aplicables de la
Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntamiento
San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGTAMENTO INTERNO DE I.A SECRETARÍA DETAYUNTAMIENTO

TITUTO PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

cAPfTUtO ÚN¡CO
OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, funcionamiento y organización de la
Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

l. Mun¡c¡p¡o: El Munic¡pio de San José del Rincón, Estado de México;

ll. Ayuntam¡ento: El Ayuntamiento Constitucional de San José del

lll. Presidenta Municipal: La Presidenta Municipal Constitucional de
México;

Rincón,Estado de México;

San José del Rincón, Estado de

tv.

vt.

vI.
vil.

tx.

x.

Cabildo: El Ayuntamiento como asamblea deliberante, conformada por el Jefe de Asamblea,
Síndico y los Reg¡dores;

tey Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Reglamento: El Reglamento lnterno de la Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Estado de México;

Dependencias: Las unidades adm¡nistraüvas que integran laAdministración Pública Centralizada;

Secretaría: La Secretaría del Ayuntam¡ento de San José del Rincón,Estado de Méx¡co;

Secretar¡o: EIT¡tular de la Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México;

ManualGeneral de Organización de la Administración Priblica Municipal 2022-2024: El documento
que contiene la información sobre las atribuciones, funciones y estructura de las unidades
admin¡strativas que integEn cada dependencia.

Affi*,,

N
REGIATENTO INTENNO DE tA §ECRE]ARiN OtT IWUTNM¡TTTO

Artículo 3.- El Secretario a través de sus unidades administñttivas conducirá sus acc¡ones en forma programada
con baseen lo establecidoen la LeyOrgiánica, elReglamento, ManualGeneralde Organización de la Admi
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Pública Municipal2O22-2O24; el Plande Desarrollo Municipal v¡gente, los programas que de
el presupuesto autorizado por el Ayuntamiento y lasdemás disposiciones legales aplicables, así como
acuerdos emitidos por la Pres¡denta Mun¡cipal y el Ayuntamiento, para el logro de sus objetivos y

Artículo 4.- El Secretar¡o formulará anualmente su Presupuesto basado en Resultados de conformidad con
Plan de Desarrollo Mun¡c¡pal v¡gente en función al presupuesto que tenga asignado.

Artfculo 5.- El Secretario y los T¡tulares de las diversas unidades administrativas que conforman la Secretaría,
contarán con los recursos humanos y materiales que resulten necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de
su función, de acuerdo con el presupuesto asignado a la Secretaría.

Artfculo 6.- La secretaría establecerá los serv¡c¡os de apoyo administraüvo en materia de planeación,
programación, presupuesto, informática y estadísüca, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad,
fiscalización, archivos y los demás que sean necesarios, en los términos que fije el Ayuntamiento, a petición
de la Presidenta Mun¡cipal atendiendo a lo establec¡do en la Ley Orgánica.

Artlculo 7.- El Secretario formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los acuerdos,
resoluciones y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias, mismas que
se someterán a la consideración de la Presidenta Municipal y del Cabildo, cuando asÍ proceda.

circulares,

TITUTO SEGUNDO

DE TA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE I.A SECRETARíA DEt AYUNTAMIENTO

CAPÍTUIO IJNICO

DET SECRETARIO

Arlculo E.- El Secretario, para el desahogo de los asuntos de su competenc¡a se auxiliaÉ de las

Administrativas que a continuación se ind¡can:

l. Departamento d€ Control Patr¡monial

ll. Departamento de Delegaciones

lll. Área Coordinadora De Arch¡vo

lV. Cronista Munic¡pal

V. Oficialías del Registro Civil

Aftfculo 9.- Al Secretario le corresponden originalmente la representación, trám¡te y resolución de los asuntos
de su competencia y para la mejor d¡str¡bución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus facultades delegables
a servidores públicos subalternos, sin perju¡cio de su ejercicio d¡recto.

En los casos en que la delegación de facultades recaiga en servidores públicos generales, éstos adquir¡rán la

categoría de servidores públicos de confianza, debiendo, en caso de ser sindicalizados, renunciar a tal condición

m
este se

en 5u
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o solicitar licencia al s¡nd¡cato correspondiente en los térm¡nos de la normatividad aplicable.

Artfculo 10.- El Secretario tendrá las siguientes atribuc¡ones no delegables:

REGUIMENTO ¡NTERNO DE 1A SECREÍAB¡A DEI- AYTJNIATIENTO
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Cab¡ldo, adjuntando el proyecto del Orden del Día;

Llevar y conservar los l¡bros de actas de cabildq obten¡endo las firmas de los asistentes a las

Expedir las certificac¡ones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a los miembros
del Ayuntamiento que lo sol¡citen por escrito, a las Dependencias que así lo soliciten y al público en
general de ser el caso;

Elaborar el Presupuesto Anual de la Secretaría, conforme al Plan de Desarrollo Mun¡cipal y al
presupuesto que tenga asignado;

vil.

vt. Evaluar el desempeño de las Unidades Adm¡nistrativas que ¡ntegran la Secretaría para

determ¡nar el grado de eficiencia y eficacia, así como el cumplímiento de las atribuc¡ones que
delegadas;

Delegar en los Titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría, por escr¡to y prev¡o

de la Presidenta Municipal, las funciones que sean necesarias para el cumplimiento de las
que üene conferidas, excepto las que por disposición de la ley o del presente Reglamento, deban
ejercidas directamente por ella;

L

.

vilt.

tx.

x.

xt.

ilt.

tv.

qu: ttlt3iolta¡

Asistir a la§ sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

Noüficar a los miembros del Ayuntamiento, la convocatoria para la celebración de las Sesiones

Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de úlüma residencia que soliciten los habitantes
del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas;

Expedir las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan o los que

el Ayuntamiento;

Val¡dar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de
miembros;

cualquiera de sus

Acordar con los Titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría los asuntos
competencia que así lo requíeran;

Expedir el Manual de Organización de la Secretaría y el de Proced¡mientos correspondiente;

Formular respecto de los asuntos de su competenc¡a, los acuerdos y demás disposiciones de
administraüvo, remitiéndolas para su consideración al Ayuntamiento a través de la

Municipal;

lnformar periód¡camente a la Presidenta Municipal sobre el resultado de la evaluación de las

Unidades Admin¡strativas de la Secretaría que hayan sido objeto de fiscalización;

Tenera su cargo el archivo general del Ayuntamiento;

lnformar a la Pres¡denta Municipal sobre la ejecución y avances de los programas a
Secretaría que deriven del Plan de Desarrollo Municipal;

xilt.

xtv.

xv.

xvt.

xvll.

Affi*,,

Someter a cons¡deración de la Presidenta Municipal la designación o remoción de los Ti tulares de las I /t
Unidades Administraüvas que ¡ntegran la Secretaría, atendiendo las dispos¡ciones de la normatividad 

ff!aplicable;
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xvilt. Des¡gnar con autorización de la Pres¡denta Munic¡pal, al servidor públ¡co encargado prov¡siona

del despacho de los asuntos en tanto se designa al servidor público correspond¡ente, en el
las vacantes de servidores públicos que se presenten dentro de la Secretaría;

Constitu¡r el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones del M

Proporcionar asesoría en el ámbito municipal a las autoridades auxil¡ares que lo requieran,
limitac¡ón de poder brindar la m¡sma en temas del orden estatal y federal que tenga conoc¡m¡ento;

Firmar los convenios ¡nstitucionales que formalice el Municipio;

Vigilar la adecuada y oportuna difusión de las disposiciones jurídico-administrativas acordadas
el Ayuntamiento;

Reg¡strar y controlar el inventario de bienes muebles propiedad deMunicipio;

Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones municipales y demás órganos de colaboración;

Coord¡nary vigilar el ejercicio de las funciones del registro civily de la juntamunic¡pal de reclutam¡ento;

Coordinar la edición de la Gaceta Mun¡cipal; - 
il4

Tener bajo su cargo el Archivo Municipal; I l.Y
Coordinar y supervisar los trabajos del Cronista Municipal;

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competenc¡a y aquellas que le
el Ayuntamiento.

Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario seauxiliaÉ de
Administraüvas que establece el presente reglamento.

Artículo 12.- ElSecretario será el responsable deladecuado ejercicio del presupuesto que hubiere sido autorizado
para la Secretaría el ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los cr¡terios de racionalidad, eficiencia y
disciplina presupuestal.

Artículo 13.- El Secretar¡o acordará directamente con la Presidenta Mun¡c¡pal sobre los asuntos a
razón de la importanc¡a que le sean delegados.

Artículo 14.- Los Manuales de Organización y de Procedimientos que exp¡da la Secretaría, debenín

xtx.

xx.

xxl.

xx[.
Orgánica Municipal y la convocatoria que al efecto em¡ta el Ayuntam¡ento;

Dar tñám¡te a las peticiones y solic¡tudes de acceso a la información pública y acceso y corrección
de datos personales que se le hayan remiüdo para suatenc¡ón, en térm¡nos de la normativ¡dad en
mater¡a de transparenc¡a y acceso a la información pública;

Coadyuvar en el ejercicio de las funciones del Registro Civil;

Suscr¡bir junto con la Pres¡denta Munic¡pal los nombramientos de los servidores públicos

Administración Pública Municipal;

xxilt.

xxlv.

xxv.

xxvt.

xxvil.

xxvil.
xxtx.

xxx.

xxxt.

xxxil.
xxxil.
xxxrv.

de la

su
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los pr¡ncipales proced¡m¡entos admin¡strativos que se desarrollen los manuales y demás instrumentos de
adm¡nistrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados.

TfTuto TERCERo

DE I-AS ATRIBUCIONES DE I.AS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE

tA SECRETARIA OET AYUNTAMIENTO

CAPfTUTO PRIMERO

DEt DEPARTAMENTO DE CONTROI PATRIMONIAT

Artículo 15.- El T¡tular del Departamento responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el
Titular de la Secretaría del Ayuntam¡ento.

Artículo 16.- Corresponde al T¡tular del Departamento de Control Patrimonial el despacho de los siguientes
asuntos:

l. Aux¡liaral Secretar¡o del Ayuntam¡ento en la elaboración del ¡nventario General de Bienes Muebles
e lnmuebles Municipales, conforme a la Ley Orgánica Municipal y a los l¡neam¡entos en la
vigentes, en coord¡nac¡ón con la Sindicatura Municipal, Contraloría lnterna Mun¡c¡pal y
Munic¡pal;

ll. Mantener actual¡zado el expediente de los Registros Adm¡n¡strativos de la

Municipal;
Propiedad

Aplicar correctamente y llevar el registro de mov¡mientos en relación a lasaltasy bajas de los Bienes ¡ /4
Muebles e lnmuebles propiedad de Municipio; [4'l
Mantener actual¡zada la relación de los bienes municipales que el Ayuntamiento incorpore o/ 

g
.

tv.

v.

vt.

vil.

vlll.

tx.

x.

desincorpore del dominio público o privado mun¡c¡pal;

Revisar la asignación del número de inventar¡o de los bienes mueblesrnunicipales;

Elaborar el resguardo de los bienes muebles munic¡pales y obtener la firma del titular del área en
donde está asignado;

Elaborar para firma del Secretar¡o los informes que se deban presentar al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México (OSFEM) relativos al ¡nventario de bienes municipales;

Observar las políticas contables referentes al registro de los inventarios de bienes muebles propiedad
del Municipio;

Apl¡car y hacer cumplir la normaüvidad técnica y administrativa aplicable al reg¡stro de los bienes
muebles;

Proponer a su superior jerárquico los dictámenes respectivos para la baja de bienes sol¡citados por
las distintas dependencias y organismos aux¡liaresde la Administración Pública Municipal;

Llevar y depurar el registro de bienes muebles e inmuebles municipales;

BEGIAiIENÍO ¡NTERNO TIE tA SECREÍAdN Ofl.IWUIAM¡TNTO
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Llevar a cabo la revisión física del inventario de bienes muebles de las
Administrativas municipales;

Dependencias o

Verificar la ex¡stencia ñsica de los bienes inmuebles propiedad municipal,en coordinación con
Sindicatura Mun¡cipal, Contraloría lnterna Munic¡pal, Tesorería Mun¡cipal y Consejería Jurídica,
la actualización de las Cédulas de los terrenos y edificios propiedad del Municipio;

Llevar el registro de los bienes muebles robados, extraviados o faltantes, detallando circunstancias
de modq üempo y lugar en las que se notificó su ausencia;

Reg¡strar el cambio de as¡gnación de bienes muebles municipales;

Tener a su cargo la bodega de muebles munic¡pales obsoletos;

Elaborar los formatos de entrega-recepción de bienes muebles municipales, para la autorización y
firma del Secretario;

Elaborar para firma del Secretario del Ayuntamiento, los certificados o constancias de adeudo o no
adeudo que por resguardo de bienes muebles soliciten los servidores públicos de la Ad
Municipal;

Operar y actualizar el sistema autorizado de registro y control de bienes muebles que conforman
patrimon¡o Municipal;

Llevar a cabo la integración del exped¡ente individual y los demás que le sean encomendados por el
Secretario del Ayuntamiento. 

/-,->
cAPíTUto sEGUNDo / ^ft,\fl

DEL DEPARTAMENTo DE DErEGAcroNEs 
\ffi"

Artículo 17.- La T¡tular del Departamento de Delegaciones responderá directamente del desempeño de sus V

H::ffi::"":lJl::::::i:T,'J,:',.I:l""';'JJ,l"ffiTlo"r"g".ion",,",despachode,ossisuientesasunto ,t
l. Atender de manera puntual a las Autoridades Auxiliares cuando así lo requieran;

ll. Orientar y capac¡tar a los Delegados Mun¡cipales en relación de sus funciones y desempeño del
cargo;

Ser un vínculo permanente de comunicación con los Delegados Municipales y COPACI'S para

conocim¡ento de lo suscitado en cada comunidad;

Otorgar a las autoridades auxiliares los formatos oficiales de constancias que soliciten los vecinos;

Aux¡l¡ar al Secretario del Ayuntamiento en el proceso de Elección de Autor¡dades Auxil¡ares;

Elaborar los c¡tatorios para convocar a los Delegados Munic¡pales a los eventos y reun¡ones qre se ^§$
f.llo"Jll'0".. . .onocer a su superior jerárquico de tos perm¡sos, ausencias y renuncias por part" oqN\
los Delegados Municipales; \W\\\
Elaborar los proyectos de Dictamen para reformar, adicionar y modificar el Reglamento nara fa 

§Q

xil.

xl[.

xtv.

xv.

xvl.
XVII.

xvilt.

xtx.

xx,

il.

tv.

vt.

v[.

vm.

tener
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Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municip¡o de San

Del Rincón, Estado de México;

Coordinar la entrega de circulares, ofic¡os y disposiciones admin¡strativas que deban
aplicar los Delegados Munic¡pales en su comunidad;

Tramitar la credencial oficial, el sello oficial y la repos¡c¡ón en caso de ser necesario;

lntegrar los expedientes de Autoridades Auxiliares para un adecuado control de documentación;

Elaborar actas c¡rcunstanc¡adas, minutas de reunión y m¡nutas de trabajo atendiendo los temas
que particularmente involucren a las Autoridades Auxiliares y que le sean encomendadas por el
Secretario del Ayuntam¡ento;

Vig¡lar y coord¡nar el cumplimiento en üempo y forma de los acuerdos que se deriven de reuniones
de trabajo en las que se involucre la Secretaría del Ayuntamiento;

xtv. V¡g¡lar y coordinar el cumpl¡m¡ento de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México, Bando
Munic¡pal y el Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones, por
de las autoridades auxil¡ares.

CAPITULO TERCERO

DET AREA COORDINADORA DE ARCHIVO

Artículo 19.- Se entenderá por Area Coordinadora de Arch¡vos a la Un¡dad Administrativa encargada de
y vigilar el cumpl¡miento de las normas en mater¡a de Gestión Documental y Admin¡strac¡ón de Archivos,
del Ayuntam¡ento.

Artículo 20.- La Coordinación de Archivos dependerá jerárquicamente de la Secretaría del Ayuntam¡ento, con
independencia de sus activ¡dades cuya titular tendrá las siguientes atribuc¡ones:

l. Promover que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de Gestión Documentaly Admin¡stra ción , /¡
de Archivos en beneficio del Ayuntamiento. UA

ll. Coordinar la operación de los Archivos de Trámite, Concentración y, ensu casq Histór¡co, de acue rdol F-
con la normativa aplicable.

lll. Promover la formal¡zac¡ón del Sistema lnstitucional de Archivos y del Grupo lnterd¡sciplinario,
acuerdo a las leyes aplicables.

lV. lnscr¡bir y en su caso actual¡zar los datos del Archivo de Concentración ante el Reg¡stro Nacional
Arch¡vos.

Elaboraren coordinación con los responsables de los Archivos de Tním ¡te, elArchivo de Concentracióri
y los integrantes del Grupo lnterdisciplinario los instrumentos de control y consulta archivísticos.

Elaborar y someter a consideración del Comité de Transparencia la aprobación del Programa
de Desarrollo Arch¡vístico durante los primeros 30 días naturales al e.iercicio que corresponda.

Elaborar criterios y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos en
d¡stintas unidades administrativas.

conocer

x.

xt.

x[.

vt.

v[.
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CAPÍTUTO CUARTO

DET DEPARTAMENTO DE ARCHIVO
\

Artículo 21.- Se refiere al integrado por documentos transferidos por las unidades administrativas, cuyo uso\,
consulta es espoÉdica y permanecen en é1, hasta su disposición documental, además formará parte del Sistema
lnstitucional de Archivos como área operaüva.

El o la responsable del Departamento de Archivo de Concentrac¡ón será designado por el o la Titular del Ejecutivo
y responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el T¡tular de la SecretarÍa del Ayuntamiento,
y serán las siguientes:

t.

[.

ilt.

tv.

V.

vt.

vil.

vilt.
tx.

x.

xt.

Promover la baja documental de los expedientes que
conforme la normatividad aplicable;

Ayudar al área coord¡nadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivísüco;

Asegurar y describir los Fondos Documentales que estén bajo su resguardo, así como la consulta de'
expedientes;

Elaborar y actualizar un inventario de los documentos que se encuentran en el archivo d
concentración.

Real¡zar en colaboración con el área coordinadora de archivos el calendario de transferencias
primarias;

Recib¡r las transferencias primar¡as de acuerdo los criterios que para tal efecto se €

autor¡dades Federales, Estatales y locales;

Atender los oficios y solicitudes de búsqueda de expedientes o documentales de pa

dependencias estatales y Unidades Administrativas que así lo requieran;

Elaborar la certificación de documentos oficiales que se encuentren en el archivo de
que se sol¡citen a la Secretaría del Ayuntamiento;

Los demás que le sean encomendados por el Secretario del Ayuntamiento;

Brindar el servicio de préstamo y consulta a las unidades productoras de la documentación que se
resguarda, de acuerdo a los cr¡ter¡os que para tal efecto emitan las autoridades Federales, Estatales
y locales;

Recib¡r la transferencia documental en caso de extinción de una unidad administraüva de acuerdo
los instrumentos de control y consulta archivísticosi

Conservar los expedientes hasta cumpl¡r su vigenc¡a documental conforme a lo establec¡do en
el Catálogo de Disposición Documental y los Lineamientos para la valorac¡ón, selección y baja
los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México;
Participar con el Area Coord¡nadora de Archivos y el Grupo lnterdisc¡pl¡nar¡o en la elaboración Fichas
Técnicas de Valoración y Disposición Documental del Archivo de Concentración;

concentrac¡ón

hayan cumplido su v¡genc¡a documental

de baja documental real¡zados durante li

x[.

Publicar en su portal electrónico los dictámenes y actas de
transferencia primaria y secundaria;

REGIATIENTO INrIRNO DE tA SECREfARíA DEL AYUMIAiIIEN]O
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xtv. lntegrar sus expedientes del proceso de disposición documental, incluyendo actas,
inventarios, conservándolos por un periodo de 7 años a partir de la fecha de elaboración;

Realizar una identificación de los expedientes con valores secundarios, para que una vez que
cumplido su v¡genc¡a documental sean transferidos al archivo h¡stórico;

Br¡ndar capac¡taciones y asesorías técn¡cas en materia de Gestión Documental y Administrac¡ón
Archivos a los responsables de archivo de trámite, de concentrac¡ón y en su caso el histórico para
operación de los archivos;

Apoyar a las áreas operativas a realizar el proceso de Valoración y Disposición Documental
correspondiente a su Unidad Adm¡n¡strativa;

En coordinación con el Grupo lnterd¡sc¡plinar¡o darán el visto bueno para el proceso de disposición
o ba.¡a documental tratándose de una transferencia primaria;

Coord¡narse con el área de Tecnologías de la lnformación o equ¡valente para la correcta gestión

expedientes, documentos electrónicos y digitales, de las unidades admin¡strativas de acuerdo a
normaüvidad aplicable;

Coordinarse con la Unidad de Transparencia o equ¡valente para establecer políticas para el acceso,
protecc¡ón de datos personales y la conservación de archivos;

Autor¡zar la transferencia de los archivos, en caso de que un área o unidad del Ayuntam¡ento
someta a un proceso de fusión, escisión, exünción o camb¡o de adscripción;

Solicitar a dependencias Federales y Estatales apoyo para el desarrollo de sus actividades.

CAPITUTO QUINTO

DET CRONISTA MUNICIPAT

Artículo 22.- La figura del cron¡sta tiene como función la de conservar la memoria de manera escrita de
región, de sus provincias, de sus costumbres, ritos, anügüedades, hechos y acontecim¡entos, con sus causas,
motivos y circunstancias, para que en un futuro se pueda tomar como ejemplo, entre sus atribuciones además
de las contempladas en la ley, están las s¡gu¡entes:

Dar a conocer a la población, a través de la narración escrita, fotográfica o audiovisual los
históricos y de mayor relevancia que haya acontec¡do en el munic¡pio;

[.
lll.

tv.

vt.

Promover, investigar y divulgar, periódicamente el patrimon¡o histór¡co y cultural del municipio;

Promover el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del mun¡c¡p¡o para
conoc¡m¡ento de la población,

Conocer y d¡vulgar el patrimon¡o cultural ¡ntangible del municipio.

Es obligación del Cron¡sta Municipal el promover el respeto de los símbolos patrios.

Elaborar mensualmente el boletín informativo (Crónica Municipal), cuyo contenido deberá
aprobado por el titular de la Secretaría del Ayuntam¡ento.

xv.

xvt.

xvil.

xvil.

xtx.

xx.

xxl.

xxil.

5e
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CAPÍTUTO SEXTO

DEt PERSOÍ{ATADMINISTRATIVO DE IáJUNTA MUNICIPAT DE RECTUTAMIENTO

Artículo 23.- El personal adscrito a la Junta Municipal de Reclutamiento dependerá admin¡strativamente de la,

SecretarÍa del Ayuntamiento.

Artículo 24.- La ¡ntegrac¡ón, atribuciones, funcionamiento y operación de la Junta Municipal de Reclutamiento
se regirá por las dispos¡ciones legales y reglamentarias que les resulten aplicables.

Artlculo 25.- La Junta Municipal de Reclutamiento tendrá las atribuciones y funciones señaladas en la legislación
mil¡tar correspondiente.

Artículo 26.- Corresponde a la Operadora de la Junta Mun¡c¡pal de Reclutamiento, las siguientes funcione§:

t.

[.

il.

lv.
de la zona mil¡tar correspondiente.

CAPfTUTO SEPTIMO

DE tAS OFICIATÍAS DEt REGISTRO CIVIT

Artículo 27.- El personal adm¡nistrativo de las Oficialías del Registro Civil, dependerá administraüvamente de la
Secretaría del Ayuntam¡ento, pero atenderá los asuntos que le señale el Oficial del Registro Civil.

Artículo 28.- La integración, atr¡buc¡ones, func¡onam¡ento de las Oficialías del Registro Civil, se reg¡á
d¡spos¡ciones legales y reglamentarias que les resulten aplicables.

CAPÍTULO OCTAVO

DEt PERSONAT ADMI NISTRATIVO

DE tA SECRETARÍI Oet lvutr¡tAmlento

Artículo 29.- El personal de oficina de la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes funciones:

Empadronar a los individuos que cumplan con la mayoría de edad y como límite a los 39 años. \
Recib¡r las reclamaciones y sol¡c¡tudes de su competencia, turnándolas con un informe a la Oficiali
de Reclutamiento del Sector;

Observar las medidas de seguridad que estime convenientes para garantizar que el material
ministrado (cartillas de identidad del servicio militar nacional), no sea sustraído o resulté extraviado.

Mantener un estricto control de las cartillas matriculadas que le ministre la oficina de reclutam¡ento

por las

.
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DE tAS SUPTENCIAS Y SAÍ{CIONES

CAPÍTULO PRIMERO

DEt RÉGIMEfI DE SUPTENCIAS

Artículo 30.- Las faltas de los servidores públicos que integran la Secretaría podrán ser temporales o definitivas:

Las faltas temporales y definiüvas serán aquellas que establezcan expresamente la ley del Trabajo de los

Servidores Públicos del Estado de México y Munic¡p¡os y las cond¡c¡ones generales de rabajo; en todo caso, las
faltas temporales deberán estar debidamente justificadas y ajustadas a derecho.

Artículo 31.- Las faltas temporales del Secretario del Ayuntam¡ento

Que no excedan de quince días naturales, se cubrinán por el servidor público que des¡gne; en
cualquier caso, la designación seé con el carácter de encargado del despachoy con la aprobación d
la Presidenta Mun¡c¡pal.

Las faltas temporales que excedan de quince días naturales, pero no de sesenta, serán
por el Ayuntam¡ento en sesión de Cabildo a propuesta de la presidenta municipal.

aprobadas

lll. En caso de falta definitiva del Secretario, el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal,
designará en los términos previstos en las dispos¡c¡ones aplicables, a qu¡en ocupe dicho cargo.

Artlculo 32.- Las faltas temporales o definiüvas de cualquiera de los servidores públicos adscr¡tos a la Secreta

serán cubiertas por quíen designe el superior jerárquico del servidor públíco, que se trate bajo previo
con el Secretario del Ayuntamiento.

CAPfTUTO SEGUNDO

DE tAS SANCIONES

Artlculo 33.- Corresponde a la Contraloría lnterna Municipal, aplicar las sanciones que puedan corresponder
los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 34.- Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas en térm¡nos de la Ley

Responsabilidades Adm¡n¡straüvas del Estado de México y Munic¡p¡os.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entr¿rá en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposic¡ones de
igual o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento.

TERCERO: Los camb¡os en la estructura de las Unidades Administrativas de la Secretaría deberán llevarse a

Affi*.,

dentro de los sesenta días naturales poster¡ores a la entrada en vigor de este Reglamento, atendiendo a

disposiciones legales aplicables para tales efectos.

REGIATENIO INftNf{O TIf TA SECREÍAR.A DEL AYUTIIAM¡ENfO
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ANA MARfA VAZQUEZ CARMONA, PRESIDEITTA MUNICIPAT CONSTITUCIONAT DEt MUNICIPIO DE SANJOSE DEL

ESTAOO DE MÉXICO, CON FUNDAMEITO EN I-OS ARTfCUTOS 115 FRACCIóN II DE [A CONÍITUCIóN POTINCA DE

ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS, 124 DE tA CONSTTTUCÚN POUT|CA OEL ESÍADO LTBRE Y SOBERANO DE

FRACCTóN r DE rA tEY ORGANTCA MUNtCtPAt DEL ESTAOO OE MEXTCO; Y

CONSIDERANDO
Que para la adm¡n¡stración 2022-2024 del Ayuntamiento de San José del Rincón, las acciones encaminadas al control
de los lnventarios de los Bienes Muebles e lnmuebles son parte integral del patr¡mon¡o, s¡endo necesario normarlos
administraüvamente, par¿ efectos de control, uso y disposición en el ámbito ¡nterno y externo lo que permitirá una
fiscalización conforme a las dispos¡€iones legales apl¡cables en materia de fiscalización superior.

Que mediante "Gaceta del Gobierno", No. 9 de fecha 11 de Julio de 2013, se expid¡eron los Lineam¡entos para el Reg¡stro y

Control del lnventario y la Conciliación y Des¡ncorporación de Bienes Muebles e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de Méx¡co.

Que el presente reglamento tiene como propós¡to actualizarytrdnsparentar el mane¡o, uso y desüno de los bienes, así como\
garantizar la legalidad, controly la correcta participación de los servidores públicos mun¡c¡pales en los procedimientos de
adqu¡sic¡ón, resguardo y baja de bienes, perm¡üendo mantener la debida conciliación del lnventar¡o de los B¡enes Muebles
e lnmuebles con los re8istros contables.

Que para la correcta ejecución y cumpl¡miento de los L¡neamientos, de la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental,
el Código Civil del Estado de México, la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad del Estado de Máxico, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental y L¡neam¡entos
del Control F¡nanc¡ero Adm¡nistraüvo para las Entidades Fiscalizables Municip¡os del Estado de México, que se relacionan
con los Postulados Básicos de Contab¡l¡dad Gubernamental y el Registro Adm¡n¡straüvo de B¡enes de Domin¡o Público y
Privado; prec¡sando que éstos son tan sólo algunas de las disposiciones de bienes muebles, se hace necesario expedir un
reglamento que sea congruente con los ordenam¡entos anterlormente citados, estableciendo las herramientas, elementos
de registro, altas, bajas, uso y destino asignado a los bienes muebles, maquinar¡a y equipo; así como las directrices par¿

llevar a cabo la conciliación de las cuentas de bienes muebles.

Que para tal efecto el Ejecutivo a m¡ cargo ha considerado ¡nte8rar el presente ordenam¡ento legal que debeán cu
todas las dependencias adm¡n¡strativas lo que seÉ de utilidad e ¡mportancia para transparentar las acciones en
de bienes que la administración pública municipal realiza.

Que con la expedición de dicho Reglamento se permiüÉ conocer y desarrollar métodos adecuados par¿ garantizar
procedimientos eficientes y eficaces en el control de los bienes, para la oportuna presentac¡ón de información o
ante las autor¡dades y organ¡smos normativos ¡nternos y externos, forjando las bases para la transparenc¡a del
público en mater¡a de adm¡n¡strac¡ón de b¡enes mun¡c¡pales.

En mérito de lo expuesto, se ha ten¡do a bien expedir el s¡gu¡ente:

quehacer

REGLAMENTO PARA EI. MANEJO Y CONÍROL DE BIENES MUEEIES, MAqUINARIA
Y EQUIPO DET MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DET RINCÓN, MÉXICO
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REGLAMENTO PARA Et MANE'O Y CONTROT DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQU

DET MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL MNCóN, MEXCO

CAPÍTUIO I

DE lAS DISPOSICIONES GENEMLES:

Artículo 1. El presente reglamento tiene como propós¡to establecer la normatividad bajo la cual el Municipio de San José
del Rincón, regulaÉ la adquisición, manejo, contab¡lización, baja, donación, enajenación, guarda y custodia de los activos
que forman parte de su Patr¡monio Municipal Permanente.

Artículo 2. tas disposiciones de este Reglamento son de acatamiento obl¡gatorio para todas las unidades administraüvas
de la administrac¡ón central¡zada y servidores(as) de este Ayuntamiento, que se beneficien del uso y servicio de los activos \
fijos propiedad del mismo.

Arlculo 3. Corresponde la aplicación del presente reBlamento a:

a) ElAyuntamiento como órgano colegiado;

b) Presidenta;

Síndico;

Secretarlo del Ayuntamiento;

Tesorera;

f) Contralor;

g) D¡rector de Admin¡stración

h) Todas las dependencias admin¡strativas

Artlculo 4. Para efectos de este reglamento y pará facilitar su comprensión se presentan las sigu¡entes definiciones.

ACTIVO NO CIRCUI¡NTE: Al constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad con
tiempo superior a un año como bienes muebles.

AVALT O: Es el resuftado del proceso de estimar en dinero el valor de los bienes a una fecha determinada, presentado en
d¡ctamen técn¡co por perito cal¡ficado, en el que se ¡nd¡ca el valor del bien, a partir de la descripc¡ón de sus ca

fís¡cas y datos del mismo como son: nombre del bien, marca, serie, modelo, ubicac¡ón, uso, entre otros;

BIEN MUEBTE: Obieto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser tr¿sladado de un lugar a otro ya sea

osx I'+
-x.J

\

ñ
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c)

d)

e)

sÍ m¡smo, o por efecto de una fuena exterior, es todo aquello que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, I

anaqueles, equipo de oficina en general, equ¡po de transporte, semov¡entes, entre otros;

BIENES MUEB1€S OE BAJO COSTO: A los objetos que por su naturaleza de uso pueden ser trasladados de un lugar a
y cuyo costo al momento de su adqu¡sición o ¡ncorporac¡ón es inferior a 35 veces el valor diar¡o de la UMA, pero

REG!_Ai|ENTO PARA EL HIINE O Y CONTROL DE BTENES ilUfBt.ES, TAQUIMRIA y

por
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70 veces elvalor diario de la UMA;

CHATARRA: B¡en, objeto, equ¡po o máquina de metal que ya no es útil derivado de su mal estado fisico;

COM[É: Al Comité de B¡enes Muebles e lnmuebles, el cual estaÉ integrado por aquellos que la ley determine
responsables del reg¡stro y control de los bienes muebles e inmuebles, su función es realizar, el análisis, adopción
cr¡terios, medidas eficaces, y oportunas par¿ mantener la conciliación de los ¡nventar¡os con los registros contables;

COMODATO: Es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gr¿tuitamente el uso de un bien, y el otro contrae
la obligación de restitu¡rlo indiv¡dualmente;

CONTROT INTERNO: Función que tiene por obleto salvaguardar y preservar los bienes propiedad del
través de un conjunto de procedimientos basados en la normatividad vigente;

Ayuntam¡ento,

CONCIUACIÓN: Es el resultado de la comparac¡ón de los registros contables con los reg¡stros del inventario de bienes
muebles activos, y lograr ¡denüficar las diferenc¡as entre ambos documentos, a una fecha determ¡nada;

CONTRATO: Los convenios que crean o transfieren obligaciones y derechos;

CONVENIO: Es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, mod¡ficar o extinguir obl¡gaciones;

COSrO DE ADQUISICIóN O H|SÍóRICO: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo ál momento de
adquisición;

COSrO DE REPOSICIÓN: Es elcosto que seá necesario para adquir¡r un activo idéntico al que se pretende reponer;

COÍO DE REEMPLA;ZO: Es el costo más bajo pan restituir o adqu¡r¡r un activo sim¡lar al que se pretende reemplazar;

DEPURACIÓN: A los proced¡m¡entos mediante elcualse dan de baja los bienes muebles que ya no son de uülidad Orr r"/f,)
entidad fiscalizable, debiéndose reg¡strar la baja en el ¡nventar¡o y en caso de los bienes muebles registrados en el activ{ t\tr
no circulante, en el estado financiero, 

\{fl'
DESTINO O USO DE BIENES MUNICIPALES: Asignación que se realiza a los b¡enes muebles en base a las necesidades y)§
requer¡mientos de las d¡ferentes Un¡dades Administrativas;

IX)NACIóN: Contrato por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere, en forma gratuita, una parte o t otaliAad lrfu
de sus bienes presentes, a otra llamada donatariat I *
ENAJENACIóN: Acto que realizan las entidades fiscalizables para trasm¡tir la propiedad y el domin¡o de sus bienes
e inmuebles, a título oneroso;

EXPEDIENTE INDIVIDUAL POR BIE : Al con¡unto de documentos que refieren a un mismo objeto o lu8ar
en cada documento las m¡smas car¿cterísticas del bien, en el caso de los bienes muebles: resguardo, oficio de peüción
del bien por el área que lo solicita, vale de entrada y salida del almacén. póliza contable, factura, cuadro comparativo
adquisición, contrato de adquisición, seguro del bien;

ESTUDIO TÉCNICO: Evaluación m¡nuciosa del estado de un bien mueble y plasmada en un documento
experto en la materia ¡nterno o externo;

que realizaÉ un

EXPEDIENTE TÉCNICO: Conjunto de documentos que se generan en los actos o mov¡m¡entos de adquisición, de altas y
ba.jas de los bienes muebles;

REGLAilENTO PABA EL ¡IANE'O Y CONÍROL DE BIENES ¡TUEBI..ES, IIAQUINIIN¡,A Y
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FACTURA: Documento mercantil que refleja una operación de compraventa, en las que se

individuales del bien mueble adquirido. Deben reunir los requ¡sitos ñscales -de conformidad
Fiscal de la Federación;

IDE¡{TIFICACÚN: Rotulac¡ón med¡ante placas metál¡cas, plásticas o cualquier otro medio,
identifica el departamento as¡gnado y el número secuencial de inventario.

describen las

a lo establecido en el

que contenga el código

INVEMÍARIO: L¡sta en la que se reg¡stran y descr¡be la ex¡stencia de los bienes muebles propiedad del Municipio;

INVENTARIO DE BIENES MUEBTES: Reg¡stro de los bienes muebles con un costo igual o super¡or a 70 veces elvalor diario
de la UMA.

INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBIES: A las listas en las que se registran y descr¡ben todos los bienes muebles en
posesión de las entidades fiscalizables, es decir los bienes muebles conten¡dos en el lnventario de Bienes Muebles, Bienes
Muebles de Bajo Costo, Bienes con Control Adm¡n¡strativo lnterno y los recibidos en comodato; cuya finalidad es llevar a
cabo un control de ex¡stencias, canüdad, características, condiciones de uso y valor;

MUNICIPIO: El municipio de San.iosé del Rincón, Estado de México;

óRGANO SUPERIOR: Al Órgano Superior de F¡scalización del Estado de Méx¡co;

ónOxrO mÁ<ttt/tO DE GOBIERNO: ElAyuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México;

óRGANO DE CONTROL INTERNO: A la Contraloría Municipal de San José del Rincón;

RESGUARDATARIO: Serv¡dor(a) público(a) que tiene bajo su uso, custodia y responsabilidad los bienes propiedad de la
entidad fiscalizable, cuyo comprom¡so ha quedado registrado en el resguardo del bien;

CREG PATRIMONIAL: Al S¡stema Automatizado de Control Patr¡mon¡al Mun¡c¡pal;

SERVIDOR PtJBLICO MUNICIPAL: A los integrantes del Ayuntamiento, las y los titulares de las diferentes dependencias de
la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca mun¡c¡pal y todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o com¡s¡ón en la misma. D¡chos

servidores públicos serán responsables por los delitos y faltas admin¡strativas que cometan durante su encargo;

TARJEÍAS DE RESGUARDO: Documento que concentra las caracterísücas de identificación de cada uno de los bienes, así

como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo;

UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Áreas que forman parte de la estructura admin¡strativa en la Admin¡stración Pública
Mun¡c¡pal.

VALOR RA¿ONABLE: A la expres¡ón monetaria determinada a través de una técnica para atr¡bu¡r un valor a un b¡en, es
a través de cotizaciones observables en los mercados, prec¡o en mercados activos o el valor de un bien de
sim¡lares; y

VIDA uTlt: Es la estimac¡ón delüempo durante elcual los bienes de la mun¡c¡pal¡dad estaÉn en condiciones económicas,
técn¡cas y de funcionamiento para apoyar d¡recta o ind¡rectamente los procesos de producción de serv¡c¡os de la

mun¡cipalidad.

Arlculo 5. Las dispos¡c¡ones establecidas en el presente re8lamento apl¡carán a todos los bienes del activo fijo
del mun¡c¡p¡o de San José del R¡ncón, independientemente de su ubicación, cua ntía, uso o valor y modalidad de adqu¡sición.

REGTAIIENTO PARA EL MIINEIO Y CONTROL DE BIENES IIUEBI.ES, iIAQU¡MR¡A Y EQUIPO
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CAPÍTUIO I
DE t A ADqUr5rCróN, COMODATO, DONACTóN, REGTSTRO E tDENT|FtCACtóN

DE EIENES MUEELES, MAQUINARIA Y EQUIPO

Arlculo 6. El área usuaria elabora requerimiento de la necesidad de adquirir un b¡en o b¡enes y sol¡c¡tud de estud¡q d

as¡gnándole monto y fuente de financiamiento.

Añculo 8. La Dirección de Adm¡n¡stración a través de su Com¡té, en base a las normas de suficiencia presupuestaria
que emita la Tesorería Mun¡cipal, las necesidades de las unidades adm¡nistr¿tivas, la oportun¡dad de inversión y lo que
establece la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de Méx¡co y la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os
del Sector Público y sus respectivos reglamentos, analizará y tomaÉ la mejor alternativa para la adquisición de bienes
siguiendo el proced¡miento de compra, según el tipo y monto de bienes a adqu¡rir.

Artlculo 9. La Direcclón de Adm¡nistración, una vez que se ingresen los bienes al almacén, rem¡tirá facturá original a la,

Tesorería Mun¡c¡pal para su pago y registro contable dentro del activo y entregará el bien y copia de la factura a la

del Ayuntam¡ento (Departamento de Control Patrimonial) para expedir el resguardo correspond¡ente y ser entregado
área usuar¡a.

Artlculo 10. La Secretaría del Ayuntamiento mantendrá un archivo actualizado del registro y control de todos los bienes
muebles, maqu¡nar¡a y equ¡po, el que estaÉ conformado con toda la documentación leEal, financiera y adm¡nistrativa que
demuestre la propiedad, costo, ubicación, cobertura de seguros, código de identificación y transferencias, etc.

Artículo 1l. La Secretaría del Ayuntamiento establecerá y mantendrá actualizado el s¡stema CREG PATRIMONIAL.

momento de entregar los b¡enes muebles inmediatamente se procederá a su ldentíficación para así, mantener
el sistema; identificando y resguardando los bienes en el lnventar¡o de Bienes Muebles cuyo costo de adqu¡sición sea ¡gua

o superior a 70 veces elvalor diario de la UMA. Cuando sea de costo ¡gual o mayor a 35 veces el valor d¡ario de la
pero menor a 70 veces el valor diario de la UMA deberán integrare en el lnventario de Bienes de Bajo Costo.

Artlculo 12. La Secretaría del Ayuntamiento deberá remiür al Comité de Bienes Muebles e lnmuebles y al Cabildo la

adqu¡siciones para que sea autorizada su aha del lnventar¡o Generalde Bienes Muebles.

Artículo 13. Cuando la adquis¡c¡ón de bienes muebles, maquinaria y equipo se trate por donación de forma gratuita
personas fisicas o jurídicas colectivas, deberá constar la documentación correspondiente que precisen las

del donativo, su valor y legal procedencia.

Artículo 14. Para los B¡enes Muebles, maqu¡naria y equipo deberá contar con sol¡c¡tud del bien, oficio de
anotando todas las características de idenüficación, número de inventario y nombre de la persona que tiene bajo
reguardo el bien, acta firmada por el Com¡té de Bienes Muebles e lnmuebles, acta adm¡n¡strativa de la transferencia del
bien por el Órgano de Control lnterno e informar el o la T¡tular de la Un¡dad Adm¡nistrativa y al Secretario del Ayuntamiento
para que lleve a cabo la actual¡zación del resguardo del bien y de los inventar¡os.

REG1AilENTO PARA EL ¡IANEIO Y CONÍBOL DE B¡ENES iIUEBI..[S, iIAQUINARIA Y EQUIPO
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DE tA CONTABITIDAD Y CONTROTES CONTABTES

Artfculo 15. Es responsabilidad de la Tesorería Munic¡pal (Departamento de Contabilidad) reg¡strar todas las

relacionadas con el manejo de los bienes muebles, maquinar¡a y equipo, su clasiñcación y su registro contable a

Artículo 16. Las partídas de activo fijo seán reflejadas con exactitud en los registros contables, las que se cotejaran
el levantam¡ento de un inventario fisico, dos veces al año el cual seÉ realizado por la Secretaría del Ayuntamiento y la
Contraloría Mun¡c¡palcomo partes ¡ntegrantes del Com¡té de Bienes Muebles e lnmuebles.

Artfculo 17. Una vez concluido el levantam¡ento el resultado seÉ remitido alComité de B¡enes Muebles e lnmuebles para
su validación.

Artfculo 18. La Tesorería Mun¡cipal (Departamento de Contabilidad) al momento de efectuar el registro de un activo c

tener las si8u¡entes cons¡deraciones:

a) Para definir qué bienes son considerados como ¡nvers¡ón prevalecerá el criterio según valor de compr¿ y
cargados algasto;

b) El valor mínimo establecido para que un bien se considere como activo ñjo es de mayor a 70 veces el valor diario
de la UMA;

Artlculo 19. La Tesorería Municipal (Departamento de Contabilidad) llevaÉ un registro aux¡l¡ar del control de los bienes
muebles, maquinaria y equipo, el cual deberá compararse frecuentemente con el mayor general de la contab¡lidad a

de corregir errores e inconsistencias. El registro auxiliar del control del activo fijo presentará en detalle su
agrupados conforme al orden de la cuenta de mayor general de la contabilidad y contemplaÉ como información: fecha
compra, valor de adquisición, etc. y cuenta contable a detalle.

Artlculo 20. Los s¡stemas contables son una fuente de información val¡osa y se vuelven una herramienta muy importante
para llevar el registro y control de los activos fijos, permitiendo definir la cuenta contable para la clasificación y registro de
los mismos, por lo tanto se debeÉn hacer las sigu¡entes cons¡deraciones:

a) Contabilizar y reg¡str¿r el activo fijo con el valor de adquis¡c¡ón.

b) Uniformidad en los métodos contables utilizados pard reBistrar los activos comprados, arrendados, dados de ba.ja,

vendidos, asícomo los gastos por mantenimiento.

Artículo 21. Para garant¡zar un eficiente sistema de control del activo fijo, la Tesorería Mun¡c¡pal (Departamento de
Contab¡l¡dad), efectuará los debidos registros de las operaciones observadas en el uso y manejo de los bienes mun¡c¡pales.
Para tener un control de los bienes mun¡cipáles, todo movimiento de los registros en els¡stema, deberá real¡zarse dentro
de un procedimiento defin¡do que indique:

a) Los documentos a utilizar para cada movimiento.

b) Las rutas que debe segu¡r el documento.
' c) Las autorizaciones que debe tener el documento.

lh

BEG1AilENTO PABA EL ¡IITNEIO Y CONTROL DE B¡ENES [IUEBI.I,S, MAQU¡NARIA Y EQUIPIo
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CAPÍTUTO IV

DEt MAiITENIMIENTO, TRASLADO, CUSTODIA Y SEGURIDAD DE tOS BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

Artículo 22. La Direcc¡ón de Administración establecerá contratos de mantenimiento para los b¡enes que lo

seguros, para aquellos no incluidos en dicho contrato, se ejerceÉ una supervisión a su funcionamiento a fin de

el mantenimiento preventivo.

Artlculo 23. Toda transferencia o traslado de actÍvo fijo de una oficina a otra, con caÉcter de asignac¡ón permanente o
temporal, se autorizará med¡ante una "solicitud/acta de traslado", la que será preparada con la debida jusüficación y por'
lo menos con dos copias para que la Secretaría del Ayuntamiento (Departamento de Control Patrimon¡al) la autorice y
esta informe a la Tesorería Municipal (Departamento de Contabilidad) para que haga el reg¡stro contable del mov¡m¡ento,
adjuntando la autorización del Com¡té de Bienes Muebles e lnmuebles.

Artículo 24.- En caso que en el proceso de traslado los bienes resulten dañados y se compruebe fehacientemente que
hubo responsabilidad por los encargados de supervisar y hacer el traslado, se aplicarán las sanciones correspondiente:
según lo dispuesto en el artículo 30 de este reglamento. Cuando un bien tenga que salir de las ¡nstalac¡ones del área por
motivos de reparación, préstamo o que se neces¡te en algún otro lugar para trabajos de la misma, será necesario

con la aprobación del Comité de Bienes Muebles e lnmuebles.

Artículo 25. Todo servidor público tendrá asignado para el desempeño de sus funciones, los bienes que sean necesarios
y estaÉn en la obligación de salvaguardarlos y protegerlos en forma adecuada, as¡m¡smo reportará a la Dirección de
Adm¡n¡stración cualquier situación de mal estado de los mismos con el fin de que sean reparados y a la Secretaría del
Ayuntam¡ento para su conocim¡ento.

Artículo 26. Todo serv¡dor público que tenga en uso y custodia bienes munic¡pales, está obligado a cuidarlos y
responsable por cualquier pérdida o daño ocasionado debido a su negl¡genc¡a o falta de cuidado y se le deduciÉn
responsabilidades de acuerdo al valor monetario de los mismos y/o al procedimiento administrativo que instaure la
Contraloría Mun¡cipal. La responsabil¡dad de los servidores públicos con respecto a los b¡enes que se le asignen para el
desempeño de sus funciones, se in¡c¡a en el momento en que los recibe fisicamente y final¡za cuando los haya entre8ado
bajo inventar¡o firmado y constancia de no adeudo emiüda por el Secretario del Ayuntam¡ento.

Artículo 27. La custodia de los documentos de propiedad de los bienes muebles del Mun¡cip¡o en orig¡nal estaÉn
resguardados por la Tesorería Municipal y en un lugar con óptimas condiciones de seguridad y se entregaran copias de los

mismos como soporte de los resguardos e ¡ntegrarlos al exped¡ente por bien a la Secretaría del Ayuntam¡ento. Cuando se

hagan camb¡os de Adm¡n¡strac¡ón Municipal se realizará eltraspaso med¡ante acta de entrega recepc¡ón.

CAPITUTO V

DEL INVENTARIO, I.A PÉRDIDAY DESCARGO DE LOS BIENES MUEBIES, MAQUINARIA Y EQUIPO

Artículo 28. Se actualizará semestralmente el ¡nventario fis¡co completo de los bienes del mun¡c¡p¡o (muebles), se haÉn
2 revis¡ones semestr¿les (Jun¡o y Diciembre) a fin de actual¡zarlo. Si al momento del levantam¡ento y actualización del
¡nventario se detecta que no hay concordanc¡a entre los reg¡stros y lo fisico se investigarán las diferencias encontradas,
procediéndose a la deducción de responsabilidades según lo dispuesto en el artículo 24 de este reglamento.

REGTAiIENTO PARA EL IIIINEIO Y GONTROL DE B¡ENES iIUEBI..ES, MAQUIMRIA Y EQU¡PO
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Artículo 29. El descargo por pérdida sin responsabilidad previa acreditación ante la Contr¿loría Municipal
aquellos casos con el reconocimiento oficial escrito emitido por autor¡dad competente y con base en la
existente y v¡gente, cuando una dependencia administrativa demuestre que uno o más bienes a su cargo o partes de
fueron perdidos por una de las siguientes causas debidamente documentadas y sustentadas:

Robo / Hurto

lnundac¡ones

lncend¡os

Saqueos

Otras pérd¡das ocasionadas por s¡tuaciones de fueza mayor o caso fortu¡to que se puedan justificar o sustentar
con evidencia fehaciente.

Artfculo 30. Uno o más servidores públicos tendrán responsabilidad por la pérdida fisica total o parcialde bienes municipales
cuando esto suceda por su negligencia, uso indebido o mala fe. El servidor público, respondená por la pérd¡da fis¡ca total
parcialdel bien; esta última es cuando hay pérdida de partes, accesorios, repuestos o componentes de un bien mu

Artículo 31. El o la T¡tular de cualquier dependencia adm¡nistrativa, solicitará la baja de uno o más de los bienes
ante la Secretaría delAyuntamiento, cuando en razón de la tecnología o los costos financieros de su operación, su utilización
es imposible y/o antieconómica para los intereses del municipio.

Artículo 32. Los bienes que cada dependencia admlnistrativa, someta al proceso de baja serán básicamente los que se
identifican a continuación:

a) Los bienes muebles que no reúnan condiciones ópümas para su uso.

b) Los bienes de consumo cuando se refierá su ex¡stencia en almacén y que ya no puedan ser utilizables.

Artículo 33. Una dependencia adm¡n¡straüva podñá sol¡c¡tar el descargo de un bien cuando ya no preste o no esté apt
para el servic¡o as¡gnado, ya sea por deter¡oro, camb¡o de tecnología u otro, ante la Secretaría del Ayuntamiento.

CAPÍTULO VI

DE tAS DISPOSICIONES ESPECIATES

Artículo 34. ElSecretar¡o delAyuntamiento üene la obligación de informar y dar a conocer lo contenido en este
a todos y cada uno de los servidores públicos, con el propósito de facilitar su apl¡cac¡ón y que s¡rva de orientac¡ón para

buen uso y manejo del activo fijo munic¡pal y que al mismo tiempo se pueda evitar cometer infracc¡ones e ¡rregularidades.

Artículo 35. Cuando más de un empleado deba responsabilizarse por el valor de uno o más bienes o en su caso por
pérdida parcial de éstos, salvo que entre ellos se manifieste un acuerdo diferente, se apl¡cará el cr¡terio de partícipación
simple o partes ¡guales, que resultare de la d¡v¡s¡ón del valor total calculado por la reposición o reparación del bien, entre el
número de responsabilizados. Cuando la Contraloría Municipal no pueda por sí misma obtener resultados posiüvos contra
empleados del municip¡o sobre los que pesa responsabilidad en su contra, lo informaÉ al Comité de B¡enes Muebles e

a)

b)

c)

d)

e)

lnmuebles para que éste tome el acuerdo de interponer la denunc¡a ante la autoridad competente.

Artlculo 36. Lo no previsto en el presente reglamento seé resuelto por el Com¡té Munic¡pal de Bienes Muebles e
de acuerdo a lo que establece la reglamentación vigente par¿ eltratam¡ento de B¡enes del Estado.

REGUTiIENTO PARA EL iIIINEIO Y CONTROL DE BIENES DIUEBI..ES, IIAQUINARI,A Y
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TRANSITORIOS

PRIMERO: Las modificaciones o enmiendas al presente Reglamento, sólo se podrán hacer con la autor¡zac¡ón del
Máx¡mo de Gobierno.

SEGUNDO: El presente reglamento entraá en viBenc¡a a partír de la fecha de su publicación en Gaceta Munlcipal.

TERCERO: Con la entrada en vigor del presente ordenam¡ento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de igual o
menorjerarquía que contravengan al presente Reglamento.

CUARTO: Para el último año de la Admin¡stración Municipal que corresponda, la revisión física se realizará por única
ocasión durante el mes de octubre.

qUINTO: Es responsabilidad del o de la resguardante todo lo que le ocurra a los bienes muebles en el úlümo mes del

cambio, anomalía u desperfecto a los mismos.

SEXTO: ElSecretario delAyuntamiento es el responsable de emitir las constanc¡as de no adeudo patr¡monial por
de administración o ¡ntermedia a los servidores públicos de la Administrac¡ón Pública Municipal.

W
tu
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C. ANA MARÍAVAZQUEZ CARMOÍTA

PRESIDENTA MUNIC!PAT CONST]TUCIONAL DE SAN JOSE DET RIf,¡CÓN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción lll de la Consütución Política del Estado
y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones ll y lll, 154 155 y demás relativos y aplicables de la Ley

Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntam¡ento de San

R¡ncón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el s¡gu¡ente:

REGTAMENTO PARA I.A PUBTICAOóN EN I.A GACETA MUNICIPAT
DEt AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCóN, MÉXCO

TITUTO I

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social para los habitantes del Municipio
de San José del Rincón, y tiene por objeto establecer las bases para el diseño, publicación, organización y
funcionamiento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, así como la regulación y
organización de las publicaciones que deban realizarse en la misma.

versión de los actos y documentos. / rt
lll. Enmienda levísima: Recüficación hecha en el escrito de manera prec¡sa, ev¡dente, aislada v lr/)

simplemente de letra, número, puntuación, estilo, correspondencia, referencia, mención limitada e I Ul
innocua, asegurándose de que no se cambie el sentido de la frase o idea.

lV. Gaceta Mun¡c¡pal: A la Gaceta Munic¡pal del Ayuntam¡ento de San José del Rincón. \
V. Solicitante: Persona que solicita la publicación en la Gaceta Municipal. 

LNVl. Página web: Documento de tipo electrónico, el cual contiene información digital y se encuentra 
"n \N Il

una dirección determinada de ¡nternet. W

Artfculo 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
/__t\-\l. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento de San José del Ríncón. 
ln lNi.

ll. Fe de erratas: A la corrección ¡nserta en la Gaceta Municipal de las publicaciones que en esta se l||l
realizan con la autorización que corresponda, respecto de un error de publicación en la forma, Érto o^y

Artfculo 3. La Gaceta Municipal es el medio de difusión del Ayuntamiento, de carácter permanente, ¡nterés
público y con efectos vinculatorios, para dar publicidad, difusíón y hacer del conocimiento público, el
la vigencia y aplicación, en el terr¡tor¡o del Municipio de San José del Rincón, de las disposiciones
en ella, dando certeza y segur¡dad jurídica a su población.

REGTAilENTO PARA I.A PIJBlICACIÓN IN 1A GACEfA TUNICIPIIL
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Artículo 4. En la Gaceta Municipal se publicarán los actos y documentos siguientes:

l. Los reglamentos, acuerdos, bandos municipales, circulares, órdenes y demás
adm¡n¡stri¡tivas expedidos por la autoridad municipal;

ll. Los convenios y acuerdos celebrados por el Municipio de San José del Rincón en donde se
publicación en la Gaceta Municipal;

lll. Las licitaciones, convocatorias, l¡neamientos, informes, actos y documentos correspondientes
procedimientos judiciales y admin¡strativos, cuando así lo establezcan los ordenamientos aplicables o
lo determine la autor¡dad competente;

lV. Los ed¡ctos, av¡sos judiciales y generales cuya publicación sea ordenada por los órganos jur¡sdiccionales

del Estado y de la Federación;

V. Las actas, documentos o avisos de los lnstitutos descentralizados de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Mun¡c¡pal,
que conforme a la ley, deban ser publicados o se tenga interés de hacerlo;

Vl. La fe de erratas y enmienda levísima que sean necesarias y procedentes en los términos del presente
ordenamiento; y

Vll. Los demás actos y documentos que deban o hayan de publicarse conforme a lo dispuesto en las leyes,
d¡sposic¡ones legales, judiciales y adm¡nistGtivas, o así se aprecie conducente por el Ayuntamiento,
Presidente Municipal o Secretario del Ayuntamiento, en razón de su contenido, índole, conveniencia o
importancia.

Artlculo 5. Las menciones que como "Gaceta Munic¡pal" o Gaceta" se hagan en cualquier otro reglamentq
bando, acuerdo, circular, disposición adm¡n¡strativa, acto o documento, delAyuntam¡ento del Mun¡cip¡o de San
José del Rincón, de su administración pública o autoridades municipales auxiliares, se entenderán refer¡das y
e)6ctamente correspond¡entes a la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento, salvo que deliberada y expresamente
aludan a una gaceta distinta.

Artlculo 6. Todo documento que sea publicado en la Gaceta Mun¡cipal, previamente deberá estardebidamente
firmado y comprobada su procedencia y autentic¡dad.

Asimismo, toda publicación deberá estar respaldada de manera digital y será responsabilidad del interesado el
respaldar debidamente la información de la cual se solicite su publicación.

TfTUro rl

DE tAORGAÍ{IZACIÓN, ARCHIVO, PUBTICACÍÓil Y DIFUSIÓI DE TAGACETA

Artículo 7. La organizac¡ón, archivo, impresión y proceso gráfico de Ia Gaceta Mun¡cipal, corresponde a I

Secretaría del Ayuntamiento, quien podrá auxiliarse directamente del solicitante.

Artfculo 8. La publicación de la Gaceta Mun¡c¡pal efará a cargo de la Secretaría del Ayuntam¡ento y su

difusión a través de la página web del Ayuntamiento.

q
W
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Artículo 9. La Gaceta Municipal se publicará a color y fondo blanco, y deberá contener, al menos, los si¡

datos:

l. El título de "Gaceta Municipal" seguida de la mención "Periódico Oficial del Municipio de San

Rincón México";

ll. El escudo del Estado de Méxicol

lll. El escudo municipal de San José del Rincón;

lV. El logo de la Administración correspondiente;

V. El día, mes y año de la publicación;

Vl. El número de la publicación, volumen y año del ejercicio constituc¡onal que se trate;

Vll. La leyenda en que se mencionará a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San José del
Rincón, como responsable de la publicación;

Vlll. El dom¡c¡lio en donde la Gaceta Municipal puede ser consultada;

lX. El índice de su contenido; y

x. La direcc¡ón de la página web del Ayuntamiento.

Artículo 10. La publicación en la Gaceta Municipal, será fiel al acto o documento que se haya sol¡c¡tado publicar.

El Secretar¡o del Ayuntamiento a través del personal designado para ello, vigilará que la publicación y difusión
en ella de los actos y documentos de que se trate, se realice íntegramente y de conformidad con los mismos,
cuidando la autenticidad, integridad e inalterab¡lidad en su forma, texto y versión original.

La alteración injusüficada de los actos y documentos en la forma, texto, versión o difusión en la Gaceta
Municipal, será sancionada de manera estr¡cta conforme a las disposic¡ones legales aplicables.

Artículo 11. La Gaceta Municipal se publicará mensualmente, el último día hábil de cada mes o el día hábil
siguiente que corresponda en su caso.

Podrá publicarse también, en cualquier otro día, aun siendo inhábil o festivo, incluso en más de una edición
diaria, cuando las circunstanc¡as o la naturaleza del acto o documento a publicarse así lo requieran, y se

determine por el Ayuntamiento, por el Pres¡dente Municipal o el Secretar¡o del Ayuntamiento.

Artículo 12. La Gaceta Municipal se editará en forma ¡mpresa, en el número de ejemplares que señale
sol¡citante, contando de manera física con un total de 2 ejemplares impresos. Uno para estar en d¡spos¡c¡ón
de los ciudadanos que deseen consultarla y otro que deberá quedar a cargo delTitular del archivo histórico
del munic¡p¡o a efecto de su archivo y conservación.

Artículo 13. La Gaceta Municipal se publicará de manera impresa y digital; la publicación digital se haná

disponible en el portal de la página web oficial del Municip¡o, ambas publicaciones deberán ser idénticas en
características y conten¡do, y tendrán el carácter de oficial.

Artículo 14. La difusión y distribución al público de la Gaceta Mun¡cipal se hará bajo la supervisión del Secretario
del Ayuntamiento.

Affi*,,
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La clasificación, compilación, reproducción y archivo de ejemplares de la Gaceta Municipal se llevaÉ a

la Secretaría del Ayuntamiento.

La disponibilidad constante de los ejemplares de la Gaceta para la ciudadanía y cualqu¡er ¡nteresado, así
su acceso y consulta, se real¡zará en días y horas hábiles en la Secretaría del Ayuntamiento.

A¡tículo 15. La Gaceta se difundirá en forma electrón¡ca a través de la página de lnternet del
manera posterior a la publicación de su edición impresa, tratando que la difusión electrónica
forma inmediata, salvo que ello resulte imposible por causas técnicas o de fuerza mayor.

Municipio

Artículo 16. En la edición electrónica de la Gaceta Municipal se incorporarán las actualizaciones de sistemas e
innovac¡ones tecnológicas de los procesos de producción y difusión por medios electrón¡cos a través del área
conducente de la adm¡n¡strac¡ón pública municipal, a efecto de gaGntizar la accesibilidad de la ciudadanía a la
edición electrónica en los términos que determine el Secretario del Ayuntamiento.

TfTuro il
DETTRAMIEDEPUEUCAOÓN \ I

Artículo 17. La publicación de actos y documentos que deban o hayan de publicarse en la Gaceta Munic¡pal .-+
deberá solicitarse por escrito a la Secretaría del Ayuntam¡ento por parte de los solicitantes. t§
La solic¡tud de publicación ha de presentarse en forma oportuna, al menos cinco días hábiles anter¡ores a §L :

la fecha prevista para la s¡guiente publicación de la Gaceta Municipal en los términos mencionados en este
Reglamento. Ese lapso podrá ser menor en caso de acreditada urgencia ante el Secretar¡o del Ayuntamiento y I

la posibilidad de su publicación en la fecha requerida.

Toda ley, reglamento, decreto, acuerdo, norma, ordenamiento o disposic¡ón de carácter municipal, publicada I M
en la Gaceta Municipal será obligatoria, aún y cuando no haya sido publicada prev¡amente en el Periódico fifr
Oficial del Estado, salvo aquellas disposiciones que expresamente deban ser publicadas por el Periódico Oficial |f,/
del Estado, para su obligatoriedad o así sea considerado por la Secretaria del Ayuntamiento. f .
Artículo 18. En cuanto a los actos y documentos de los que se solicite su publicación en la Gaceta Municipal, l/U
que provengan o en los que intervengan particulares que tengan ¡nterés en dicha publicación, éstos podrán l-/-,lt
sol¡citar por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento su publicación y deberán ajustarse a los lineamientos y ' -

se realice en

procedim¡entos que la misma determine para tales efectos.

Tfruro rv

DE tAS CORRECCIONES

A¡tículo 19. Cuando haya equivocación relativa a la publicación en la Gaceta Mun¡c¡pal de cualquier acto o
documento, procederán la fe de erratas y la enmienda levísima, conforme a lo que enseguida se establece:

Por fe de erratas se entiende la corrección que se hace y se da, mediante oficio, con
autor¡zación del texto que corresponda, por el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, respecto de un error

REGIATENTO PARA tA PUBUCACÚN ETI 1A GACEÍA IUNICIPAL
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de publicación en la forma, texto o versión de los actos y documentos que aparezcan en la Gacet
Mun¡c¡pal, y de la cual se hace publicación en la misma. Podrá hacerse a través del Titular del Area
informando oportunamente al Secretario del Ayuntam¡ento junto con las constanc¡as relativas.

. Por enmienda levísima se entiende la corrección que se hace por el Titular del Área, bajo
responsabilidad, cuando la deficiencia de publicación o que se contenga en el acto o docu
recibido para ello, sea precisa, evidente, aislada y simplemente de letra, número, puntuación, esti
correspondencia, referencia, mención limitada e innocua, asegurándose de que no se cambie el
sentido de la frase o idea. De toda enmienda levísima se informará inmediatamente al Secretario del
Ayuntamiento, adjuntando las constanc¡as correspond¡entes.

.

tv.

Para la fe de erratas y enmienda levísima, será preferente, aunque no ¡ndispensable, el modelo dice/
debe decir".

La errata o enmienda levísima surtirán efectos a partir de la fecha de publicación original, salvo
disposición expresa que lo señale en forma d¡stinta. No podrán surtir efecto retroacüvo en perjuic¡o
de persona alguna.

Las correcciones que se realicen en la Gaceta Municipal en su formato ¡mpreso, deberán reproducirse
electrónicamente, salvo que se trate de alteraciones provocadas por violación a la página electrónica,

ü

en cuyo caso, su corrección deberá operar inmediatamente después de que se tenga conocim¡ento
de ellas.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su

Municipal.
publicación

SEGUNDO: Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, se haga del conocimiento de todas las

de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.

TERCERO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de
¡gual o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento.

REGUTiIENTO PARA tA PUBI.ICACÚN EN 1A GAGEÍA iIUNICIPAL
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C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA

PRESIDENTA CONSTITUCIONAT DEt MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN ESTADO DE

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción lll de la Constitución Políüca del

y Soberano de México, Artículos 48, Fracc¡ones ll y lll, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley

Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que elAyuntam¡ento de San José d(

Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGlAMENTO !NTERNO DEt ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

TfTUtO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERATES

cAPfTUro ÚNrco

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 1. El presente reglamento es de interés público y tiene por objeto regular la integrac¡ón, organización,

administración y funcionam¡ento del Archivo de Concentración del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado

de México.

Arüculo 2, El presente reglamento es de observanc¡a general para cada área o unidad adm¡nistrativa del Ayun-

tam¡ento de San José del Rincón, Estado de México.

Artículo 3. Por Archivo de Concentrac¡ón y/o Municipal de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; debe enten-

derse como el espacio que alberga documentos generados y relacionados con las adm¡nistraciones públ

pasadas y la actual.

Artículo 4. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por las diferentes unidades administra-

tivas del Ayuntamiento de San José del Rincón, en el ejerc¡cio de sus atribuc¡ones y funciones con

ffi
tu

independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a adm¡n¡strar, organizat conservar

difundir documentos de archivo;

REGIAiIENIO INTERNO I'Et ABCI|IVO TDE CONCENTBACIÓN
z--



v.

vt.

@
QUE l¡l¡-sfOtXA

lll. Archivo: Se integrará por todos aquellos documentos físicos y electrónicos que en cada

hubieran administrados, así como de aquellos emitidos o que expidan el Poder Ejecutivo o

otra autoridad y particulares.

tv. Archivo de concentfac¡ón: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o u
productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición docu-

mental;

Archivo de tÉm¡te: Al ¡ntegrado por documentos de archivo de uso coüdiano y necesario para el

ejerc¡c¡o de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;

Archivo histórico: Al integrado por documentos, cuya vigenc¡a administrativa ha concluido y que, su

valor histórico, evidencial y testimonial, en cuanto a la información que conüenen, son selecciona-

dos para su custodia y conservación permanente;

vil. Area coordinadora de archivos: A la Unidad Administrativa encargada de promover y vigilar el cunx

plimiento de las disposiciones en mater¡a de gestión documental y admin¡str¿c¡ón de archivos, aq[

como coordinar las áreas operativas del Sistema lnstituc¡onal de Archivos del Ayuntamiento;

vil.

tx. Baja documental: A la eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores ad-

m¡n¡strativos, legales, fiscales o contables y que no tenga valores históricos de acuerdo con la Ley y

las disposic¡ones jurídicas aplicables;

Catálogo de disposición documental: Al registro general y s¡stemático que establece políticas y ,rrbh
terios sobre la conservación y vigencia de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo de vidt, W
y en el cual debe tomarse en cuenta tamb¡én el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da

a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la

documental y el desüno final de los documentos,

Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su

recepción hasta su baja documental o transferencia al archivo de concentración o

producción

Areas operativas: A las que ¡ntegran el S¡stema lnstitucional de Archivos, las cuales son la unidad

correspondencia, archivos de trám¡te por unidad adm¡n¡strativa, archivo de concentración y, en

caso, histórico;

de en su caso

de

su

x.

xl.

Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas desünados a

vención de alterac¡ones fisicas de los documentos en papel y la preservación de

asegurar la

REGIATENÍO ¡NTERNO IIEL /íNGHtvO DE CONCEÍ{TRACÚN
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digitales a largo plazo;

Cuadro general de clasificación archivística: Al ¡nstrumento técnico que refleja la

Ayuntam¡ento con base en las atr¡buc¡ones y funciones;

Disposición documental: A la selección s¡stemática de los expedientes de los archivos de

xv.

o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescr¡to, con el fin de realizar

ordenadas o bajas documentales;

Documento: A aquel que se registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, produ-

cido o rec¡bido, tales como exped¡entes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspon-

dencia, acuerdos, directivas, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memoÉndums,

estadísticas o bien cualquier otro reg¡stro que documente el ejercicio de las funciones o la actividad

de la autoridad mun¡cipal y sus servidores públicos, s¡n importar el soporte en el que se encuentre;.

xvt. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores eviden:

ciales, testimoniales e ¡nformativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte í

de la memoria colectiva del municipio y son fundamentales para el conocimiento de la h¡storia re-

gional o local;

Expediente: A la unidad documental compuesta por uno o varios documentos de archivo, ordenados f-¡>
y relacionados por un mismo asunto, tema, activ¡dad, tñám¡te o servicio de las unidades administra-(^[fÜ
tivas del Ayuntamiento; \M
Expediente electrónico: A la unidad documental constitu¡da por uno o varios documentos de a¡cniN ,

vo electrónicos sobre un determinado asunto, tema, actividad, trámite o serv¡cio, cuyo tra tamtento l,/0
es automaüzado y requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse; I l,

xtx. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por el Ayuntamiento de San José del

Rincón;

xx. Gestión documental: Altratam¡ento ¡ntegral de la documentación a lo largo de su ciclo v¡tal, a través

de la ejecución de procesos de producción, clasificación, organización, acceso, consulta,

docum€ntal y conservación;

xvil.

xvm.

Grupo interdisciplinario: Al conjunto de servidores públicos, ¡ntegrado los titulares del área

nadora de archivos; la unidad de transparenc¡a; de la UIPPE, deljurídico, de mejor¿ regulatoria, de

contraloría interna mun¡c¡pal; responsables de los archivos de tÉmite, de concentración y en su

histórico o equivalentes, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental;

REGTAilENTO NIIBNO DEL ARCHTVO DE CONCENIRACÚN
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lnstrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que prop¡cian la organ

control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el

general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental;

lnstrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o

de archivo y que perm¡ten la localización, transferenc¡a o baja documental;

xxtv. lnventar¡os documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series documentales y

expedientes de un archivo y que permiten su local¡zación (inventario general), para las transferencias

(inventario de transferencia pr¡maria y secundaria) o para la baja documental (inventario de baja

documental);

Ley: a la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios;

Patrimonio documental: A los documentos que, por su naturaleza, no son susütuibles y d.an

de la evolución del Municipio y de las personas e instituc¡ones que han contr¡bu¡do en su desarrollo; '

además de transmitir y heredar información significativa de Ia vida intelectual, social, políüca,

nómica, cultural y artística del municipio de San José del Rincón.

xxvl. Plazo de consenración: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y con-

centrac¡ón, que cons¡ste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el térm¡no pre-

cautor¡o y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la normativ¡dad aplicable;

Sección: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada uni

xxv.

xxvr.

xxvlll.

xxtx.

xxx.

xxxt.

xxx .

dad administraüva de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

Ser¡e: A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos o recibi- 7

dos en el desarrollo de una misma atribución general, integrados en expedientes de acuerdo ,lg/l
asunto, tema, actividad, trámite o servicio específico; Y l/
Subserie: A la división de la serie documental;

Transferencia: Al traslado controlado y sistemáüco de documentos semi-activos al archivo de

centrac¡ón y los inactivos al archivo histórico;

Valoración documental: Proceso que cons¡ste en analizar y determinar el valor administraüvo, legal

fiscal, contable, informativo, evidencial y testimonial de los documentos fijando los plazos de trans-

ferencia, acceso y conservación o eliminación total o parcial de los mismos;

Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de arch¡vo mantiene sus

administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas

xxxil.

REG!-ATENTO INTERNO DEL ÁRGHIVO DE CONCEJ\¡TRACÚN
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y apl¡cables.

Artículo 5. Esta Adm¡nistración Municipal se regirá bajo los siguientes criterios:

Conseffación: Adoptar las medidas de índole técnica, admin¡strativa, amb¡ental y tecnológ¡ca,

la adecuada preservación de los documentos de arch¡vo;

[. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental producido por las diferentes unidades

adm¡nistr¿tivas del Ayuntamiento de San José del Rincón, para distinguirlo de otros fondos seme-

jantes y respetar el orden interno de las series documentales en el desarrollo de su activ¡dad insü-

tucional;

lll. lntegridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar

exactitud la información contenida;

lV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización expedita de los documentos

archivo, y

v. Accesibilidad: Garanüzar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con esta Leyy las d¡spo-

Artículo 6.

tamiento.

CAPfTUTO I

DEt FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO DE COI{CENTRACIÓN

Aatículo 7. ElAyuntamiento de San José del Rincón, contará con un Departamento de Archivo de

y/o Municipal, que se encargaÉ de regular, auxiliar y supervisar técnicamente a las áreas y unidades admi

trativas para coadyuvar a la conservación y consulta de la documentación generada y acumulada.

Artículo 8. El Departamento de Archivo Municipal tendrá las siguientes funciones:

Formar parte del Sistema lnstituc¡onal de Archivos y del Grupo lnterdiscipl¡nario del Ayunta

como área operaüva;

con

REGIATENIO ¡NIIBNO DEL /íRCHIVO T'E OONCEA/TRAC¡ÓN
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[. Efectuar los estudios y establecer las políticas y normas técnicas a que se sujetará la administracióri

pública municipal en materia de administración de documentos y archivos que se

fase semi-activa;

ilt. La recepción, resguardo, clasificación, inventario, selección de documentos final, catalogación

fusión del acervo documental que por su naturaleza y contenido es ¡mportante para la vida

cional del Municipio;

Ofrecer el servicio de consulta a los servidores públicos debiendo observar los requis¡tos y medidas

necesar¡as para la protección de los documentos; y

Brindar asesoría técn¡ca para llevar a cabo la transferencia pr¡maria, además de promover el uso de

las Tecnologías de la lnformación con la finalidad de respaldar la documentación.

Artículo 9. El Ayuntamiento contará con un responsable del Archivo de Concentración, quien será

por la Titular del Ejecuüvo Mun¡c¡pal y tendrá las s¡guientes funciones:

t.

il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

v .

lx.

tv.

V.

Apoyar al Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los ¡nstrumentos de control archivís-

tico;

Asegurar y describir los Fondos Documentales que estén bajo su resguardo, así como la consulta de

expedientes;

Elaborar y actualizar un inventar¡o de los documentos que se encuentran en el archivo de

trac¡ón;

glamento y demás disposic¡ones en la mater¡a;

Atender los oficios y solicitudes de búsqueda de expedientes o documentales de pi

pendencias estatales y Unidades Administraüvas que así lo requieran;

Elaborar la certificación de documentos oficiales que se encuentren en el archivo de

que se soliciten a la Secretaria del Ayuntamiento;

Brindar el servic¡o de préstamo y consulta a las unidades productoras de la

resguarda, de acuerdo a los criterios que para tal efecto se em¡tan;

documentación que §

Recibir la transferencia documental en caso de extinción de una unidad adm¡nistraüva de acuerdo

AH,*,,

REGLAMENTO INrIRI{O DEL ÁRCHIVO DE CONGENTRACIÓN
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los ¡nstrumentos de control y consulta archivísticos;

X. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental conforme a lo establecido

Catálogo de D¡spos¡c¡ón Documental y los L¡neam¡entos para la valoración, selección y baja

documentos, expedientes y series de trám¡te concluido en los Archivos del Estado de México;

Xl. Participar con el Área Coordinadora de Archivos y el Grupo lnterdiscipl¡nario en la elaboración

Técn¡cas de Valoración y D¡spos¡c¡ón Documental del Archivo de Concentración;

xilt.

xtv.

xil. Promover la baja documental de los expedientes que hayan cumplido su vigencia documental,

forme la normatividad aplicable;

Publicar en su portal electrónico los dictámenes y actas de baja documental real¡zados durante

transferencia primaria y secundaria,

lntegrar sus expedientes del proceso de disposición documental, incluyendo actas, dictámenes e

¡nventarios, conservándolos por un periodo de 7 años a partir de la fecha de elaboración;

Realizar una idenüficación de los expedientes con valores secundarios, para que una vez que

cumplido su vigencia documental sean transfer¡dos al archivo h¡stórico;

XVl. Los demás que le sean encomendados por el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento y

denamientos legales.

F¡chas

demás or-

Artículo 10. Toda la información resguardada en el Archivo de Concentración, será exclusivamente la que

duzca, obtenga, adquiera y transforme cada una de las áreas y unidades administraüvas en el cumplimiento de

lnterd¡scipl¡nar¡o o del Consejo Estatal de Archivos.

Artículo 12. Cuando el titular de la Secretaría del Ayuntam¡ento concluya su empleo, cargo o comisión, el res-

ponsable del Archivo de Concentración apoyara paft¡ realizar y garanüzar la entrega de los archivos a quien lo

susütuya, debiendo estar organ¡zados y descr¡tos de conformidad con los ¡nstrumentos de control y consulta

archivísücos que idenüfiquen la función que les dio origen.

Artículo 13. El titular de la Secretaría del Ayuntamiento, el responsable del Archivo de Concentrac¡ón en coordi-

nación con e[ Área Coordinadora de Archivos, promoverán que el ¡nmueble que destinado para ser ocupado p

elArchivo de Concentración cumpla con las características estructurales, ambientales, instalac¡ones adecuadasl

medidas de seguridad, equipo y mobil¡ario para la conservación de la información.

REGTADIENTO ¡NTERNO DEL ÁRCHIVO DE OONCENTRACÚN
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Artículo 14. El acceso al Archivo de Concentrac¡ón y/o Municipal, será responsabilidad del encargado

archivo, a excepc¡ón de aquellas personas que soliciten y sea permiüdo el acceso mediante oficio, esto

finalidad de evitar acciones que atenten contra la integr¡dad y seguridad del personal encargado del

de la documentación.

CAPíTUTO II

DE tA BÚSQUEOA, PRÉSTAMO Y CONSULTA DE DOCUMENTOS

Artículo 15. Cualquier búsqueda, préstamo o consulta de documentales se hará por medio de oficio, elaborado

por la unidad admin¡strativa solic¡tante. dirigida al ütular de la Secretaría del Ayuntam¡ento, conteniendo los

datos precisos de la documentación que se requiere y su fecha de devolución. En caso de no contar con los datos

precisos del expediente que se requiere, eltiempo de respuesta será acorde a lo establecido el Código de

dimientos Administrativos del Estado de México.

Cuando la búsqueda la solic¡te un particular, se realizara por medio de una solicitud, dirigida al ütular de la

cretaría del Ayuntamiento.

Artículo 16. Para el caso de préstamo de documentos o expedientes resguardados en el Archivo de Concentra-

ción, independientemente del oficio dirigido al titular de la Secretaría del Ayuntam¡ento y una respuesta por

misma vía, se emitirá un vale de préstamo.

El vale de préstamo contendrá el número de vale para control ¡nterno del Departamento de Archivo Munic¡pal,

nombre delservidor público solicitante, el número de oficio de la solicitud del préstamo, el número de

te, número de fojas que conüene el expediente, el número de legajos, caja, la fecha de entrega del documento, , lb
como la fecha de devolución, la cual no excederá de un mes. fU
En caso de prórroga, la unidad administraüva solic¡tante realizara la petición a través de oficio y se realizará un

nuevo vale de préstamo, cancelando el anterior.

Además de lo anterior el responsable del archivo de Concentración tendrá un reg¡stro interno de préstamo

exped¡entes.

Artículo 17. No se podrá alterar de ninguna forma el orden de los documentos que ¡ntegran los

solicitados a préstamo.

expedientes

REGTAMENTO ¡NTERNO DEL ÁRCHIVO DE CONCENTBACIÓN
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TfTUtO TERCERO

DE TA TRANSFERENCIA PRIMARIA

CAPfTUTO r

DISP1OSICION ES GEN ERATES

Artículo 18. Los exped¡entes de trám¡te concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo

de dos años en los archivos de trámite de las unidades administraüvas. Cumplido el plazo se podrá proceder a su . ,

selección prel¡minar y transferencia al archivo de concentración.

Artículo 19. Las áreas o unidades admin¡strativas municipales que no acate el presente reglamentq para tras-

lado de archivo de tñámite concluido al archivo de concentración y/o municipal, no podrán resguardar la docu-

mentac¡ón en este úlümo, n¡ tampoco se les sellará o firmaÉ de recibido.

Artículo 20, Los expedientes de trámite concluido con ¡nformac¡ón clasificada como reservada o confidenci

conforme a los ordenamientos legales correspondientes, deberán permanecer en el archivo de támite y no p

drán someterse al proceso de selección preliminar en tanto la unidad administrativa no real¡ce el procedimientci

de desclasificación correspondiente. ,,.---\

Artículo 21. Los documentos que hayan sido extraídos de los exped¡entes como resultado de los procesos O{ i{
selección prelim¡nar y final aplicadot no podrán eliminarse sin la aprobación del Grupo lnterd¡sciplinario 

" 
,\qüO

que designe el Consejo Estatal de Archivos. 
)0

La destrucción de los documentos, expedientes o series se realizarán a través de la triturac¡ón, previa autoriza- ,¡r ^
ción del Grupo tnterd¡sc¡pl¡nar¡o o del que autor¡ce el consejo Estatal de Archivos. 

W
Artículo 22. El responsable del Archivo de Concentrac¡ón en Coordinación con elArea Coord¡nadora de Archivos

realizará un Acta administrativa que de¡e constancia de haberse destruido los documentos, la cual deberá

validada por los integrantes del Grupo lnterdiscipl¡nar¡o, turnando copia al Consejo Estatal de Archivos o a

este des¡gne, con el obieto de dar por conclu¡do el trám¡te.

CAPITUTO II

DE tA SETECCIÓN PRETIMINAR Y VATORACIÓN DOCUMENTAT

Artículo 23. Las áreas o un¡dades adm¡n¡strañvas delAyuntam¡ento de San José del Rincón aplicaran la selección

REGTAiIENTO ¡NIIBNO DEt ARCHIVO DE OONCENTBACÚN
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prel¡m¡nar a sus expedientes de trámite conclu¡do, como paso previo a su transferencia del archivo de tám¡te al

archivo de concentrac¡ón, de conformidad con los siguientes cr¡ter¡os:

Se conservan en el expediente:

a) Los documentos or¡ginales, s¡n importar si son manuscritos, mecanoescr¡tos, o informáticos,

cepto aquellos que se encuentren, duplicados.

b) Los proyectos, estudios, manuales, programas, investigac¡ones, informes, presupuestos, planos,

estud¡os, estadísticas, documentos bibliográficos, audiovisuales, gráficos y en general cualquier

documento no convencional, sin ¡mportar si es original o cop¡a, s¡empre y cuando estén debida-

mente aprobados por el Ayuntamiento o por quien este designe según la materia de que se trate,

para tal caso debenin ser separados, organizados, identificados e inventariados, pan proceder a

su transferenc¡a a la unidad documental que corresponda. En el caso de exisür duplicado de las

publicaciones oficiales y de documentos bibliográficos o cuyos conten¡dos ya hubieran quedado

obsoletos, deberán ser donados a bibliotecas o instituc¡ones culturales del Munic¡p¡o, conservan- '

do dos ejemplares de cada uno de ellos en el acervo motivo del proceso de selección, a efecto

enviarlos al Archivo de Concentración, en donde se conservarán permanentemente;

c) Cuando no ex¡sta original de un documento, se conserva la copia que contenga la firma autógrafa /^\
o la que sea más legible o esté en mejor estado. / ,Vgfl

It. se extraen de los expedientes: t nty"
a) Los documentos, los brochet grapas, clips, ligas y objetos que dañen la documentación, debiendo ffi

sustitu¡r por hilo de algodón o estambre.

''J"'"ilffi §::lJi::i,:;::#::;H":ffi :T::',J::ffi ::f ',lil[::',;::i:fu
documento.

c) Aquellos documentos cuyo propós¡to sea el de notificar algún acontecimiento luctuoso o

(circulares e ¡nvitaciones con carácter informativo de recordatorio y felicitación), exceptuando

de estos las ¡nv¡taciones y circulares generadas por la unidad adm¡nistrativa, de estas se

conservar un ejemplar en el expediente correspondiente.

d) Comunicaciones informales (tarjetas, recordatorios, recados, telegramas, felicitaciones, entre

otros), así como documentos de util¡dad temporal (sol¡citudes de aud¡encias, recados telefónicos,

registros de llamadas telefónicas, tarjetas de presentac¡ón, cartas de recomendación), hojas,

REG!-ATENTO INÍERNO DEL /íRCHIVO DE CONCEIT]TRAC!ÓN
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formatos, formas valor¿das obsoletas que no contengan inscripción alguna,

pago, notas escr¡tas en tarjetas auto adheribles (post-¡t), portadas de fax,registros de control

correspondencia y los destinados al control de entrada y salida de personas ajenas a las

administrativas.

e) Los documentos cancelados o carentes de la firma autógrafa o electrón¡ca o b¡en rubrica

serv¡dor público que lo género, s¡n importar que sean originales o copias. (ejemplo: manuales,

proyectos, estudios, programas, ¡nvestigaciones, informes de actividades, presupuestos, planos,

estadísücos y en general cualquier documento no convencional).

f) Los listados de computadoras que expresen información de actividades admin¡strativas y que es-

tén soportados en documentos fuente, d¡squetes o c¡ntas de computadora.

g) Documentos que no contengan información de utilidad administrativa, histór¡ca y/o legal.

h) Las formas valoradas sin requis¡tar, los formatos en blanco y en genenl papelería impresa obsoleta'

o en desuso por haber concluido su temporalidad administraüva o cambiado su imagen, podrá

ser dadas de baja ya que no son documentos y para ello no se requerirá autorizac¡ón.

Artículo 24. Los expedientes deberán quedar integrados bajo las siguientes reglas:

Cada expediente se agrupará en un fólder color crema uülizando según el tamaño del

no se aceptan carpetas lefort;

[. Los expedientes que se remitan, deberán tener un grosor máximo de 2.5 centímetros. Aquellos q

rebasen este límite, deberán de div¡d¡rse en legajos pudiéndose formar los que sean necesarios, ,, / ¿

:l;,"I:l:, 
el mismo título o clave del exped¡ente y señalándose el número de legajos lU3,2B, 

tf,
Se deberán foliar cada foja que

ascendente y a lápiz grafito;

integra el exped¡ente con números consecutivos de manera'

Los exped¡entes serán remitidos únicamente cajas tipo galleteras, modelo AG-Os/oficio,

tendrá una caratula como medio de identificación;

Las demás que se establezcan en otras d¡sposiciones legales o l¡neam¡entos.

ilt.

tv.

Artículo 25. Concluida la etapa de selección preliminat el área o unidad administrativa generadora realizará

transferenc¡a del Archivo de Trámite al Archivo de Concentrac¡ón, conforme a los siguientes criterios:

RIGUITENTO ¡NIENNO DET ARo|I¡VO DE CONCENTRAC¡ON



'@
CCIOilES

QUt ¡RI S FORXAtI
¡o¡:t - to:tt

El área interesada solicitaÉ por escrito al titular de la Secretaría del Ayuntamiento,

para ¡ngresar la documentación al Archivo de Concentración, previa asesoría y/o

responsable.

ilt.

il. El oficio debe contener el número de cajas y expedientes a concentrar, periodo de que se

juntando el inventar¡o de transferencia primaria en dos tantos en soporte físico y electrónico.

La entrega de la documentación se realizará en las instalaciones del Archivo Mun¡cipal, previa

rización, por el responsable del archivo de trámite de la unidad de acuerdo al calendario que para tal

efecto se apruebe el Programa Anual de Desarrollo Archivísüco.

lV. Cada Unidad Admin¡strativa rem¡tente determinará la vigencia de la información que sea enviada

al Archivo Municipal, de acuerdo con sus necesidades administrativas, el Catálogo de Disposición

Documental, en caso de no contar con este instrumento deberá ser aprobado por el Grupo lnterdis-

ciplinario.

V. Las demás que se deriven de las disposiciones legales aplicables.

TITUto cUARTo

INFRACCIONES Y SANCIONES

cAPíTuro ÚNrco

DISPOSICIONES GENERATES ffi
^-,.' -;..- ::# l;,,",. ffi .i:i".,., ."';:l::::-,,,m inis,ri¡üva, a mb,"^,", M

o tecnológica, para la conservación de los archivos;

Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutil¡zar, total o parcialmente, s¡n

legítima conforme a las facultades correspond¡entes, y de manera indebida, documentos q

encuentren bajo el resguardo de cada área o unidad adm¡n¡straüva;

Om¡tir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse

empleo, cargo o comisión;

lV. Cualqu¡er otra acción u omisión que contravenga lo dispuesto en esta Ley y demás dispos¡c¡ones

.

t.

la autorización

REGIAIITNIO INrIRNO DEL ÁBCHIVO DE CONCENTBACÚN
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aplicables que de ellos deriven.

Artlculo 27. Las ¡nfracciones administrativas a que se refiere este título o cualquier otra der¡vada del

m¡ento de las obligaciones establecidas en el presente reglamento, cometidas por servidores públicos,

sancionadas ante la autor¡dad competente en términos de la ley aplicable en materia de

m¡n¡strativas de los servidores públicos, según corresponda.

Artlculo 28. Las infracciones adm¡n¡strativas cometidas por particulares serán sancionadas por las autoridades:

que resulten competentes de conformidad con las normas aplicables. La autoridad competente podrá

multas de diez y hasta mil qu¡nientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización e individualizará

las sanciones considerando los sigu¡entes cr¡terios:

La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción;

Los daños o perju¡cios ocasíonados por la conducta constitutiva de la infracción, y

ilt. [a reinc¡dencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción. En caso de re¡ncidenc¡a, las

multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción comeüda.

rRANslroRros 
Ñ

PRIMERO. El presente reglamento entraÉ en vigencia el día siguiente de su publicación en Gaceta UuniciOalfi

SEGUNDO. Se deroga el anterior Reglamento de Arch¡vo de Concentrac¡ón. 
il4

TERCERO. Lo tendrá entendido la Pres¡dente Mun¡cipal Constituc¡onal, haciendo que se publique o cumpla. I y

REGTATENTO INTERNO fDEL ARCflIVO DE CONGENTRACIÓN
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C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA

PRESIDEÍ{TA MUNICIPAL CONSNTUCIONAT DE SAN JOSE DEt RINCÓÍ{

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción lll de la Constitución Política del Estado

y Soberano de México, Artículos 48, Fracc¡ones ll y lll, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, a los hab¡tantes del mun¡c¡p¡o, hago saber que el Ayuntamiento de San José del

Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el sigu¡ente:

REGI.AMENTO INTERNO DELÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

TíTUto PRIMERo

DISPOSICIONES GENERATES

CAPíTUtO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 1. El presente reglamento es de interés y tiene por objeto regular la integración, organización,

administración y funcionam¡ento del Área Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento de San José del Rincón,

Estado de Méx¡co.

Artículo 2. El presente reglamento es de observancia general para cada área o unidad adm¡n¡straüva del

Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Artículo 3. Por Área Coordinadora de Archivos debe entenderse a la Unidad Adm¡nistrativa encargada de

promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Gestión Documental y Adm¡nistrac¡ón de

Archivos, así como coordinar las Areas Operativas del S¡stema lnstitucional de Archivos del Ayuntam¡ento.

Artículo 4. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

l. Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por las diferentes unidades

del Ayuntamiento de San José del Rincón, en el ejercicio de sus atribuciones y

independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

tr
tü

funciones

Activ¡dad a¡chivística: Al conjunto de acciones encaminadas a admin¡strar, organ¡zar, conservar

difundir documentos de arch¡vo;

Archivo: Se integraná por todos aquellos documentos ñsicos y electrónicos que en cada tr¡enio

REGfAiIENÍO INTERNO DEL OOORDINATIORA DE ANCHIVOS



'@

vl.

CCIOI{ES
QUE f llx5f oltlAt

zt 22 - zoza

hubieran administrados, así como de aquellos emitidos o que expidan el Poder Ejecutivo o

otra autoridad y particulares.

lV. Archivo de concentnción: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o

productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su

documental;

V, Archivo de támite: Al ¡ntegrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesar¡o para

ejerc¡cio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;

Archivo histórico: Al integrado por documentos, cuya v¡gencia admin¡strativa ha concluido y que, su

valor histórico, evidencial y tesümonial, en cuanto a la información que contienen, son seleccionados

para su custodia y conservación permanente;

Area coordinadora de archivos: A la Unidad Adm¡n¡strativa encargada de promover y vigilar el

cumpl¡miento de las disposiciones en mater¡a de gestión documental y administración de archivos,

así como coordinar las áreas operativas del S¡stema lnstitucional de Archivos del Ayuntamiento;

Areas operativas: A las que integran el Sistema lnstituc¡onal de Archivos, las cuales son la unidad de

correspondencia, archivos de tñám¡te por unidad administraüva, archivo de concentrac¡ón y, en su

caso, histórico;ffi ;'"". ffiffiffiffi
y las disposiciones jurídicas aplicables;

Catálogo de disposición documental: Al reg¡stro general y s¡stemático que establece políticas y

criter¡os sobre la conservación y vigencia de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo de v¡da,

y en el cual debe tomarse en cuenta también el tratam¡ento que por ley o disposición jurídica se da

a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia

documental y el destino final de los documentos;

Xl. Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción

recepción hasta su baja documental o transferenc¡a al archivo de concentración o de en su caso

histórico;

Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas desünados a asegurar I

prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los documentos

digitales a largo plazo;

Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técn¡co que refleja la estructura del

v .

vilt.

tx.

x.

x[.
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Ayuntamiento con base en las atr¡buciones y funciones;

Disposición documental: A la selección sistemática de los expedientes de los

o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar

ordenadas o bajas documentales;

xv. Documento: Aaquelque se registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscalo contable, producido

o rec¡bido, tales como exped¡entes, reportes, estud¡os, actas, resoluciones, oficios, correspondencia¡

acuerdos, directivas, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estad

o bien cualquier otro registro que documente el ejercic¡o de las funciones o la actividad de

autoridad municipal y sus servidores públicos, s¡n importar el soporte en el que se encuentre;

xvt. Documentos histór¡cos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores

evidénciales, tesümoniales e informativos relevantes para la soc¡edad, y que por ello forman parte

íntegra de la memoria colectiva del municipio y son fundamentales para el conocimiento de I

historia regional o local;

xv .

Exped¡ente: A la unidad documental compuesta por uno o varios documentos de archivo, ordenados y

relacionados por un mismo asunto, tema, activ¡dad, trám¡te o serv¡cio de las unidades adm¡n¡strativas

del Ayuntamiento;

Expediente electronico: A la unidad documental constituida por uno o varios documentos de arch¡vo

electrónicos sobre un determinado asunto, tema, actividad, tÉmite o servicio, cuyo tGtamiento es

automaüzado y requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse;

Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgán¡camente por el Ayuntamiento de San José del

Rincón;

Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través

de la ejecución de procesos de producción, clasificación, organización, acceso, consulta,

documental y conservación;

xxt. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de servidores públicos, integrado por la titular del área

coordinadora de archivos; la unidad de transparenc¡a; los titulares U IPPE, jurídica, mejora regulatoria,

contraloría ¡nterna munic¡pal; los archivos de trámite, responsable del archivo de concentrac¡ón y en

su caso histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental;

XXll. lnstrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que prop¡cian la

control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo v¡tal que son el cuadro

general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental;

archivos de

xv[.
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lnventarios documentalcs: A los instrumentos de consulta que descr¡ben las series

expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las

(inventario de transferencia primaria y secundaria) o para la baja documental (inventario de baja

documental);

Ley: A la Ley de Archivos y Administnción de Documentos del Estado de México y Municipios;

Patrimonio documental: A los documentos que, por su naturaleza, no son susütuibles y dan cuenta

de la evolución del Municipio y de las personas e insütuc¡ones que han contribuido en su desarrollo;

además de transmiür y heredar información significativa de la vida ¡ntelectual, social, políüca,

económica, cultural y artísüca del munic¡p¡o de San José del Rincón.

xxvil. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los arch¡vos de trámite

concentración, que consiste en la combinación de la vígencia documental y, en su caso, el término

precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;

Secc¡ón: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada

unidad administraüva de conformidad con las d¡spos¡c¡ones legales aplicables;

xxtx. Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos o

recibidos en el desarrollo de una misma atribuc¡ón general, integrados en exped¡entes de acuerdo a

un asunto, tema, actividad, trámite o servicio específico;

Subserie: A la división de la serie documental;

Transferencia: Al traslado controlado y sistemático de documentos semi-activos al archivo de

concentración y los inactivos al archivo histórico;

Valoración documental: Proceso que cons¡ste en analizar y determ¡nar el valor adm

legal, fiscal, contable, informativo, evidencial y testimonial de los documentos fijando los plazos

transferenc¡a, acceso y conservación o eliminación total o parcial de los mismos;

Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de arch¡vo manüene sus valores

adm¡n¡strativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones juríd¡cas v¡gentes

cc tolt Es
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lnstrumentos de consulta: A los ¡nstrumentos que describen las series, exped¡entes

de archivo y que perm¡ten la localización, transferencia o baja documental;

oxxilt.

xxlv.

xxv.

xxvt.

xxx.

xxxt.

xxxil.

y aplicables.

Artículo 5. Esta Adm¡n¡stración Municipal se regirá bajo s¡guientes cr¡ter¡os:

l. Conservac¡ón: Adoptar las medidas de índole técnica, admin¡straüva, amb¡ental y tecnológica, para

REGLAilENTO INTERNO DEt ÁREA OOORTTINATIOBA TIE ARCHIVO§
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la adecuada preservación de los documentos de archivo;

lt. Procedenc¡a: Conservar el origen de cada fondo documental producido por las diferentes u

admin¡straüvas del Ayuntam¡ento, para d¡stinguirlo de otros fondos semejantes y respetar el

interno de las series documentales en el desarrollo de su actividad institucional;

lll, lntegridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar

exactitud la información contenida;

lV. D¡spon¡b¡lldad: Adoptar medidas pertinentes para la localización exped¡ta de los documentos de

archivo, y

V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con este reglamento y

demás disposiciones jurídicas aplicables. \ ,

Artículo 6. El Área Coordinadora de Arch¡vos dependerá jeÉrquicamente de la Secretaría del Ayuntamiento, cor$
independenc¡a de sus actividader. . \J\E,

\
TíTUTO SEGUNDO

DE rAGEsnór{ DocuMENrAryADMrNrsrRAcróN DEARcHrvos /i>

CAPÍTUTO I

DEr.osDocuMENrosPúBucos W
Artículo 7. Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, adAuiridos, ffi
transformadoso en posesión de lasdiferentes UnidadesAdmin¡straüvas delAyuntamiento, será pública y accesible | 1,"'
a cualquier persona en los términos y condiciones que establece la legislación en mater¡a de transparenc¡a y

acceso a la información pública y de protección de datos personales.

Artículo 8. Las Unidades Administraüvas debenán producir, registrar, organizar y conservar los documentos

archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, competenc¡as o funciones

acuerdo con lo establecido en las dispos¡ciones jurídicas correspond¡entes.

CAPÍTUtO II

DE tAS OBTIGACIONES

A¡tículo 9. Cada unidad adm¡n¡straüva será responsable de organizary conservar sus archivos, asícomo

que no se sustra¡gan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo.

,"r"roraN
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Artículo 10. El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, debení garanüzar la entrega los

archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los ¡nstru

control y consulta archivísücos que identifiquen la función que les dio origen.

Artículo 11. Todo servidor público municipal está obligado a custodiar y cu¡dar la documentación e i

que en razón de su empleo, cargo o comisión conserve a su cuidado o a la cual tenga acceso, ¡mpid¡endo o

evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebida.

Artículo 12. El servidor público mun¡c¡pal que incurra en robo, destrucción, extrávío o pérdida de documentos,

se hará responsable de recuperar o reconstituir, cuando sea posible, los elementos documentales, dando cuenta

inmed¡ata a su superiorjerárquico y Contraloría Municipal; en caso de robo, deberá denunc¡arse a las autoridades

correspondientes para realizar la investigación.

Artículo 13. Cuando un servidor público municipal deje de desempeñar un determinado cargo, deberá

entrega a qu¡en corresponda de toda la documentación oficial que esté en su podeq procurando que

entrega se realice de conformidad con las políticas y procedimientos que para el efecto se establezcan.

CAPÍTULO il rr>
DEr ÁREA cooRDrNADoRA oE ARcHrvos / \X

Artículo 14. El Ayuntamiento de San José del Rincón contará con un Área Coordinadora de Archivos, fa cuaf ffi
estaé sujeta a la SecretarÍa del Ayuntamientq quien promoverá que las áreas operativas lleven a cabo las A
acc¡ones de gestión documental y adm¡nistrac¡ón de los archivos, así como realizar las funciones del archivo de

concentrac¡ón' 
"r., ,. "."",..r" rondrá ra< <iorriante< frn¡innc<. tUArtículo 15. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:

Coordinar la operación de los Arch¡vos de Trámite, Concentrac¡ón y, en su caso, H¡stór¡co, de acuerdo

con la normativa aplicable.

ll. Promover la formalización del Sistema lnstitucional de Archivos y del Grupo lnterdisciplinar¡o,

acuerdo a las leyes aplicables.

de

lll. lnscribir y en su caso actualizar los datos del Archivo de Concentración ante el Registro Nacional

Archivos.

de

tv.
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de Desarrollo Archivístico durante los primeros 30 días naturales al ejercicio que corresponda.

Elaborar criterios y recomendaciones en materia de organ¡zac¡ón y conservación de archivos en

disüntas unidades administrativas.

Brindar capacitaciones y asesorías técnicas en mater¡a de Gestión Documental y Administración de

Archivos a los responsables de archivo de trámite, de concentración y en su caso el histórico para la

operación de los archivos.

Apoyar a las áreas operativas a realizar el proceso de Valoración y Disposic¡ón Documental

correspondiente a su Unidad Adm¡nistrativa.

En coordinación con el Grupo lnterdisciplinario darán el visto bueno para el proceso de disposición

o baja documental tratándose de una transferencia primaria.

Coordinarse con el área de Tecnologías de la lnformación o equ¡valente para la correcta gestión de

exped¡entes, documentos electrónicos y digitales, de las unidades administraüvas de acuerdo a ld

normatividad aplicable.

Coordinarse con la Unidad de Transparencia o equ¡valente para establecer políücas para el acceso,

protecc¡ón de datos personales y la conservación de archivos.

Autorizar la transferencia de los archivos, en caso de que un área o unidad del Ayuntamiento se

someta a un proceso de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción.

Solicitar a dependenc¡as Federales y Estatales apoyo para el desarrollo de sus actividades.

CAPÍTULO IV

DEt SISTEMA IÍ'IÍITUCIOfI¡At DE ARCHIVOS

Artículo 16. El S¡stema lnstitucional es el conjunto de registros, procesos. proced¡m¡entos, cr¡ter¡os, estructuras,

herramientas y funciones que desarrolla cada unidad adm¡n¡strativa y sustenta la acüvidad archivística,

acuerdo con los procesos de gestión documental.

Todos los documentos de archivo en posesión de las diferentes unidades administrativas formarán parte del

Sistema lnstituc¡onal; debenín agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, además deberán

relacionarse con un mismo asunto, con la finalidad de reflejar con exacütud la información contenida en ellos.

Artículo 17. El Munic¡pio de San José del Rincón contará con un Sistema lnstitucional, el cual debená

por:

l. Un área coordinadora de archivos;

ffi
ú

xt.
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ll. Las áreas operativas siguientes:

a) De correspondencia (Oficialía de Partes)

b) Archivo de trámite, por área o unidad adm¡n¡strativa;

c) Archivo de concentración, y

d) Archivo h¡stór¡co, en su caso.

Los responsables de los archivos referentes a la fracción ll, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área

o unidad adm¡nistrativa; inciso c) y d), el responsable del archivo de concentración e h¡stór¡co en su caso serán

nombrados por el T¡tular del Ejecutivo Municipal.

CAPfTUIO V

DE TAS AREAS OPERATIVAS

Artículo 18. El Ayuntamiento de San José del Rincón contará con un área de correspondencia (Oficialía de

Partes) que seÉ la responsable de la recepción, reg¡stro, segu¡miento y despacho de la documentación para la

¡ntegración de los expedientes de los archivos de trámite.

Artículo 19, Cada área o unidad adm¡nistrativa debe contar con un archivo de tñám¡te que tendrá las siguientes

funciones:

lntegrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba;

Asegurar la localización y consulta de los exped¡entes med¡ante la elaboración de los inventarios

documentales;

il.

tv.

Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en

mater¡a de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter;

Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de

archivístico prev¡stos en los ordenam¡entos en la mater¡a.

Trabajar de acuerdo €on los criterios específicos y recomendaciones d¡ctados por el área coordi

de archivos;

Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración; y

Las que establezcan las dispos¡c¡ones jurídicas aplicables.

Artículo 20. En caso de cambio de adscripción o ba.ia defin¡tiva del responsable del Archivo de Tñámite

ffi
tÜ

t.

[.

vt.

v[.
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cualqu¡er Unidad Adm¡nistrativa, el Titular del área deberá designar el cargo a qu¡en considere perti

hacerlo de conocimiento por escrito al Área Coordinadora de Archivos para los efectos procedentes.

Artículo 21. El Ayuntamiento de San José del Rincón contará con un archivo de concentración y/o munici

tendrá las siguientes funciones:

Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes;

Recibir las transferencias primarias y brindar serv¡cios de préstamo y consulta a las unidades o áreas

adm¡nistr¿tivas productoras de la documentac¡ón que resguarda;

. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el

catálogo de disposición documental;

lV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los ¡nstrumentos de

archivísüco;

Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración

documental y d¡sposición documental; 7(^)
Promover la baia documental de los expedientes que ¡ntegran las series documentales Or" háV"n1O\[
cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valoresuvl
históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; VU
ldentificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia , / I

documental y que cuenten con valores h¡stóricos, y que serán transferidos al archivo histór¡co del HX
t t,,,

Mun¡cipio de San José del Rincón;

t.

.

vt.

vll.

V.

lntegrar a sus respectivos expedientes, el reg¡stro de los procesos de disposición

incluyendo dictámenes, actas e inventarios;

Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y tÉnsferenc¡a primaria

secundaria, en su caso, en los términos que establezcan las disposiciones en la mater¡a y conservarlos

en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de

elaboración;

x. Realizar la transferenc¡a secundaria al archivo histórico, de las series documentales que hayan

cumplido su vigencia documental y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos d

Municipio de San José del Rincón, y

Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

vilt.

tx.
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Los responsables de losarchivos de concentración deben contarcon los conocimientos, habilidades, com

y experienc¡a acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados tienen la

de establecer las condic¡ones que permitan la capacitac¡ón de los responsables para el buen funcionamiento

los archivos

Artículo 22. El responsable del archivo de concentración tendrá las siguientes funciones:

l. Realizar las funciones que señala el artículo anterior;

TÍTUTO TERCERO

DE TA VAI.ORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE tOS ARCHIVOS

CAPfTUTO ÚNrcO

DE I.AVATORACIÓN

Artículo 23. En el Ayuntamiento de San José debeÉ exisür un Grupo lnterdisc¡pl¡nario, que estará integrado por

los titulares o equivalentes de:

l. Jurídico Consulüvo;

ll. Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE)

lll. MejoraRegulatoria;

lV. Área coordinadora de Archivos;

V. lnformática;

Vl. Unidad de Transparencia;

Vll. Contraloría lnterna Munic¡pal, y

Vlll. Las áreas operativas o un¡dades admin¡straüvas productoras de la documentación.

ll. Recibir la documentación, debidamente organizada procediendo a su resguardo en los

indicados para que permitan su conservación precaucional y buen uso;

espacros

del

lll. Sol¡citar los diversos recursos materiales y humanos pañ¡ optimizar la adm¡nistrac¡ón documental;

lV. Reportar las condiciones de deterioro que ex¡stan en el archivo, para que la Secretaría

Ayuntamiento disponga de las soluciones oportunas.

W
w
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Artículo 24. El grupo interdisc¡plinar¡o, en el ámb¡to de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los

y proced¡m¡entos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada

documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades adm¡n¡strativas productoras de la

en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición docu

durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conju

conforman el catálogo de disposición documental.

Artículo 25. El responsable del área coordinadora de archivos propiciará la integración y formalización del grupo

interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador en las mismas, por lo que será

el encargado de llevar el reg¡stro y segu¡miento de los acuerdos y comprom¡sos establecidos, conservando las

constanc¡as respectivas.

Artículo 26.- El Grupo interdisciplinario durante el proceso de elaboración del catálogo de disposición

deberá:

l. Establecer un plan de trabajo para la elaborac¡ón de las fichas técnicas de valoración

que incluya al menos:

ll.

a) Un calendario de visitas a tas áreas productoras de la documentación para el levantamiento ¿" llP/ r\fy'información. I \ÁN

b) Un calendario de reuniones del grupo ¡nterdisc¡plinar¡o. hil
Preparar las herramientas metodológicas y normaüvas, como son, entre otras, bibliografia, p
cuestionar¡os para el levantam¡ento de información, formato de ficha técnica de valoración 7 ¿

documental, normatividad de la insütución, manuales de organización, manuales de procedim¡ento t fH
y manuales de gestión de calidad;

ilt. Realizar entrev¡stas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para el

levantamiento de la información y elaborar las fichas técnicas de valoración documental, verifica

que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las series

identificadas, y

lntegrar el catálogo de disposición documental del Ayuntam¡ento de San José del Rincón.

Artículo 27. Son actividades del Grupo lnterdiscipl¡nario, las siguientes:

Formular op¡niones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de comportam¡ento

recomendaciones sobre la disposición documental de las series documentales;

Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la determinación de valores documentales,

v¡genc¡as, plazos de conservación y disposición documental de las series, la planeación estratég¡ca y

REGT.ATENTO INTERNO DEL OOORI}INADORA DE ARCIIIVOS
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normatividad, así como los sigu¡entes cr¡terios:

a) Procedencia. Cons¡derar que el valor de los documentos depende del nivel jerárquico

ocupa el productol por lo que se debe estudiar la producción documental de las uni

admin¡strativas productoras de la documentación en el ejerclc¡o de sus funciones, desde el

alto nivel jerárquico, hasta el operativo, realizando una completa identificación de los

institucionales hasta llegar a nivel de procedimiento;

b) orden original. Garanüzar que las secciones y las series no se mezclen entre sí.

serie debe respetarse el orden en que la documentación fue producida;

cl Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los documentos que ¡ntegran la ser¡e,

cons¡derando que los documentos originales, terminados y formalizados, tienen mayor valor que .

las copias, a menos que éstas obren como originales dentro de los expedientes;

dl Contexto. Considerar la ¡mportanc¡a y tendencias socioeconómicas, programas y actividades que

inciden de manera directa e ind¡recta en las funciones del productor de la documentación;

e) Contenido. Privilegiar los documentos que contienen información fundamental para reconstruir la

actuación del sujeto obligado, de un acontecim¡ento, de un periodo concreto, de un terr¡torio o de

las personas, considerando para ello la exclusividad de los documentos, es decir, si la

solamente se conüene en ese documento o se contiene en otro, así como los documentos

información resumida, y

f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda frecuente por parte del ,
órgano productor, ¡nvestigadores o ciudadanos en general, así como el estado de conselación ffi
de los mismos. Suger¡r, cuando corresponda, se atienda al programa de gesüón de riesgos I P'
instituc¡onal o los procesos de certificación a que haya lugar.

lll. Suger¡rque loestablecidoen las fichas técnicas de valoración documentalesté al¡neadoa la operación

funcional, misional y objetivos estratég¡cos del sujeto obligado;

Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se respete el

normativo que regula la gesüón institucional;

Recomendar que se realicen procesos de automatizac¡ón en apego a lo establecido para la gestión

documental y administración de archivos, y

Vl. Las demás que se definan en otras disposiciones

Artículo 28. Las áreas productoras de la documentación, con independencia de participar en las reuniones

tv.

Dentro de cada

marco

:"N
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Grupo lnterdisciplinario, les corresponde:

l. Brindar al responsable del área coordinadora de archivos las facilidades necesarias

de las fichas técnicas de valoración documental;

. ldentificar y determinar la trascendencia de los documentos que conforman las series

evidenc¡a y reg¡stro del desarrollo de sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y

insütucional, con base en el marco normativo que los faculta;

Prever los impactos insütuc¡onales en caso de no documentar adecuadamente sus

traba.io, y

lV. Determinar los valores, Ia vigencia, los plazos de conservación y disposición documental de las

documentales que produce.

TÍTUIO CUARTO

INFRACCIONES Y SANCIONES

GAPITUIO [rilrcO

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 29. Se consideran infracciones al presente reglamento interno, las sigu¡entes:

Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técn¡ca, adm¡nistrativa, ambiental I "
o tecnológica, para la conservación de los archivo tt U4
Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o ¡nutil¡zar, total o parcialme nte, sin caus! 

U
legítima conforme a las facultades correspondientes, y de manera indebida, documentos que se

encuentren bajo el resguardo de cada área o unidad administrativa;

lll. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un

empleo, cargo o comisión;

lV. Cualquier otra acción u omisión que contravenga lo dispuesto en este Reglamento y demás

disposiciones aplicables en la mater¡a.

Artículo 30. Las infracciones administrativas a que se refiere este título o cualquier otra derivada del

¡ncumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente reglamento, cometidas por servidores públicos,

seÉn sancionadas ante la autoridad competente en términos de la ley apl¡cable en materia de responsab¡lidades

para la

lll.

fl
[.
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administrativas de los serv¡dores públicos, según corresponda.

Artfculo 31. Las ¡nfracc¡ones admin¡strativas cometidas por particulares seán sancionadas por

que resulten competentes de conformidad con las normas aplicables.

las

La autoridad competente podrá imponer multas de diez y hasta mil quinientas veces el valor diario de la un

de medida y actualización e individualizará las sanciones considerando los siguientes cr¡terios:

l. La gravedad de la conducta consütutiva de la infracción;

ll. Los daños o perjuicios ocasionados por Ia conducta constituüva de la infracción, y

lll. La re¡nc¡dencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción.

En caso de reincidenc¡a, las multas podñán dupl¡carse, dependiendo de Ia gravedad de la infracción cometida. !

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día s¡guiente de su publicación en Gaceta Municipal.

SEGUNDO: A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento lnterno derogan todas aquellas disposicionesquecontravensanarpresente. 

ffi
w
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C. ANA MARíA VAZQUEZ CARMOÍ{A
PRESIDENTA MUITICIPAT CONST|TUCIONAL DE SAN JOSE DET RIilCÓN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción lll de la Constitución Política del Estado

L¡bre y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones ll y lll, 164 165 y demás relaüvos y aplicables de la Ley -
Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, a los hab¡tantes del mun¡cipio, hago saber que el Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el s¡guiente:

REGITMENTO INTERNO ADMIN]STRATIVO DE I.AS

OFICIAIíAS DEL REGISTRO CIVIT

TfTUto PRIMERo

DE TA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE TAS

OFICIATIAS DEL REGISTRO CIVIT

CAPITUTO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERATES

Articulo l.- Las disposiciones del presente ordenamiento tienen por objeto reglamentar las condicion .t fuV
admin¡straüvas del personal adscrito a las Oficialías del Registro Civil que se encuentren dentro del Municipio de1fif
San José del Rincón.

Articulo 2.- El Registro Civil es la insütución de cariícter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a

través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, reg¡stra, autoriza, certifica, da publicidad y

solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relaüvas al nacimiento,

reconocim¡ento de hüos/as, adopción, matr¡monio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones

que la Ley autoriza.

Articulo 3.- Las oficialías estarán a cargo de un/a Oficial quien será nombrado/a por el/la Director/a General

del Reg¡stro Civil del Estado de México, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el Reglamento

lnterior del Registro C¡vil del Estado De México, quien para el mejor desempeño de sus funciones se aux¡l¡ará de

servidores/as públicos/as munic¡pales.serv¡dores/as públ¡cos/as mun¡c¡pales. >N "
Articulo 4,- Por cuanto hace a sus funciones, atr¡buciones y obligaciones de las Oficialías del Registro a*'\Ñ§(
ubicadas en el Municipio de San José del Rincón, observaran lo dispuesto por la Dirección General del Reg¡stro Civil 

W\
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del Estado de México y las demás que le confieran otros ordenamientos, disposiciones legales y

aplicables.

Articulo 5.- Corresponderá a las Oficialías del Registro Civil, las siguientes func¡ones:

t. Autor¡zar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de actos y hechos del estado civil

relativo al Nacimiento oportuno y extemporáneo, Reconocim¡ento de Hijos, Matr¡monio, Divorcio

Defunción de los habitantes del territorio Municipal;

Tener ba¡o su custodia y responsabilidad los libros del Registro Civil, formatos y hojas de papel

especial para expedir copias certificadas y demás documentos necesarios para el ejercic¡o de sus

atr¡buciones;

. Dar cumplim¡ento a los requ¡s¡tos que prevén el Código Civil u otro ordenamiento legal aplicable

para la celebración de los actos y hechos del estado c¡vil de las personas fisicas;

lV. Dar buen uso a las formas documentales para el asentam¡ento de actas del Registro C¡vil y otro pa

necesario para el desarrollo de sus funciones;

Expedir las certificaciones de actas y de inex¡stenc¡a de registro de los libros de su Oficialía y/o

del s¡stema automaüzado, así como de los documentos que obren en sus apéndices; D¡fundir 
"ll f, )

conoc¡miento de los servicios del Registro Civil, con apoyo de las autoridades del Municipio; ( 1UIF
Fijar en lugar visible al público el importe de los derechos establecidos en el Código Financiero\P

del Estado de México y Munic¡p¡os, así como los honorarios que causen los servicios que presta el4{
Res¡stro C¡v¡l; / bl
Contestar oportunamente las demandas interpuestas en su contra como Ofic¡al y dar seguimient t " fU
los juicios, haciéndolo del conocimiento al Secretario del Ayuntamiento;

Mantener actualizado el inventario de los libros de la Oficialía;

Cumplir las guardias establecidas para el asentamiento de actas de defunción y trámites re

en los días y horarios establecidos;

Presenc¡ar y proporc¡onar la información sol¡c¡tada en las supervisiones que se practiquen en

Oficialía de la cual es titular, formulando las aclarac¡ones que considere pertinentes en el acta

respectiva; Denunciar ante el M¡nisterio Público, la pérdida o destrucción de formatos, actas o libros

del registro civil;

lnformar en forma periódica a la Presidente Mun¡cipal a través de la Secretaría del Ayunta

sobre las actividades que realice como oficial del Registro Civil;

il.

vt.

v[.

vilt.

tx.

x.

REGLAilENTO PARA EL MANEIO Y GONTROL DE BIENES ilUTAI.ES, iIAQUINAR¡,A Y

xt.



@
x[.

x l.

xlv

XV

TíTUI.O SEGUNDO
DE TAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 6.- Las Oficialías del Registro Civ¡l ubicadas en el territor¡o municipal dependerán adm¡n¡strativamente

de la Secretaria del Ayuntamiento, quienes formarán parte de su estructura orgánica.

Articulo 7.- Los titulares de las Oficialías del Registro Civil se coordinarán con la titular de

del Ayuntamiento para lo relaüvo a los recursos humanos y materiales sufic¡entes y oportunos

funcionamiento de las oficialías.

para el buen

Articulo 8.- Cada servidor público o trabajador adscrito a las Oficialías del Registro C¡vil ubicadas dentro

del territorio municipal deberán cumplir con los horarios laborales y de atención al público que determine el

Ayuntamiento en coordinación con Ia Dirección General del Registro Civil del Estado de México.

Articulo 9,- Cada servidor público deberá registrar su entrada y salida diariamente a través de los

manuales o electrónicos de que disponga la Dirección de Administración de este Ayuntamiento.

Articulo 10.- Cada servidor público de nuevo ingreso deberá entregar a la Dirección de Administración los

documentos mínimos que acrediten los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los

Servidores Públicos del Estado de México, a fin de integrar su expediente de personal y generar el Formato Único

de Movimiento de Personal.

cfloIEs
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Asentar correctamente las actas del Registro Civil e integrar adecuadamente los apéndices yma

actualizado el inventario de libros e índices de la Oficialía a su cargo;

Proponer alternativas para mejorar el serv¡cio que presta el Registro Civil;

Hacer buen uso de los bienes muebles propiedad del municipio y que estén bajo su resguardo;

Desarrollar las demás funciones ¡nherentes al área de su competencia.

la Secretaría

th
Articulo 11.- Por cuanto hace a la tram¡tación de permisos y ausencias de los servidores públicos adscr¡tos a

las Oficialías del Registro Civil se acordarán entre el titular de la Oficialía del Registro Civil que corresponda y

ütular de la Secretaría del Ayuntam¡ento.

Articulo 12.- Para el caso de jusüficar inasistenc¡as o retardos de los servidores públicos adscritos a las Oficialías

del Registro Civil se acordará entre el titular de la Oficialía del Registro Civ¡l que corresponda y la titular de la

Secretar¡a del Ayuntam¡ento.

Articulo 13.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Reg¡stro Civil deberán actuar conforme a lo

d¡spuesto en el Código de Ética Municipal vigente, absteniéndose en todo momento de realizar conductas que

REGIAMENIO PARA EL MANTJO Y CONTROL DE BIENES iIUEBTÍ,S, iIAQUINARUI Y EQUIPO
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contravengan los principios y valores enunciados en el código antes referido.

TfTUTo TERCERo

DE TOS DERECHOS Y OBTIGACIONES DE tOS SERVIDORES PÚBTICOS ADSCRITOS

A I.AS OFICIAIíAS DEt REGISTRO CIVIL UBICADAS EN EL MUNICIPIO

Articulo 14.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil ubicadas en el

Municipio tendrán los siguientes derechos:

v.

vt.

v .

t.

[.

ilt.

tv.

V.

territor¡o

t.

.

Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, ¡guales o subalternos;

Gozar de los beneficios de seguridad social en la forma y términos establecidos en la Ley de

Soc¡al para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

Solicitar licenc¡as o permisos en los térm¡nos establecidos por la ley en la materia;

Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en favor de

los servidores públicos;

Asistir a las acüvidades de capacitación y profesionalización que convoque el Mun¡c¡pio;

A ser promovidos de acuerdo con la normatividad v¡gente; y

Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Tratar en forma respetuosa al público, a sus superiores, iguales, subalternos y demás integrantes del

Mun¡cip¡o;

Cumplir con las normas y procedimientos del trabajo;

Asisür puntualmente a sus labores;

Observar buena conducta en el trabajo;

Desempeñar sus labores con la intens¡dad, cuidados y esmeros apropiados, sujetándose a

instrucc¡ones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos

Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conoc¡m¡ento con motivo de su

Ev¡tar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros, de terceras

il.
tv.

Articulo 15.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil ubicadas en el terr¡torio

Municipio tendrán las sigu¡entes obligaciones:

m
o",ufá
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personas, así como la de las instalaciones, equipo o documentación institucionales;

Participar en las actividades de capac¡tación y profesionalización;

Uülizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado;

Atender las disposiciones relaüvas a la prevención de los riesgos de trabajo;

Portar de manera visible la credenc¡al oficial de identificación como servidor público del

de San José del Rincón;

Presentar la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los

Públicos del Estado de México y Municipios, de ser el caso.

M"M
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C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAT CONSTITUCIONAT DE SAN JOSÉ DEt RINCÓN

En uso de las atribuciones y facultades que me confieren los artículos 128 fracción lll de la Consütución
del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 48 fracciones ll y lll, 64 y 65 de la Ley Orgánica M
del Estado de México; 48 del Bando Municipal vigente y demás que resulten aplicables, hago saber a los habi-
tantes del Municip¡o que el Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir
el presente:

REGI-AMENTO PARA r-A CREACTÓN, MOD|F|CACIóN y
EXT]NCIÓN DE I.AS DELEGACIONES Y SUBDETEGACIONES

TfTULO PRIMERO

DISPOSICIONEs GENERATES

CAPfTUTO PRIMERO

DE [A NATURAI.EZA, FIN Y ATCANCE DE tA DETEGACIÓN Y/O SUBDETEGAOÓil MUNICIPAT

Artículo 1. Las dispos¡ciones del presente reglamento son de orden público e interés social y tienen por objeto
regular la creación, modificación, y exünción de las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, así

las atr¡buciones y obl¡gaciones de las mismas, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 115 fracción ll de
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos;112, L22,y 128 fracción lll de la Constitución Políüca del
Estado Libre y Soberano de México; 3, 8, 13, 14,31 fracciones, l, V, Vl, Xll, 48 fracción XlV, 56,57 ,58,59, 60, 61,
62, 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y los demás relativos al Bando Municipal vigente. L^

Artículo 2. La Delegación o Subdelegación Municipal es la expresión mínima de organización y gobiern o 
"n Ou"ffi

se divide políticamente el Municipio.

Artículo 3. Territorialmente la Delegac¡ón o Subdelegación es una circunscripción que nace delacuerdo
del Ayuntamiento, dividiendo al terr¡torio del Municipio en una o más Delegaciones o Subdelegaciones.

Artículo 4. Con el objeto de dar integr¡dad terr¡tor¡al, los límites serán los que marque el respecüvo plano de
localidad, en los térm¡nos aprobados por el Ayuntamiento en Sesión de Cabildo respectivamente.

Artículo 5. La Delegación o Subdelegación Munic¡pal se forma por los ejidos y sus zonas urbanas, colonias
agrícolas y poblados de estos, rancherías y algunos otros tipos de asentam¡entos humanos; explotac¡ón o forma
de tenencia de la üerra que se encuentren ¡nsertos en la demarcación constitu¡da por el Ayuntam¡ento.

Artlculo 6. La Delegación o Subdelegación Municipal se organizará para gestionar servic¡os públicos municipales,
atender las necesidades pr¡or¡tar¡as y alcanzar un desarrollo ¡ntegral de sus habitantes, as¡m¡smo impul¡ar la
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partic¡pac¡ón de los ciudadanos en acciones de beneficio social.

Artículo 7. La Delegación o Subdelegación Municipal gozará de autonomía propia en lo referente a las

adm¡nistrativas ¡nternas y en lo que alcance su circunscr¡pción territorial, en los términos establecidos en la
federales, estatales y municipales; pero tendná la obligación de la interdependencia y de apoyo recíproco con
otras Delegaciones Municipales y de atención inmed¡ata en los asuntos en que estén de por medio los
públicos generales.

Artículo 8. La Delegac¡ón o Subdelegación Mun¡c¡pal como estructura mínima de organización y de gobierno
estará concentrada en lo ñsico y administraüvo en la zona centro de la localidad y la cual tomará la
como sede de la Delegación Municipal.

Artículo 9. Los Delegados o Subdelegados, son Autoridades Aux¡liares del Ayuntamiento de acuerdo a lo que

establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, su cargo será con carácter de honorifico, solo tendrá
competencia en la c¡rcunscripción territorial para la cual fue electo y sus atribuc¡ones seÉn las que señale la

Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México, el Bando Mun¡cipal y el presente Reglamento, siendo prioridad
el mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vec¡nos y habitantes de I

comunidad s¡n perder de v¡sta que son Autor¡dades Auxil¡ares.

Artículo 10. Para coordinar y mantener comunicación constante con las Autoridades Auxiliares se designa como
enlace a la o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento, quien coordinará, supervisará, controlará y vigilará la
actividad en materia adm¡n¡strativa de las Autoridades Aux¡l¡ares.

Artículo 11. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
fuf

Administración Pública Municipal: al conjunto de direcciones, dependencias y organ¡smos, que se encargan de f\
la ejecución de las acciones conten¡das en el Plan de Desarrollo Municipal, en una relac¡ón de subordinación del' w
poder depositado en el Ayuntam¡ento; 

úf
Autoridad Auxiliar: Son Autoridades Auxiliares municipales los Delegado, Subdelegados y Consejos de I b/
Participación Ciudadana;

Ayuntam¡ento: Al Ayuntam¡ento Constitucional de San José del Rincón;

Bando Municipal: El Bando Mun¡cipal de San José del Rincón;

Ley orgánica: La Ley Orgán¡ca Municipal de Estado de Méx¡co;

Municipio: Al Municip¡o de San José del Rincón;

Programas municipales: instrumentos que le perm¡ten mediante proyectos, obras y acciones
fomentar el desarrollo del municipio;

Reglamento: Al reglamento para la Creación, Modificación y Exünc¡ón de las Delegaciones;
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Servicios Públicos: Son aquellos que por ley debe satisfacer la administración munic¡pal,
como los servicios básicos de carácter obligator¡o que presta el municipio.

CAPfTUTO SEGUNDO

DE Iá INTEGRACIÓN DE tAS DETEGACIOI{ES Y SUBDETEGACIONES

Artículo 12. La Delegación y Subdelegación estará constitu¡da por su población y su territor¡o, así como de los
servic¡os públicos existentes e ¡nfraestructura básica.

Artículo 13. La Delegación y Subdelegación estará representada por un Delegado o Subdelegado según
corresponda, que será nombrado por la comunidad y que tendrá las funciones de Autoridad Auxiliar, para cuidar
el orden y la tranquilidad de la comunidad, observar y hacer observar las leyes y servir de háb¡l componedor
en las controvers¡as que se susciten entre los vecinos; ser procurador y gestor de los asuntos que demande la
comunldad.

CAPÍTUIO TERCERO

DE TA CREACIÓil, MODIFICACIÓf{ Y EXTINCIÓN
DE tAS DETEGACIONES Y SUEDETEGACIONES

Artículo 14. Se reconocen por este Reglamento, con la ratificación del Ayuntam¡ento
vienen funcionando como Delegaciones y/o Subdelegaciones Mun¡c¡pales.

las demarcaciones que

Artículo 15. Para el caso de la creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y
Munic¡pales, se atenderán bajo los siguientes requ¡s¡tos:

Solicitud por escrito y dir¡gida a la o el C. Presidente Municipal, firmada por la mayoría de los vecinos
¡nteresados en este planteam¡ento, la cual será ratificada por el represéntate legal que la

tenga a bien designar y por la Autor¡dad Aux¡liar a la que pertenece actualmente y será con quien se
enüenda el procedimiento respectivo;

ll. La sol¡citud se planteará al Ayuntamiento por conducto de la o el C. Presidente Municipal y de ser

AX*,,
siendo

el caso, se turnará a la Comisión de Límites Territoriales, con el objeto de que se realice el
rev¡s¡ón y dictamen de aceptación de la documentación anexa a la solicitud así como la
inspección y estudio de forma fisica de la o las Delegaciones y Subdelegac¡ones que tengan
pretens¡ón, qu¡enes mediante un Dictamen determinaÉn sí es procedente o no procedente en
respectivos casos de creación, modificación y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones;

Escr¡to de aceptación por parte del representante legal y/o de la Autor¡dad Aux¡liar que corresponda
a la Delegación, donde manifieste estar conforme en la creación, modificación, y exünción de las
Delegaciones y Subdelegaciones;

Para la creación de una nueva Delegación o Subdelegación se requ¡ere que cuente con los sigu
requisitos:

a) Población de 5OO hab¡tantes, mayores de edad; la cual deberá acred¡tar con copia de INE v¡gente

esta
r los

l .
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al momento de la solicitud;

b) Terreno habilitado o por habilitar para construir el edificio adm¡n¡strativo de la

Subdelegación;

Terreno hab¡litado o por habilitar para los servicios de panteón y/o centro social;

Comun¡cac¡ones terr€stres en todo tiempo, cuando menos de la sede de la Delegación
Cabecera Municipal;

e) lnfraestructura educativa que abarque los niveles elementales: Preescolar y Pr¡mar¡a,

Básica y Media Superior Básica;

f) Servicio de electr¡c¡dad y agua entubada para usos domésticos;

g) Y demás requisitos que establezca el Ayuntamiento según la ubicac¡ón territor¡al.

V. El Ayuntam¡ento previo estudio tendná la facultad para determinar la categoría de Delegación o
Subdelegación.

Vl. El dictamen en caso de no ser procedente, determinado por la Comisión de Límites Terr¡tor¡ales
deberá atender a las sigu¡entes consideraciones:

a) Que la solicitud no haya sido firmada por los ciudadanos residentes o avecindados debidamente
acred¡tados de la circunscripción a crear y de la raüficación del representante legal;

b) Que la solicitud no sea respaldada con datos fehacientes de los requis¡tos a cumplir;

c) Que exista oposición ab¡erta y declarada por los cauces legales de los sectores sociales que
conforman la DelegacióU

d) Que la Autoridad Auxiliar correspondiente a la Delegación de la cual proponen la creación,
modificación o extinción no esté conforme y lo manifieste por escr¡to.

Artlculo 16. Para los casos de creación de una Delegación o Subdelegación, se sujetará a lo dispuesto por el
artículo 8 y 31 fracc¡ones V y Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 17. El Municipio de San José del R¡ncón, cuenta con la s¡guiente división política y territorial:

A. Cabecera Municipal

1. San José Del R¡ncón Centro

B.- Delegaciones

1. Agua Zarca Pueblo Nuevo

2. Barrio Canoas Guarda La Lagun¡ta

3. Barrio Canoas San Felipe de Jesús

4. Barrio Chivatí La Mesa

5. Barrio El Calvario Concepción la Venta

5. Barrio El Fresno el Depósito

c)

d)

ffi'lt
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7. Barrio El Lijadero la Mesa

8. Barrio El Llano de Las Rosas

9. Barrio El Llano Grande Jaltepec

10. Barrio El Llano San Juan Palo Seco

11. Barrio El Ocho El P¡ntal

12. Barrio El P¡ntado Pueblo Nuevo

13. Barr¡o El Pintal el Depós¡to

14. Barrio El Quelite Pueblo Nuevo

15. Barr¡o El Rancho Jaltepec

16. Barrio El Tepetate Guarda De San Anton¡o Buenavista

17. Barrio El Toril Ejido la Soledad

18. Barrio Fundereje El Depósito

19. Barrio La Magdalena San Juan Palo Seco

20. Barrio La Mesa la Lagun¡ta

21. Barrio La Palma el Depósito

22. Barrio Las Escobas del Agua San Jerónimo de los Dolores

23. Barrio Las Rosas San Miguel del Centro

24. Ba¡rio Loma Bonita Guarda la Lagunita

25. Barrio Loma Grande San Antonio Pueblo Nuevo

26. Barrio Los Cedros San Juan Palo Seco

27. Barrio Puentecillas el Depósito

28. Barrio Rosa San Anton¡o Concepción del Monte

29. Barrio San Anton¡o el Depós¡to

30. Barrio San Bartolo Guarda la Lagun¡ta

31. Barr¡o San Diego Pueblo Nuevo

32. Barr¡o San Joaquín Lamillas

33. Barrio San Ramón las Rosas

34. Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo

35. Barr¡o Santa Cruz Pueblo Nuevo

36. Barrio Santa Juan¡ta el Depósito

37. Buenavista Casa Blanca

38. Buenavista Casa Blanca Ejido

39. Cañada del Sauco

40. Cedro de La Manzana

41. Cevatí

W
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42. Cienegu¡llas

43. Colonia Benito Juárez

¡14. Colonia Emil¡ano zapata Ampliación la Mesa

45. Concepción del Monte

46. Concepción La Venta

47. Ejido El Consuelo

48. Ej¡do La Soledad

49. Ejido Los Pintados

50. El Cable Ejido El Depósito

51. El Capulín San Miguel del Centro

52. El Huizache

53. El Porven¡r

54. El Puente Barrio de Las Rosas

55. El Salto la Venta

55. El Valerio

57. Estación La Tr¡nidad

58. Fábrica Concepción

59. Fábrica Pueblo Nuevo

60. Falda Loma

51. Garatachea

62. Guadalupe Buenavista

53. Guadalupe Chico

64. Guadalupe del Pedregal

65. Guadalupe del Pedregal la Palma

66. Guadalupe las Cabras

67. Guarda de Guadalupe

68. Guarda de San Anton¡o Buenavista

69. Guarda La Lagunita el Pueblito

70. Guarda La Lagunita el Potrero

71. Guarda San Anton¡o Plaza de Gallos

72. Jaltepec

73. Jesús Carranza

74. La Chispa

75. La Cuadrilla San Miguel del Centro

76. La Curva el Depósito

N
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77. La Esperanza

78. La Mesa

79. La Puerta San Miguel del Centro

80. La Soledad el Guarda

81. La Trampa Chica

82. La Trampa Grande

83. La Trin¡dad Concepción

84. Las Rosas

85. Loma del Cedro El Depósito

86. Loma del Cedro Segunda Sección

87. Loma del Rancho

88. Los Lobos Centro

89. Los Lobos Segunda Sección

90. Minita del Cedro I

91. Min¡ta del Cedro ll

92. Monte Alto

93. Palo Amarillo

94. Pancho Maya

95. Pathe Mula de los Cedros

96. Prov¡denc¡a Ejido el Depósito

97. Purungueo

98. Ramejé Ejido el Depósito,

99. Ranchería de los Dolores

100. Ranchería Las Rosas

101. Ranchería Los Pintados

102. Rancho el Guarda Ejido

103. Rosa de La Palma

104. Rosa de Palo Amarillo

105. Sabaneta Quintana

106. San Antonio Palo Seco Barrio la Mesa

107. San Antonio Pueblo Nuevo

108. San Felipe de Jesús

109. San Francisco de La Loma

110. San Fráncisco de La Loma Segunda Sección

111. San Francisco Solo

Nq
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112. San lsidro La Tr¡nidad

113. San Jerón¡mo de los Dolores

114. San Jerón¡mo Pilitas

115. San Joaquín del Monte

116. San Joaquín Lamillas

117. San José del Rincón Ejido

118. San Juan Evangel¡sta Fracción X

119. San Juan Palo Seco Centro

120. San Miguel fuua Bendita Uno

121. San Miguel Agua Bendita

t22. San Miguel Chisda

123. San Miguel del Centro

124. San Onofre Centro

125. San Onofre Ejido

125. Sanacoche Centro

127. Sanacoche Ejido

128. Santa Cruz del Rincón

129. Santa Cruz del Tejocote

130. Santiago Gigante Jaltepec

131. Yondece del Cedro

132. Yondece El Grande

C. Subdelegaciones:

1.- Earr¡o El 44 Pueblo Nuevo

2.- Barrio El Cerrito Pueblo Nuevo

3.- Barr¡o El Lindero Pueblo Nuevo

4.- Barr¡o El Potrerillo San Juan Palo seco

5.- Barr¡o La Loma Concepción del Monte
5.- Barrio Rachivati

7.- Barrio Santa Rita Pueblo Nuevo

D. Sectores

1. El Remblazo

W'"w
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CAPíTUTO CUARTO

DE I.AS ATRIBUCIONES DE I-OS DELEGADOS Y SUBDETEGADOS MUNICIPATES

Artículo 18. Son atribuciones de los Delgados y Subdelegados Municipales:

l. Vig¡lar el cumplimiento del Bando Mun¡cipal, de las disposiclones reglamentar¡as que exp¡da el
Ayuntamiento y reportar a la dependencia adm¡n¡strativa correspondiente, las violaciones a las

m¡smas;

Coadyuvar con el Ayuntam¡ento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de
los programas que de él se deriven;

Auxil¡ara la o elSecretario delAyuntam¡ento con la información que requiera para exped¡r constancias;

lnformar anualmente a sus representados y al Ayuntam¡ento, sobre la administración de los
que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo;

Apoyar en la coordinación de actividades con participación de la ciudadanía para el cumplimiento
los programas de trabajo para las Delegaciones y subdelegac¡ones, que contemple el Ayuntam¡ento;

Estar pendiente del estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y
demás desagúes e informar al Ayuntamiento para la realización de acciones correcüvas o en caso de
anomalías;

Mantener informada a la o el Presidente Mun¡c¡pal de cualquier hecho que se susc¡te dentro de su
delegación o subdelegación y acud¡r puntualmente ante las autor¡dades municipales cuando sea

convocado;

Cu¡dar y gestionar los Servicios Públicos Municipales elementales de su jurisdicción;

Mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del luga6 reportando ante Segur¡dad , .

:J?l',.*:H:f 
Mediadora y Conciliadora o a oficialía Calificadora, las conductas que requieran o. 

/U
Difundir en su delegación o subdelegación cada 5 de febrero el Bando Munic¡pal v¡gente;

Promover, impulsar y fomentar las actividades cív¡cas tendientes a fortalecer el espíritu patrio,
nac¡onalismo revolucionario y la solidaridad humana;

@

il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vlll.
tx.

x.

xt.

xlt.

x .

xtv.

xv.

xvt.

Promover, impulsar y fomentar todas las formas y modos de expresión de la cultura, el deporte y
recreación para elevar el nivel de educación y salud física-mental del individuo;

Promovet impulsar y fomentar, en cada caso todo tipo de actividad, idea o proyecto que üenda

la

al
desarrollo agroindustr¡al, industrial-pesquero, m¡nero, comerc¡o y servicios turísticos;

Promover, impulsar y fomentar las tradic¡ones, fiestas regionales y populares, para preservar
riqueza espiritual del grupo social;

Coadyuvar con las autoridades de salud pública en campañas preventivas, acc¡ones curativas
promover ante éstas la procuración de servicios instalados permanentemente en su circunscripc¡ón;

Promover y fomentar los hábitos de preservación de la naturaleza y combatir y errad¡car los factores

Df LAS !)Er-EGACI()NES Y SUBDII-EG/IC|Oi/ES
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Artículo 19. Los Delegados y Subdelegados, en su carácter de Autoridad Aux¡l¡ar, no podrán hacer lo sigu
salvo que se lo designe por acuerdo expreso el Ayuntamiento:

L

lt.

ilt.

tv.

V.

vl.
vil.
vil.
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de contaminación amb¡ental;

Observar y hacer observar las leyes generales y las dispos¡c¡ones específicas
una conv¡vencia pacífica, producüva y de plena realización de los vecinos de
Subdelegación Mun¡c¡pal;

Admin¡strar con eficiencia y eficacia los recursos humanos y el patr¡monio municipal que
Ayuntamiento ha puesto a su cargo;

Expedir constancias dom¡ciliaria, de identidad, residencia, de buena conducta, entre otros, a los,-)
vecinos de la Delegación que lo sol¡c¡ten, usando la papelería oficial que a efecto le proporcione el
Ayuntamiento a través de la Secretar¡a del Ayuntam¡ento;

El uso del sello oficial de la Delegación será exclusivo del Delegado Propietar¡o o Primero y estará
bajo su resguardo y responsabilidad,

lnformar a las autoridades correspond¡entes de las deficiencias que presenten los servicios públicos
municipales;

Convocar a la ciudadanía a participar en faenas comunitar¡as, asÍ como crear entre los vecinos, la

cultura de partic¡pación en obras o serv¡cios con los que resulten beneficiados, a fin de alcanzar un
mejor bienestar social;

Cumplir con las obligaciones que el Ayuntamiento Constitucional le establezca;

Y todas las demás que otras leyes les concedan.

Cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley;

Autorizar n¡ngún üpo de licencia de construcción yalineam¡ento o pa ra la apertura de establecimientos;

Mantener deten¡das a las personas, s¡n conocim¡ento de las Autor¡dades Municipales;

Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delito del fuero común o federal;

Autorizar inhumaciones y exhumaciones;

Concesionar algún servicio público mun¡cipal;

Realizar reuniones políticas usando su nombram¡ento como Autor¡dad Auxiliar;

Hacer lo que no esté prev¡sto en este reglamento, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Bando Mun¡cipal Vigente, el presente Reglamento y en otros ordenam¡entos munic¡pales.

para el logro
la Delegación

Affi*"
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TíTULo SEGUNDo

DE r-A |NSTALACIÓN DE tA DETEGAOÓN Y/O SUBDETEGACTÓN MUNrCrpAr

CAPíTUIO ÚNICO

DE rA rf{fAtAoÓf{

Artículo 20. Para que una Delegación o Subdelegación pueda entrar en funciones deberá
por el Ayuntamiento con el nombre correcto, acordando la división terr¡tor¡al municipal en Delegaciones,
Subdelegaciones, o Sectores y acordará en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a

las localidades, conforme a la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méx¡co.

Artículo 21. El Ayuntamiento convocará a elección de Delegados y Subdelegados Municipales, así como a

miembros de los Consejos de Participación Ciudadana correspondientes y tomará protesta de ley a quienes
resulten electos o a quienes sean designados si fuera el caso.

Adículo 22. Cada Autoridad Auxiliar deberá contarcon el nombramiento y credencialemitido por el
documentos a través de los cuales se le reconoce el cargo que ejercerá por el tiempo que fue electo por su

comunidad.

Artículo 23. Deberá contar con las formas y sello oficial que le otorgue el Ayuntam¡ento y ejercer su jurisdicció

en la delimitación territor¡al correspondiente.

TfTUto TERCERo

DE rA EXTTNCTÓN DE IAS DETEGACIONES Y/O SUBDETEGACTONES

CAPITUTO tJNrcO

DE I.A EXTINCIÓN

Artículo 24. El Ayuntamiento por acuerdo unánime o de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá
Ia extinción de las Delegaciones y/o Subdelegaciones y al mismo tiempo suspender o revocar el mandato de
miembros, previa garantía de audiencia de las Autoridades Auxiliares que estén en funciones a efecto de
se puedan rendir pruebas y manifestar lo que a su derecho convenga y cuyo or¡gen se deriven de los motivos
expresados en el artículo 24 del presente Reglamento.

Artículo 24, Son moüvos de extinción de una Delegación o Subdelegación:

l. Ejecutar planes y programas d¡stintos a los aprobados, o autorizados por el Ayuntamiento; \lll. Retener o invertir para fines distintos a los autorizados, los recursos públ¡cos o las cooperaciones qud
en numerar¡o o espec¡e entregue la comunidad para la realización de obras y acciones en beneficio
de la propia Delegación;

estar
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Faltar a las atribuciones y obligaciones que tienen encomendadas por el Reglamento de
Auxiliares;

No cumplir con lo estipulado en la Ley Orgiínica Municipal del Estado de México, el Eando M
y el presente Reglamento en lo concerniente a las Delegaciones.

Generar confl¡ctos, altercado o agresiones físicas al inter¡or de la jurisdicción de su competenc¡a, que
sean denunciadas ante el Ayuntam¡ento por los vecinos de la delegación o subdelegación;

Vl. Y otras que a juicio del Ayuntamiento que considere graves y de imposible reparación.

TITUto cuARTo

DE [A DEI{OMINACIÓN DE I.A DETEGACIóN Y SUBDETEGAOÓN

GAPíTUro llNrco
DEr- CAMETO DE DENOMTNACIÓN DE tA DE|-EGACIÓN Y/O SUBDETEGAqÓN

Artlculo 25. Las Autoridades Auxiliares a petición de parte podrán solicitar al Ayuntam¡ento el cambio
denominación de la Delegación y/o Subdelegación, cuando así los habitantes de la misma se lo demanden
ex¡sta una razón de fuerza mayor o un acto que impida la denominación establecida.

Artículo 26. Los requis¡tos que deberán cumplit seÉn los siguientes: ,(D

' ;3[:,,}r^r, 
ririgida a la o el c. Presidente Munic¡pal, fundada y motivada a fin de que jusüticue aicnlpf

ll. Exposición de motivos del cambio de denominación; fAllt. Acta de Asamblea, con lista anexa del cincuenta por ciento más uno de los habitantes de la localidad , , I I
misma que deberá contar con lasfirmas, copiasde ldentificación oficial y sellos corres pondientes de 

l/Plcuando menos las Autoridades Auxiliares que delimitan a la Delegación solicitantc.

Artículo 27. El nombre o denominación que elijan seÉ de acuerdo a las tradiciones, usos, costumbres y
características que disüngan a la Delegación y/o Subdelegación, con el fin de que no se pierdan y menoscaberi
los derechos de los hab¡tantes y se preserve el bien común.

fftUtoqUINTO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTUIO ÚNICO

DE tAS UCENC|AS, RENUNCTAS Y SUSTTTUCTONES DE tOS DELEGADOS Y SUBDETEGADOS

Ardculo 28. Los Delegados y Subdelegados podÉn requerir Licencia al Ayuntam¡ento para separarse

REGLAflEI{ÍO pnf,ll LA CSTACIÓ , foflftcáCtÓftr Y EnNclÓftr DE r.AS DfLEGACrOirfS Y SU XIIGAC|Oi|ES
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funciones, los cuales deberán ser por escr¡to a sol¡citud del interesado, en formato libre y también
€omparecencia.

Artículo 29. Las ausencias de los Delegados y Subdelegados podrán ser temporales y definitivas, siendo
primeras aquellas que no excedan de 60 días.

l. Las ausencias temporales de los Delegados y Subdelegados, serán suplidas por el Segundo
Propietario o por la persona que designe el Ayuntamiento;

il. En los casos de ausencia definitiva o renuncia por escrito del Delegado o Subdelegado en curso, se
llamará al suplente o al que le siga en número, según corresponda, para lo cual se levantará un Acta
Circunstanc¡ada ante el Secretario del Ayuntamiento teniendo como testigo de asistenc¡a al Jefe del
Departamento de Delegaciones, y un testigo de la Delegación correspondiente, esto para recabar
los sellos y documentos oficiales que el Delegado o Subdelegado tenga bajo su resguardo y hacer
entrega a quien tomé oficialmente el cargo.

lll. S¡ por alguna causa, ninguno de los suplentes pud¡era asumir el cargo, el Ayuntam¡ento designará ar
la persona que lo ocupe.

Artículo 30. Las ausencias definiüvas de los
podrán ser:

Delegados y Subdelegados serán notificadas al Ayuntam¡ento y

l. Por fallecimiento; .,.----\
ll. Por man¡festación expresa de la persona que ostente el cargo ante la autoridad municipal; / ,^0
lll. Por imposibilidad física o mental debido a alguna enfermedad; ((if
lV. Cuando se deje de presentar por más de ocho días en sus funciones, sin causa jusüficada; 

KlV. Aquellas otras que por su naturaleza sean consideradas por el Ayuntamiento.

Artículo 31. Los Delegados y Subdelegados mun¡cipales serán destitu¡dos de sus funciones por el Ayuntam¡e 
^r. lrf{en los casos siguientes: I l/

l. Cuando se d¡cte en su contra auto de formal prisión por delito de carácter intencional y/o grave;

ll. Cuando con su conducta contravenga el orden público y provoque conflictos que alteren
tranqu¡lidad de los vecinos;

lll. Cuando no cumplan con las atribuc¡ones que le señala la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado
México, el Eando Mun¡c¡pal y el presente Reglamento;

Por hacer mal uso de los recursos aportados por el Ayuntamiento a la Delegación y Subdelegación;

Cuando realice cobros no autorizados, no entregue recibo, no entere a la tesorería municipal las

tv.

Y B(N CÚN DE LAT¡ DIIIGACIONES Y SUBI'ET.EGACIONES

cantidades recaudadas.
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TíTuro sofio
DISFOSICIONES GENERATES

CAPITUTO PRTMERO

DE LAS GENERALIDADES U OMIS]ONES DEt PRESENTE REGI.AMENTO

Anículo 32. Lo no previsto por este Reglamento, se resolverá por acuerdo específico del Ayuntamiento.

Artículo 33. A la renovación de cada Ayuntamiento, podrá revisarse el presente Reglamento pudiendo reformarse
de acuerdo al desarrollo o las condiciones que prevalezcan en el Mun¡cipio conforme al artículo 3l fracción I de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE lAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artfculo 34. lnfracción es toda acc¡ón u omisión que contravenga las disposiciones señaladas en la
Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de México, en
la Ley Orgiánica Municipal del Estado de México, en el Bando Municipal y el presente Reglamento.

Subdelegados.

TITUTO SEPTIMO

DE TOS COI{SE'OS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPíTUIO PRIMERO

DE tA INTEGRACIÓN DE tOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 36. Cada Consejo de Participación Ciudadana se integraÉ hasta con c¡nco vec¡nos del mun¡cipio,
sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario, otro como tesorero y en
su caso dos vocales conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estadode Méxicoy 154del Bando

BEGtAfEino p/tBll LA cnEAc¡óN, oD¡HcaGló y gnNGlóN DE tas DElfGAc¡oNEs y suBt¡fl-EG/lcIoñlEs
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Mun¡cipal vigente.

l. Serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comun¡dad entre
domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del
la forma y términos que este determine en la convocatoria.

.

lt. El ayuntam¡ento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el Presidente Mun¡cipal
el Secretario del Ayuntamiento entregándoles a los electos a más tardar el día en que entren en
funciones, que será el día 15 de abril del mismo año.

Los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan participado en la gesüón

termina no podrán ser electos a ningún cargo del Consejo de Participac¡ón Ciudadana en el período
inmediato s¡gu¡ente.

CAPfTUIO SEGUNDO
OE I.AS ATRIBUCIONES DE TOS CONSEJOS OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 37. Los Consejos de Participación Ciudadana como órganos de comun¡cación y colaboración entre
comunidad y las autoridades conforme a los artículos 54 fracción ll, 72 y 74 de la Ley Orgiánica Mun¡cipal
Estado de México, así como 152 y 153 del Bando Mun¡cipal v¡gente, tendrán las sigu¡entes atribuc¡ones:

l. El Ayuntam¡ento para el eficaz desempeño de sus funciones públicas pueden aux¡l¡arse
Consejos de Participación Ciudadana;

[.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt.

Auxiliar a los Ayuntamientos para la gestión, promoción y ejecución de los planes y
municipales en las diversas materias;

Promover la Participación Ciudadana en la realización de los programas mun¡cipales;

Coadyuvar en el cumpl¡m¡ento eficaz de los planes y programas municipales aprobados;

Proponer al Ayuntamiento las acciones tendientes a ¡ntegrar o modificar los planes y
mun¡c¡pales;

Partic¡par en la supervisión de la prestación de los servic¡os públicos;

lnformar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al Ayuntamiento sobre
proyectos, las actividades realizadas y, en su caso el estado de cuenta de las aportaciones que
a su cargo;

Emitir opinión motivada no vinculante respecto a la autorización de nuevos proyectos inmob¡l¡arios,

ero,.r^"1/fj

comerciales, habitacionales, o industriales y respecto de la autor¡zac¡ón de giros mercantiles.

Artículo 38. Tratándose de obra para el bienestar colectivo, los Consejos de Participación Ciudadana podrá
de su comunidad aportac¡ones de dinero de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado, y
informar de ello al Ayuntam¡ento.

Y Exn clÓ rr[ r,ü¡ mIIGAG()NE§ Y §UBI,II.EGACIOIiIEII
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CAPíTULO TERCERO

DE LAS CAUSAS DE REMOCIÓN DE tOS CONSE'OS DE PARTICTPACIÓN CIUDAOANA

Artículo 39. Los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana podÉn ser removidos en cualquier
por el Ayuntam¡ento, por justa causa con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y previa garantía

audienc¡a, en cuyo caso se llamará a los suplentes, para efectuar el proced¡miento correspondiente observando
lo conducente en la susütución o suplencia de los Delegados y Subdelegados:

Cuando con su conducta contravenga el orden público y provoque conflictos que alteren la

tranquilidad de los vecinos;

Cuando no cumplan con las atribuc¡ones que le señala la l-ey Orgánica Municipal del Estado de
México, el Bando Municipal y el presente Reglamento.

TRANS¡TORIOS

PRIMERo: El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta Municipal".

SEGUNDO:5e derogan las disposlciones de igual o menor rango que se opongan a las contenidas en el presente
Reglamento.

TERCERO: Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de San José del Rincón, México.

il.
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